
Fon
do

 E
dit

ori
al

Cas
a d

e l
as

 A
méri

ca
s



Fon
do

 E
dit

ori
al

Cas
a d

e l
as

 A
méri

ca
s

Digitalización
Sello



Fon
do

 E
dit

ori
al

Cas
a d

e l
as

 A
méri

ca
s



Fon
do

 E
dit

ori
al

Cas
a d

e l
as

 A
méri

ca
s



Edición: Clara Hernández Cáceres
Diseño: Ricardo Rafael Villares
Corrección: Gilda María Fernández Chaviano
Diagramación: Alberto Rodríguez González

© Tanya Katerí Hernández, 2016
© Sobre la presente edición:
    Fondo Editorial Casa de las Américas, 2016

ISBN 978-959-260-467-4

Fondo Editorial Casa de las Américas
3ra. y G, El Vedado, La Habana, Cuba
www.casadelasamericas.org

casa   

Título original:  Racial Subordination in Latin America. The Role
of the State, Customary Law, and the New Civil Rights Response, 
Cambidge University Press, NY, 2013. 

La presente edición ha sido tomada de La subordinación racial en Lati-
noamérica. El papel del Estado, el derecho consuetudinario y la nueva 
respuesta de los derechos civiles. Traducción de Carlos F. Morales de 
Satién Rovira, Editorial Siglo del Hombre, Bogotá, Colombia, 2013. 

Fon
do

 E
dit

ori
al

Cas
a d

e l
as

 A
méri

ca
s



La diáspora africana
Williams, Macmillan Encyclopedia of World Slaver, 1E.
© 1998 Gale, a part of Cengage Learning, Inc. Reproduced by 
permission. www.cengage.com/permissions

Fon
do

 E
dit

ori
al

Cas
a d

e l
as

 A
méri

ca
s



Población afrodescendiente en Latinoamérica
© Inter-American Dialogue Race Report, «Afro-Descendants in Latin Ame-
rica: How Many?», 1 de enero de 2003. 
Reproduced by permission.

Fon
do

 E
dit

ori
al

Cas
a d

e l
as

 A
méri

ca
s



9

1
INTRODUCCIÓN: INOCENCIA RACIAL

Y DERECHO CONSUETUDINARIO
EN LA REGULACIÓN DE LA RAZA

No creo que haya mucho racismo en [Latino] América
porque somos una mezcla de razas de todo tipo,

tanto europeas como africanas, asiáticas y demás razas habidas
y por haber, pero entiendo que en muchas partes

haya racismo, sobre todo en los Estados Unidos y Europa...

«Iberoamérica, ¿una región racista?»,
BBC Mundo, 13 de octubre de 2005.

En Latinoamérica habitan, aproximadamente, unos ciento cin-
cuenta millones de personas de ascendencia africana, cifra 
que representa un tercio de la población total del continente 
(véanse los mapas 1 y 2).1* Sin embargo, hay que estimar 
conservadora esa estadística demográfica si se tiene en cuen-
ta que históricamente los censos nacionales realizados en la 
región refieren un número inferior al real pues con frecuencia 
omiten toda pregunta sobre los orígenes raciales.2 Al mismo 
tiempo, las personas de origen africano constituyen cerca
del 40 % de los pobres, y han sido persistentemente margi-
nadas y denigradas. Desde la abolición de la esclavitud se 
les ha considerado elementos indeseables de la sociedad.3 
Y si bien perdura la idea de que el «racismo no existe», la 
aparición de movimientos en favor de la justicia social y de 
numerosas investigaciones que desde las Ciencias Sociales 
enfocan tal problemática, demuestran lo contrario. En el año 
2005 la BBC realizó una encuesta entre latinoamericanos 

* Ver notas al pie al final de cada capítulo.
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10

con respecto a la existencia del racismo. Un importante 
número de los encuestados lo negó enfáticamente. Otros 
hicieron declaraciones del tipo «los iberoamericanos no 
somos racistas», «Iberoamérica no es una región racista por 
el simple hecho de que la mayoría de la población es indíge-
na, criolla o mestiza».4

Tal negación se arraiga en la preconcebida idea de que 
el mestizaje –en Brasil, metiçagem– es signo de la armo-
nía entre razas, posicionamiento cuestionado por numero-
sos académicos, quienes no han dudado en calificarlo como 
«mito de la democracia racial». Por otro lado, dada la creen-
cia de que el mestizaje aísla la desigualdad y la ausencia 
de segregación al estilo Jim Crow,5 lo que representa un 
agudo contraste con la historia racial de los Estados Unidos, 
Latinoamerica podría considerarse «racialmente inocente», 
como he dado en llamar a este fenómeno. De hecho, los 
datos recogidos en el Barómetro de las Américas 2010, 
proyecto que busca captar la opinión pública, demuestran 
que la ideología con respecto a la raza no ha evolucionado 
del todo en nuestra región, a pesar de los pronunciamientos 
críticos ya vistos, de ahí que solo sea una prejuiciada y retó-
rica figura representativa de la inocencia racial. Por ejem-
plo, en el Barómetro de 2010, que estudia la situación en 
Bolivia, Brasil, Colombia, República Dominicana, Ecuador, 
Guatemala, México y Perú, la gran mayoría –de cualquier 
raza– en esos países estuvo de acuerdo con el criterio de 
que «la mezcla racial es buena para el país».6 De hecho, 
más del 75 % de los que respondieron la encuenta apoyó 
los matrimonios interraciales.

No obstante, los datos del citado Barómetro también 
muestran que para aquellos latinoamericanos que expresaron 
desacuerdo con la idea de matrimonios interraciales, el nivel 
de oposición era muchísimo mayor entre los encuestados blan-
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11

cos que entre los negros. Específicamente, en aquellos países 
–Brasil, Colombia, República Dominicana y Ecuador– en los 
que el Barómetro preguntó si se estaba en desacuerdo con 
que hijos e hijas se casaran con una persona negra, la oposi-
ción de los blancos  fue, como promedio, un 60 % superior
a la de los negros a esa clase de matrimonios (en otros países 
se preguntó sobre la unión con una persona de ascendencia 
indígena). Estos resultados se ajustan a datos históricos que 
reflejan que en Latinoamérica los patrones de matrimonio 
son por lo general endogámicos.7

Los datos del Barómetro 2010 indican, además, que en 
varios países existía una probabilidad mucho mayor de que 
los encuestados blancos, comparados con otros grupos, 
declararan su preferencia por la piel clara. Por ejemplo, en Co-
lombia, Ecuador y República Dominicana, el 26 % de 
los encuestados blancos dijo prefir la piel más blanca, en 
comparación con el 13 % de encuestados negros, quienes 
eligieron una piel más clara. En México y Perú, los negros, 
como promedio, mostraron mayores índices de preferencia 
por la piel clara (37 %) que los blancos (26 %). En Brasil, 
la tasa que eligió una piel más clara se acercó a la de los 
negros por igual tono de piel. Incluso en la Cuba socialista 
se continúa manifestando una inclinación por la piel más 
blanca y una oposición de los blancos a los matrimonios 
interraciales.8 Además, en una comparación efectuada en 
el año 2004 sobre los prejuicios raciales implícitos y explí-
citos en los Estados Unidos, Cuba, República Dominica-
na y Puerto Rico, las tasas de tales prejuicios eran más 
altas en los tres países latinoamericanos que en los Estados 
Unidos.9 Por tanto, a pesar de la abrumadora expresión del 
mestizaje como indicador de armonía racial en gran parte 
de Latinoamérica, y las diferentes formas en las que ese
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mestizaje se expresa en cada país, las actitudes de dife-
renciación y superioridad racial se mantienen bajo la cele-
bración de la mezcla de razas. En cierta medida, lo que 
ha permitido la «inocencia racial» de América Latina
es la ausencia de una crítica jurídica a la comparación con
la legislación Jim Crow en los Estados Unidos. Este libro 
busca llenar ese vacío en la literatura académica.

En concreto, el libro se ocupa de hacer notar cómo la 
negación del racismo en nuestra región actúa de conjun-
to con la idea de que el verdadero racismo solo existe en 
la segregación racial de los Estados Unidos, lo cual ocul-
ta bajo un velo las expresiones reales de este fenómeno. 
Argumenta, además, que la regulación de la raza mediante 
el derecho de inmigración y el consuetudinario altera esa 
imagen de una América Latina «inocente» en lo racial. 
A continuación evalúa las formas en que nuestras leyes  
contra la discriminación racial buscan erradicar el legado 
de desigualdad causado por un racismo histórico. El libro 
concluye con algunas ideas para demostrar que el examen 
de la situación latinoamericana puede hoy ser útil para el 
movimiento estadunidense por la justicia social, si se tiene 
en cuenta la creciente tendencia a negar la existencia del 
racismo en los Estados Unidos. En este análisis adoptamos 
el término «afrodescendiente», utilizado por los académicos 
latinoamericanos, estudiosos de la raza, y los sujetos de los 
movimientos por la justicia social para referirse a las perso-
nas de ascendencia africana que se ven afectadas por los 
sentimientos contra los negros, se identifiquen o no como 
tales o los que adoptan una identidad racial mixta, como la de 
mulato, mestizo, etc. El presente libro no aborda los proble-
mas de desigualdad racial de los grupos indígenas dado que 
ya existe una amplia literatura académica que se ocupa del 
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tema. Se centra, pues, en la histórica relación de los afro-
descendientes con el Estado, otrora sujetos esclavizados 
que ahora buscan visibilidad en tanto ciudadanos y plenos 
participantes en la identidad nacional.

«¡No somos racistas!». El velo
a la discriminación real

En América Latina la negación del racismo es tan fuerte que 
la expresión y divulgación de su discurso son vistos como 
irrelevantes. Sin embargo, la palabra «negro», encierra, por 
lo general, un carácter despectivo como estereotipo de las 
personas de ascendencia africana, a las que se hace referen-
cia como criminales congénitos, intelectualmente inferiores, 
una naturaleza sexual incontenible y animalescos. Además 
de estas características comunes a  los negros en toda Lati-
noamérica, cada país ha desarrollado su propio subconjunto 
de frases despectivas para referirse tanto a ellos como a la 
negrura. En Argentina, «negro de mierda»10 es una expresión 
popular y «negro» el peor de los insultos.11 Canciones argen-
tinas para niños aparecen colmadas  de referencias contra 
los negros: «Me gusta lo blanco. ¡Viva lo blanco, muera lo 
negro!».12 De hecho, un joven argentino creó en Facebook la 
página «Exterminación de los negros de mierda».13 En Brasil, 
las personas afrodescendientes suelen recibir los epítetos 
de macaco (mono), besta (bestia), vagabundo (golfo), filho 
da puta (hijo de puta), safado (insolente), ladrão (ladrón) 
y nega fedorante (negra maloliente),14 insultos asociados 
deliberadamente con la negritud. Expresiones como estas 
también aparecen en libros de la enseñanza primaria, en 
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los que los afrodescendientes son descritos reiteradamen-
te como subordinados y animalescos.15 En los periódicos 
colombianos se les culpa del aire contaminado, por su 
supuesta suciedad.16 En Costa Rica, es habitual describirlos 
como «cerdos», «apestosos», «indecentes» y «feos».17 En 
Cuba, «hacer las cosas como un negro» remite a un trabajo 
mal realizado o actos de delincuencia.18 De hecho, la Acade-
mia de Ciencias reconoció en 2003 la existencia de docenas 
de frases utilizadas para conectar a los negros con la delin-
cuencia y la inferioridad.19 Expresiones como «Tenía que 
ser negro»20 y «No hay negro bueno ni tamarindo dulce»,21 
figuran entre las más elocuentes. En Ecuador, una broma 
muy común dice: «Blanco que corre es atleta; negro que 
corre es ladrón»,22 la cual ayuda a explicar los resultados de 
una encuesta del año 2009 donde se señala que cinco de 
cada siete ecuatorianos tiene un prejuicio racial contra los 
negros.23 Aun más, los funcionarios se muestran bastante 
cómodos a la hora de declarar sus ideas raciales. Un jefe de 
policía expresó públicamente en 1995: «Hay un tipo de raza 
que tiene tendencia a la delincuencia, a cometer actos horri-
bles [...]; es la raza negra, que se está tomando los centros 
urbanos del país, que crea cinturones de pobreza que llevan 
a la delincuencia debido a la ignorancia y temeridad».24

En México se identifica a los afrodescendientes con este-
reotipos que los describen como «feos» y «oscuros» con el 
propósito de estimular los matrimonios con parejas de piel 
más clara, en un intento por hacer realidad la esperanza lati-
noamericana de aclarar la piel y, por consiguiente, «de mejo-
rar la raza» de la progenie.25 En Nicaragua, la frase «Cien 
negros por un caballo» refleja la inferioridad de los negros,26 
a quienes la sociedad considera drogadictos y borrachos.27
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A los negros peruanos se les tiene como criminales que única-
mente pueden trabajar en empleos de poca responsabilidad 
pues solo piensan hasta el mediodía y viven malamente. De 
ellos se piensa, además, que pertenecen a una raza perezo-
sa cuyas mujeres son prostitutas.28 Un estudio realizado en 
2008 a la prensa peruana reveló un total de ciento cincuen-
ta y nueve adjetivos racistas para describir a las personas 
de ascendencia africana.29 En Venezuela, a pesar del orgullo 
nacional de ser una raza mestiza, una sociedad «café con 
leche», la exuberancia de dichos racistas, que se repiten 
habitualmente, incluye la frase «Mata un negro y vive un día 
Pepsi».30 Para denigrar a los afrovenezolanos se dice que «son 
peligrosos y ladrones, huelen mal, tienen malas costumbres, 
desacreditan la imagen de una empresa [...]. No es su culpa 
que sean así [...] cuando los negros no lo causan [el jaleo] a 
la entrada lo causan a la salida».31

La música popular venezolana también difunde esos este-
reotipos:  «¡Negra! [...] si tú fueras blanca, si tuvieras el pelo 
liso. / Mi madre me dice agitada que no me case con una ne-
gra, / porque cuando duerme parece una serpiente enrolla-
da. / Una negra con una narizota no cocina para mí, / porque 
esconde los bocados en los agujeros de su nariz».32

En la América Latina hay también un uso racista del len-
guaje como forma de mostrar afecto, lo que invoca incons-
cientemente el paternalismo del pasado esclavista. Por 
ejemplo, se expresa cariño diciendo «mi negro» o cuando 
se llama a alguien «mi negrito». Incluso los elogios dirigi-
dos a los que son negros se reservan para aquellos que se 
supone han «superado» su negrura gracias a otros rasgos 
«superiores» de la personalidad. Entre esos elogios racistas 
estarían: «es negro pero tiene el alma (corazón) de un blan-
co»; «es negro, pero bien parecido»; «es negro, pero aseado 
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y huele bien». Aunque esas afirmaciones no pretenden ser 
racistas, siguen recurriendo a estereotipos sobre la inferio-
ridad de las personas negras. Estas perspectivas están tan 
arraigadas en la fibra social que se ve natural y lógica su 
subordinada posición. Además, la tradicional idea de que en 
Latinoamérica «no existe racismo» hace que las personas no 
afectadas por este discurso de odio tiendan a no reconocer 
los daños que dicho discurso causa a los grupos margina-
dos. Incluso, cuando los medios de comunicación detallan 
ejemplos flagrantes de conducta racista se les interpreta 
como actos aberrantes de individuos no representativos de 
la tolerancia racial que, supuestamente, forma parte de la 
cultura latinoamericana. Esta dicotomía está bien ejempli-
ficada en un estudio en el cual se señala que mientras el 
87 % de los brasileños no negros manifiesta un prejuicio 
racial en su respuesta a las preguntas de la encuesta, solo
el 10 % reconoce tener alguna clase de prejuicio.33 De modo 
parecido, mientras el 89 % de todos los brasileños reconoce 
que hay racismo, solo el 40 % declara algún prejuicio.34 Por 
tanto, a pesar de su reputación como tierra de «cordiales» 
relaciones, los brasileños, al igual que el resto de los lati-
noamericanos, son conscientes de las diferencias de color y 
de su relevancia jerárquica. Un etnógrafo que viajó a Brasil 
para estudiar la Teología de la Liberación refiere que lo que 
encontró fue racismo: «Observé, por la manera de mirarse 
los hombres y las mujeres, que el problema del color era 
algo constante [...]. Estaba ahí, en sus bromas, comentarios, 
insultos y acusaciones. Estaba ahí, en cómo las personas se 
hablaban, si se tocaban o no; en fin, en su vida cotidiana».35

De hecho, a los brasileños, como a buena parte de los 
latinoamericanos, les resulta difícil imaginar un presidente 
que, como Barak Obama, se proclame afrodescendiente.36 
En resumen, a pesar de las diferencias en demografía racial 
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y el predominio de una retórica del mestizaje, en todo el 
continente existe una realidad contraria a los negros.

La negación del racismo en América Latina está ligada a 
entornos racialmente jerárquicos. Ese dualismo social ha sido 
facilitado mediante estratégicas comparaciones con el régi-
men racial de los Estados Unidos, las que pretenden describir 
la región como inocente, que no ha recurrido al racismo, o 
sea, la estrategia de la «inocencia racial». Como bien decla-
ra Ariel Dulitzky, académico latinoamericano especialista en 
derechos humanos,

[...] hay una especie de presunción, de superioridad 
moral frente a los Estados Unidos de América que está 
bastante extendida por toda nuestra región. Rara vez 
en una conversación sobre este tema entre latinoame-
ricanos no se menciona la grave incidencia del racismo 
y de la discriminación racial en la tierra de nuestros 
vecinos del norte.37

Por ejemplo, en la ya citada encuesta de la BBC sobre las 
actitudes raciales latinoamericanas era frecuente la apela-
ción a la inocencia: «No creo que haya mucho racismo en 
[Latino] América porque somos una mezcolanza de razas de 
todo tipo, tanto europeas, africanas, asiáticas y demás razas 
habidas y por haber, pero entiendo que en muchas partes 
hay racismo, sobre todo en Estados Unidos y Europa [...].38

En un estudio sobre el racismo en Perú, realizado por 
Suzanne Oboler, se demuestra que en este país, como en 
otros muchos de la América Latina, las leyes estaduniden-
ses de segregación constituyen la definición ideológica del 
racismo.39

Latinoamérica se ha enorgullecido tradicionalmente de la 
histórica ausencia de leyes de segregación racial ordenadas 
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por el Estado, como la Jim Crow. De ahí que al valorar sus 
actuales condiciones raciales establezca comparaciones con 
la historia segregacionista estadunidense a la par que emite 
criterios del tipo: «Existe un racismo no declarado, escondi-
do; pero no de manera violenta, como ocurre en otras partes 
del mundo con el neonazismo o la segregación en el sur de 
los Estados Unidos»;40 «Ese es un problema de los ameri-
canos [para designar a los estadunidenses]».41 Establecer 
como punto de referencia lo que sucede en los Estados 
Unidos ha resultado conveniente para ocultar durante largo 
tiempo la subordinación racial de las personas de ascenden-
cia africana en Latinoamérica.

La ausencia de leyes de segregación a lo Jim Crow ha sido 
utilizada como justificación para resistirse a las reivindica-
ciones de los movimientos negros, los cuales exigen que las 
políticas sociales tengan en cuenta las cuestiones de raza.42 
Por ejemplo, en Colombia, al estudiar la posibilidad de una 
acción afirmativa en el lugar de trabajo, cierta comentarista 
señalaba: «[...] eso es comprar un boleto para un conflic-
to que no conocemos».43 En igual sentido otro colombiano, 
perteneciente a una organización no gubernamental, decla-
ró: «Si no queremos crear un conflicto racial que no existe 
en el país, hay que bajarle el tono a los reclamos étnicos 
y promover soluciones universales, como la lucha contra
la pobreza».44 Parecida es la reacción brasileña al uso de la 
acción afirmativa en algunas universidades, que se denun-
cia como si fuera a «[...] remplazar la noción brasileña de 
“democracia racial” por una “discriminación positiva”, esti-
lo estadunidense, que generaría polarización y obligaría a 
muchos a definirse como blancos o negros, cuando en Brasil 
hay setenta y seis millones de mestizos».45

Como ejemplo de lo citado, un documento de gran circu-
lación,  opuesto a la acción afirmativa en Brasil, lleva por 
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título: «No somos racistas: una reacción a aquellos que 
quieren transformarnos en una nación bicolor».46 No parece 
ser muy relevante para esos críticos que la acción afirmativa 
tuviera su origen en la India y no en los Estados Unidos.

Sin embargo, en esas estratégicas comparaciones con el 
pasado estadunidense de discriminación se puede pasar por 
alto el papel que ha tenido el Estado en la regulación de la 
raza. En concreto, después de la abolición de la esclavitud, los 
países latinoamericanos aprobaron leyes restrictivas a la inmi-
gración y proporcionaron financiación estatal con la finalidad 
explícita de blanquear la población y prohibir la inmigración 
a las personas de ascendencia africana. El funcionamiento 
de tales leyes migratorias volvió a colocar a esas personas en 
la posición de pueblos marginados que tuvieran antes de su 
emancipación. Además, el derecho consuetudinario (es decir, 
el cumplimiento obligatorio de leyes no escritas, establecidas 
por el uso prolongado en lugar de por la aprobación escri-
ta) también fue utilizado como herramienta para la exclusión 
racial en Latinoamérica.

Derecho consuetudinario en la regulación
de la raza

Aquí no hay racismo, porque 
los negros saben cuál es su lugar.*

El derecho consuetudinario resulta particularmente rele-
vante para el examen de los proyectos raciales del Estado 

* Dicho brasileño sobre las relaciones entre razas. Francisco Mar-
tins: «Racism in Brazilian Aquarelle – The Place of Denying», In-
ternational Journal of Migration, Health and Social Care, vol. 4, 
no. 2, octubre de 2008, p. 43.
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pues, con frecuencia, surge por la necesidad de reforzar las 
convenciones sociales. Ello tal vez sorprenda a los acadé-
micos en materia de Derecho, quienes rara vez se detienen 
a estudiarlo en detalle, sino que, por lo contrario, han cedi-
do ese campo de investigación a los antropólogos.47 Incluso 
puede ser más sorprendente aún en el ámbito de los estu-
dios latinoamericanistas, en los que la historia del derecho 
consuetudinario ha ocupado las más de las veces una posi-
ción trivial dada la antipatía que despierta en los sistemas 
jurídicos actuales, dominados por los códigos civiles.48

Sin embargo, en la tradición jurídica latinoamerica-
na, heredera del Derecho romano, la costumbre es fuente 
de derecho desde los mismos orígenes del Derecho civil y,
por consiguiente, un argumento que no debiera pasarse por 
alto como mecanismo de control racial.49 En concreto, el ya 
citado concepto romano de jus non scriptum (derecho no 
escrito) describe las leyes que surgen en la práctica consuetu-
dinaria no escrita y que con el transcurso del tiempo se hacen 
vinculantes, en contraste con el jus scriptum, elaboradas 
deliberadamente por el legislador. En el Derecho civil el uso 
del derecho consuetudinario se corresponde con sus orígenes 
romanos, en tanto acuerdo tácito, arraigado por tiempo en 
determinada comunidad.50 Algunos académicos señalan que 
en la minería y el comercio la costumbre representó una fuen-
te útil durante el desarrollo del Derecho colonial español,51 
además de ser relevante, en general, para la jurisprudencia 
latinoamericana, como ocurrió en Brasil.52 El Derecho civil 
–que sigue el concepto romano de jus non scriptum– todavía 
reconoce, en teoría, la costumbre como fuente de derecho, 
diferenciada de las normas legislativas y administrativas.53 Si 
bien en Latinoamérica la costumbre no ha sido la base predo-
minante del Derecho, es importante señalar que el derecho 
consuetudinario ha sido reconocido como fuente de derecho.
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La visión histórica de este libro, en relación con el dere-
cho consuetudinario como aplicable al conjunto de la pobla-
ción, contrasta con la visión actual del mismo, considerado 
una práctica más limitada por la que se da cumplimiento a 
las normas legales de un grupo o subgrupo de la población, 
como es el caso de los pueblos indígenas o las tribus afri-
canas.54 Ese doble significado también existió en el contex-
to jurídico romano, en el cual, supuestamente, el derecho 
consuetudinario era aplicado a los romanos en general, pero  
también fue entendido como costumbre de subgrupos autó-
nomos pertenecientes al Imperio romano.55

La concepción moderna del derecho consuetudinario, 
aplicable específicamente a subgrupos indígenas, tal como 
la estudian Rachel Sieder y otros antropólogos, quienes lo 
denominan «derecho tradicional», no es el objeto principal 
de este libro.56 La razón para que así sea radica en que 
la atención que hoy se le presta al derecho consuetudina-
rio indígena nos hace ver cómo el uso de marcos jurídicos 
paralelos puede generar un enfrentamiento entre las normas 
del Estado y las prácticas consuetudinarias de un subgrupo 
indígena, como a veces ocurre entre una población mayori-
taria estable y una indígena minoritaria. Un ejemplo extremo 
sería la forma en la que el derecho consuetudinario se puso 
al servicio de los administradores de la elite blanca en el 
África colonial.57

Este libro pretende dejar en claro el uso que hace el Esta-
do del derecho consuetudinario para hacer efectivo un orden 
social concreto, en lugar del problema que para él represen-
tan las prácticas consuetudinarias de determinados grupos. 
Nos apoyamos en una idea del derecho consuetudinario que 
recuerda la concepción de Bentham, para quien resulta un 
sistema que «esconde los intereses siniestros de una elite 
dominante».58 En resumen, tal derecho puede suponer la 
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imposición de normas vinculantes promovidas por algunas 
personas en su relación con otras.59

No hay que codificar en algún momento el derecho consue-
tudinario para que se lo considere vinculante.60 Las fuentes 
romanas, como las Instituciones de Justiniano, considera-
ban como derecho la costumbre cuando esta era aceptada 
por la comunidad.61 Cuando este derecho se integra total-
mente a la sociedad, como si fuera una práctica estatal, 
hay pocos incentivos para que las costumbres se codifiquen. 
El aspecto más destacable es si existe o no la obligación 
jurídica de estar vinculado por la costumbre y de tener que 
cumplirla. De ahí deriva que la aceptación de las normas 
sociales como derecho también se pruebe por la utilización 
de los recursos estatales para hacer cumplir de manera 
generalizada esas normas.62 En el contexto latinoamericano, 
el uso de los recursos estatales –mediante el control poli-
cial de la segregación racial y la asignación de incentivos 
financieros a la inmigración europea– es un elemento clave 
para la transformación de la convención social en derecho 
consuetudinario. Eso se debe a que este último se refiere 
a un subconjunto de normas sociales «escogidas para un 
cumplimiento especial».63

Valorar el trato recibido por los afrodescendientes a la luz 
del derecho consuetudinario ayuda a esclarecer el «dere-
cho» que forma parte de las historias raciales latinoame-
ricanas. Los testimonios orales de afrobrasileños, tras la 
abolición de la esclavitud en el sur de Brasil, muestran 
las arraigadas costumbres de segregación racial en calles, 
plazas, jardines y parques públicos, tanto en la capital como 
en las ciudades de la periferia –o interior–, que la policía 
local obligaba a cumplir, por ejemplo, encarcelando a los 
que no las respetaban. Esas prácticas se pueden caracte-
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rizar como derecho consuetudinario en la medida en que  
fueron impuestas mediante sanciones físicas, y los funcio-
narios estatales se sintieron obligados a hacer cumplir las 
normas de la comunidad, a pesar de no aparecer escritas 
en un código ni en explícitas declaraciones estatales de que 
las costumbres fueran derecho. A todo lo expuesto he dado 
en llamarlo «derecho consuetudinario de la regulación de la 
raza», con lo cual se indica la forma en que la norma social 
de exclusión racial actuó con efectividad, como un régimen 
legal en el que los recursos del Estado y la coacción fueron 
utilizados para mantener la marginación de las personas de 
ascendencia africana. Por tanto, mi uso del derecho consue-
tudinario se concentra en las formas en que las normas de 
exclusión social eran algo más que convenciones sociales: 
se equiparaban a normas jurídicas. Al valorar así el papel 
del derecho consuetudinario aumenta nuestra comprensión 
de la regulación de la raza en el continente latinoamericano.

En la América Latina el debate académico sobre la 
costumbre suele señalar que muchos países de la región 
no le conceden la condición de derecho consuetudinario a 
aquellas prácticas contra legem, es decir, las establecidas 
en contra del derecho legislado.64 Al mismo tiempo, los 
académicos también revelan algunos casos en los que el 
derecho consuetudinario existente contravino, no obstante, 
el derecho latinoamericano legislado.65 En el caso específico 
del derecho consuetudinario regulador de la raza el único 
argumento que lo haría contra legem, y por consiguiente 
no se le podría considerar como derecho, sería la existencia 
de las normas sobre igualdad que proliferaron en las cons-
tituciones de la región tras la emancipación de España y 
Portugal. Sin embargo, tal argumento puede ser desechado 
fácilmente si se considera que esas normas sobre igualdad 
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iban dirigidas a los linajes nobiliarios y a la abolición de los 
privilegios otorgados por la monarquía.

Por ejemplo, una norma típica sobre igualdad, del periodo 
poscolonial, es la contenida en el artículo 16 de la Consti-
tución de Argentina de 1853, que declaraba: «La Confe-
deración Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni 
de nacimiento; no hay en ellas fueros ni títulos de nobleza. 
Todos sus habitantes son iguales ante la ley, y admisibles 
en los empleos sin otra consideración que la idoneidad. La 
igualdad es la base del impuesto y de las cargas públicas».66

La restrictiva aplicación decimonónica de la igualdad 
constitucional a los linajes nobiliarios también se muestra 
en la aprobación de normas que en la época excluían del 
derecho de voto a los analfabetos y a los pobres, conside-
rados de clase inferior, a los que no se les garantizaban 
plenos derechos de ciudadanía. En la medida en que en 
la Latinoamérica del siglo XIX, la igualdad constitucional se 
limitó a los hombres blancos, el derecho consuetudinario 
de la regulación de la raza no se consideró una derogación 
contra legem de la Constitución. Además, para esa Améri-
ca Latina decimonónica las constituciones eran documentos 
políticos sin efectos jurídicos inmediatos ni directos, salvo 
que hubiera una legislación que desarrollara sus normas, 
lo que permite también prescindir del problema de si las 
costumbres que regulaban la raza eran contra legem y, por 
consiguiente, no exigibles jurídicamente.

Los debates sobre el derecho consuetudinario se ocupan, 
también, de cómo las costumbres, al ser derecho no escrito, 
pueden ser aplicadas de manera explícita por los tribuna-
les, o de cómo las normas jurídicas de un subgrupo pueden 
coexistir como derecho consuetudinario en el marco más 
amplio de leyes formales aprobadas por el soberano. Los 
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capítulos 2 y 3 de este libro examinan las prácticas consue-
tudinarias estatales tras la abolición de la esclavitud, entre 
ellas la vigilancia policial en los espacios públicos para 
mantener la segregación racial de las personas de ascenden-
cia africana; la imposición de normas racistas en la educa-
ción pública; la regulación, a partir del prejuicio, de las 
religiones de origen africano; la estructuración de categorías 
del censo para marginar a los descendientes de africanos, 
primero en Hispanoamérica y luego en Brasil.

Al examinar la gran cantidad de prácticas consuetudi-
narias racialmente excluyentes, junto con la legislación y  
financiación de la inmigración restringida, se socava la idea 
de que los estados latinoamericanos no regularon la raza y 
fueron inocentes. Las particularidades del contexto jurídi-
co latinoamericano no se pueden equiparar con las de la 
historia estadunidense de segregación mediante las leyes 
Jim Crow. De hecho, la verdadera maldad de estas últimas 
surge no tanto del hecho de que las normas de segregación 
estuvieran codificadas como formales leyes escritas, sino de 
cómo esas leyes indicaban la participación del Estado en la 
discriminación racial. El derecho consuetudinario en Latino-
américa aclara en el mismo sentido el papel pernicioso del 
Estado en la regulación de la raza.

Aunque es cierto que la variación histórica y sociopolí-
tica en la región es grande, el objetivo aquí es desarrollar 
las características comunes –que se suelen pasar por alto– 
sobre cómo el Derecho latinoamericano consolidó grandes 
privilegios raciales socialmente construidos, y cómo continúa 
creando considerables desigualdades en todos los índices 
socioeconómicos y políticos, como se detalla en el capítulo 4. 
Por esta razón, nos centramos primero en el establecimiento, 
durante el siglo XIX, de leyes consuetudinarias racialmente 
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excluyentes, para luego pasar rápidamente a las inquietudes 
contemporáneas que plantea la estratificación racial. Se le 
presta menor atención a la persistencia de la jerarquía racial 
con el fin de dedicar mayor espacio a cómo el legado del 
derecho consuetudinario de la regulación de la raza ubica 
hoy a los afrodescendientes.

El presente ensayo se propone barrer la tradicional narra-
tiva que, en lo jurídico, habla de un pasado racial benig-
no, a la vez que rexamina la relevancia de esa narrativa 
para el desarrollo contemporáneo de leyes antidiscrimina-
ción en toda la región. Si se tiene en cuenta la resistencia 
de las elites a las políticas públicas de igualdad promovi-
das por el Estado, es importante proporcionar una expli-
cación de la participación estatal en el mantenimiento de 
la jerarquía racial. La que ofrecemos apoya las políticas 
de igualdad, en lo que a raza se refiere, que en la actua-
lidad se demandan ante los tribunales y se denuncian 
en el discurso público. Al explicar en detalle la complici-
dad histórica de nuestros países con la instauración y el
mantenimiento de jerarquías raciales el libro desmantela 
el mito de la inocencia racial y, en su lugar, promueve la 
reivindicación de los movimientos por la justicia social para 
que haya una participación directa del Estado en la conse-
cución de la igualdad racial.

Es necesario aclarar que el estudio que hacemos de la 
acción estatal no se limita al esfuerzo por justificar la parti-
cipación del Estado en la promoción de políticas de igual-
dad racial, dada su histórica participación para establecer 
la desigualdad, la cual es una preocupación perentoria, y 
los funcionarios de la Administración deberían ocuparse de 
ella con independencia de cuál haya sido el nivel de partici-
pación del Estado en la misma. En su lugar, el libro aborda 
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con amplitud el poder retórico de la acción estatal para los 
sujetos que participan en los movimientos por la justicia so-
cial, en un intento por acabar con la idea de la inocencia 
racial; idea que ha impedido a los países esforzarse por la 
implementación efectiva de la igualdad. De esta forma, el 
libro no es solo la narrativa de cómo el Derecho se involu-
cró en la constitución latinoamericana de la jerarquía racial 
sino, también, una evaluación del valor de las iniciativas 
contemporáneas lideradas por el Estado para erradicar el 
racismo en la región.

El capítulo 5 examina los diversos enfoques de las leyes 
aprobadas en Latinoamérica para abordar la desigualdad 
racial: las constituciones multiculturales, las leyes de titula-
ción colectiva de tierras y contra la discriminación laboral, el 
acceso a lugares públicos, las expresiones de odio, el dere-
cho internacional y los derechos humanos. El capítulo se 
centra especialmente en la excesiva confianza que tiene la 
región en el campo del derecho penal como respuesta jurídi-
ca a la larga historia de marginación y negación del racismo. 
Se analizan los inconvenientes de solo ocuparse de la discri-
minación racial en la esfera penal, además de la atención 
exclusiva a las formas interpersonales de discriminación y 
descuidar, en consecuencia, las maneras institucionales de 
discriminación sistémica.

El siguiente capítulo focaliza el liderazgo de Brasil en el 
uso de la acción afirmativa. Se explica en detalle el uso de 
esta política en el país, iniciada en el año 2001 y a continua-
ción se analiza la oposición a la misma, debido a su creci-
miento en las instituciones de elite de la educación superior y 
a las demandas en su contra presentadas ante los tribunales. 
Se destaca el éxito de los programas de acción afirmativa, 
en tanto modelo para el resto de Latinoamérica. Examina, 
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además, cómo la comprensión miope de la región acerca del 
papel del Estado en la subordinación racial puede dificultar 
una aprobación más extendida de las políticas de acción afir-
mativa.

Para concluir, en el capítulo 7 se expresan, como ya diji-
mos, algunas ideas sobre cómo el análisis de la situación 
latinoamericana puede ayudar a los movimientos que en los 
Estados Unidos procuran la justicia racial. El examen sobre 
la regulación en materia de raza en Latinoamérica resul-
ta de particular interés para los Estados Unidos. La lucha 
afrolatinoamericana por descorrer el velo de la retórica que 
dice haber superado la raza y que desdibuja las desigualda-
des raciales existentes también puede contribuir a esclare-
cer la compleja realidad racial en ese país. El éxito de los 
movimientos67 contra la segregación estilo Jim Crow coloca 
ahora a las minorías raciales estadunidenses en una situa-
ción comparable con la de las personas de ascendencia afri-
cana en nuestro continente: luchar contra la jerarquía racial 
sin que medie formal discriminación jurídica.
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2
HISPANOAMÉRICA BLANQUEA LA RAZA:

LEYES ESCRITAS Y NO ESCRITAS
DE BLANQUEAMIENTO Y MESTIZAJE

Poco después de que los países americanos de lengua espa-
ñola proclamaran la total abolición de la esclavitud (prin-
cipalmente entre los años 1850 a 1886) debieron hacer 
frente a la eugenesia, movimiento seudocientífico que pre-
tendía mejorar la raza humana mediante la preservación de 
la pureza genética de los blancos.1 Por consiguiente, toda 
investigación referida al papel del Derecho decimonónico 
en la regulación de la raza en Latinoamérica debe considerar 
la influencia de la eugenesia. El presente capítulo valora la 
acción de dicha ideología en las políticas estatales latinoa-
mericanas y en las prácticas racialmente excluyentes a las 
que dio lugar. Con el propósito de demostrar los patrones 
del derecho consuetudinario que se extendieron por toda la 
región ofrecemos una perspectiva general de las leyes inspi-
radas en la eugenesia. El capítulo 3 presenta un detallado 
estudio de caso, Brasil, con el fin de proporcionar pormeno-
res sobre el desarrollo del derecho consuetudinario que regu-
ló la raza en el país más grande del continente y que posee, 
además, la mayor densidad de afrodescendientes.

En Hispanoamérica, las ideas europeas de la eugenesia 
asociaban el predominio de los no blancos con el atraso 
de las naciones mestizas.2 Entre 1880 y 1930 los intelec-
tuales hispanoamericanos encontraron apoyo a su elitismo 
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racial en teorías como la ya mencionada, la cual reconocía 
la inferioridad innata de los no blancos.3 Teniendo en cuen-
ta el gran número de personas de ascendencia indígena y 
africana, la región desarrolló su propia eugenesia a partir 
de los conceptos de «blanqueamiento» y «mestizaje», afir-
mado este último en la creencia de la mezcla racial con 
el propósito de aclarar el color de la piel de una nación y 
volverla más blanca para así promover la armonía racial. 
La visión más circunscrita del mestizaje como mezcla de 
razas entre blancos e indígenas, que dio lugar a la identidad 
racial «mestiza», coexistió con esa comprensión teórica que 
acabamos de explicar y que es, además objeto de análisis 
del presente capítulo.

El blanqueamiento tiene, a la vez, significación indivi-
dual y nacional, esta última más amplia. La primera gira 
en torno al deseo de tener fenotipo de blanco y la ambi-
ción de hijos con un color de piel más claro como resulta-
do de relaciones íntimas interraciales. Se piensa que estos 
hijos tendrán mayores oportunidades de movilidad social. 
Al mismo tiempo, la valoración individual de la blan-
cura está muy influenciada por la promoción  que se le 
hace, cuyos mejores ejemplos son aquellos que aseguran 
que las relaciones íntimas interraciales «mejoran la raza». 
En la esfera nacional el blanqueamiento es un concepto 
sostenido, por un lado, mediante una campaña concreta 
de construcción nacional, patrocinada por el Estado, para 
blanquear la población y, por otro, una ideología racial que 
valora la blancura. Por consiguiente, el blanqueamiento es 
un proyecto más amplio que las oportunidades concedidas, 
durante la época colonial, a personas de ascendencia afri-
cana escogidas dentro de la clase alta, las cuales podían 
cambiar oficialmente su designación racial si así lo solicita-
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ban y pagaban a la Corona española la emisión de un certi-
ficado de blancura, conocido como «cédula de gracias al 
sacar».4 El blanqueamiento, a diferencia de estas cédulas, 
que tenían carácter individual, se suponía que beneficiaba a 
toda la nación con una imagen blanca, y no solo a las perso-
nas que buscaban tener los derechos y privilegios jurídicos 
de los blancos coloniales.

Los medios con los que se intentó blanquear a la pobla-
ción, o la imagen de una nación, variaron de un país a otro 
en Hispanoamérica, pero en todos influyó la creencia euge-
nésica de la superioridad blanca. El fundamento «científico» 
de esta teoría divergió en esta región con respecto a los 
enfoques europeo y estadunidense. El libro Principios de la 
herencia, de Gregor Mendel, publicado en 1866, fue utiliza-
do en Europa y los Estados Unidos para desarrollar una teoría 
donde se postulaba que las personas exitosas tenían buenos 
genes, mientras que las pertenecientes a grupos desfavore-
cidos los tenían malos, algo que ningún nivel de desarrollo 
social podía remediar, de ahí la necesidad de proteger a toda 
costa la pureza racial de los «buenos genes».5 En contraste, 
el enfoque hispanoamericano con respecto a la eugenesia se 
adaptó culturalmente y favoreció una conceptualización que 
recordaba las primeras ideas de Jean Baptiste Pierre Antoi-
ne Lamarck sobre la herencia.6 La teoría de Lamarck consi-
deraba que las fuerzas externas influían en la herencia y, por 
tanto, las características que adquiría un individuo al adap-
tarse a su entorno podían ser heredadas por generaciones 
posteriores. Si bien la teoría de la adquisición genética que 
sustentó Lamarck fue rechazada más tarde, la misma gozó 
de gran atractivo en los países latinoamericanos que preten-
dían superar las desdeñosas y preconcebidas ideas euro-
peas. Según estas, las grandes poblaciones de ascendencia
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africana e indígena convertían a los países latinoamericanos 
en naciones inferiores. En lugar de verse condenados por 
la gran influencia de razas «inferiores», que la eugenesia 
mendeliana clasificaba como irredimibles, el lamarckismo, 
más flexible, consideraba que con la intervención externa se 
podrían adquirir nuevas características, heredadas luego por 
la descendencia del sujeto. Como consecuencia, muchos de 
los países de la región aprobaron una legislación de higie-
ne pública para depurar y mejorar las clases inferiores.7 
Al mismo tiempo instituyeron leyes que establecían prue-
bas médicas prenupciales con el propósito de desanimar 
la reproducción de las clases consideradas más proclives 
a enfermedades venéreas, mentales o crónicas, incluso a 
padecer alcoholismo.8

La idea de Lamarck acerca de la adquisición genética 
proporcionaba un apoyo indirecto al concepto de mestizaje, 
según el cual las relaciones íntimas entre una persona blan-
ca y una negra permitirían que el hijo resultante fuera más 
blanco y, por consiguiente, los atributos positivos asocia-
dos socialmente a la blancura.9 Con este razonamiento, a 
lo largo del tiempo el gen de la blancura, presumiblemente 
«más fuerte», predominaría en la población y el número de 
negros se reduciría. Por tal razón, la idea eugenésica de 
la mezcla racial constructiva que imperó en Latinoamérica 
ha sido vista como una contribución única a un campo en 
el que tradicionalmente dicha mezcla estuvo considerada 
como conducente a la degeneración.10 La cita del influyen-
te filósofo mexicano José Vasconcelos, en la que alaba los 
beneficios de una nueva raza mezclada, a la cual llama «raza 
cósmica», es la que mejor ilustra esa idea pues gracias a la 
raza cósmica «[l]os tipos bajos de la especie serán absor-
bidos por el tipo superior. De esta suerte podría redimirse, 
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por ejemplo, el negro, y poco a poco, por extinción volun-
taria, las estirpes más feas irán cediendo el paso a las más 
hermosas».11

En resumen, teniendo como telón de fondo una seudo-
ciencia, la eugenesia lamarckiana, el blanqueamiento y el 
mestizaje actuaron conjunta e independientemente para 
promover el proceso de construcción nacional que siguió
a la emancipación, el cual pretendió reducir la negrura de la 
población con la creación de una raza en la que esa negrura 
estuviera diluida. El blanqueamiento, y su gradual ideal de 
blancura de una generación a la siguiente propiciaron la vía 
para eliminar parte del estigma del atraso y oponerse filo-
sóficamente a la eugenesia europea. A su vez, el mestizaje 
rebatía la imagen de nación impura utilizando una ficción de 
superioridad moral, cuidadosamente concebida, que habría 
resuelto los problemas raciales mediante la minimización de 
sus diferencias y la creación de una democracia en la que 
las razas estarían mezcladas. La forma en que los diferen-
tes países respondieron a la eugenesia varió en dependen-
cia del grado en que fueron capaces de atraer inmigrantes 
europeos y del tamaño de sus poblaciones indígenas. Unos 
países se concentraron exclusivamente en el proyecto del 
blanqueamiento (como Argentina, Uruguay y Chile); algu-
nos se dedicaron en mayor medida a instituir un orgullo del 
mestizaje, que incluía la negrura (Colombia, Cuba y Vene-
zuela); otros, un «mestizaje monocultural», fundamentado 
en la mezcla de indígena y blanco, con total exclusión de los 
negros (Ecuador y México).12 Sin embargo, como lo muestra 
el estudio de las características particulares de los distintos 
países, tales estrategias estuvieron inspiradas en un senti-
miento contra los negros.
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Argentina como epítome del blanqueamiento

La inmigración fue con frecuencia la principal vía de inter-
vención para la promoción estatal de los proyectos de cons-
trucción nacional basados en el blanqueamiento y el mesti-
zaje. En Hispanoamérica los debates sobre las políticas de 
inmigración se configuraron usando un lenguaje que remitía 
a la raza.13 Argentina se destaca por haberse concentrado 
únicamente en el blanqueamiento y por el uso extensivo de 
la inmigración europea para conseguirlo. De hecho, después 
de la emancipación constitucional de los esclavos, en 1853, 
la inmigración duplicó la población argentina entre 1869 y 
1895, que pasó de 1,8 millones de personas a 4 millones. 
Para el año 1914 se duplicó de nuevo, esta  vez a 7,9 millo-
nes; la inmigración hizo que el 30 % de la población naciera 
en el extranjero. De su empeño en la inmigración europea da 
prueba el hecho de que entre 1880 y 1900 casi un millón 
de europeos emigraron a la Argentina,14 cifra solo supera-
da por los que llegaron a los Estados Unidos.15 Este auge 
migratorio no fue casualidad del destino, sino resultado de 
un concertado esfuerzo del gobierno argentino.

La Constitución original de 1853 incluía una norma 
pensada para promover la inmigración. Así, declaraba en 
su artículo 25 que «El Gobierno Federal fomentará la inmi-
gración europea; y no podrá restringir, limitar ni gravar con 
impuesto alguno la entrada en el territorio argentino de los 
extranjeros que traigan por objeto labrar la tierra, mejorar las 
industrias e introducir y enseñar las ciencias y las artes».16

Otra norma constitucional reconocía explícitamente que:

Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de 
todos los derechos civiles del ciudadano; pueden ejer-
cer su industria, comercio y profesión; poseer bienes 
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raíces, comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y 
costas; ejercer libremente su culto; testar y casarse con-
forme a las leyes. No están obligados a admitir la 
ciudadanía, ni a pagar contribuciones forzosas extraor-
dinarias. Obtienen nacionalización residiendo dos años 
continuos en la Nación; pero la autoridad puede acor-
tar este término a favor del que lo solicite, alegando y 
probando servicios a la República.17

Domingo Sarmiento, presidente de Argentina entre 1868 
y 1874, hizo ver con claridad el interés del Gobierno por 
la inmigración europea con el propósito de blanquear la 
población, al declarar que «corregiría la sangre indígena con 
nuevas ideas que erradicarían el medievalismo» del país.18 

En efecto, se pretendió el blanqueamiento mediante la inmi-
gración para modernizar la nación con un aumento de la 
reserva genética blanca, «capaz» de realizar la moderniza-
ción. El mandato constitucional impulsor de la inmigración 
europea se plasmó, incluso, en la asignación de subsidios 
públicos para atraer inmigrantes a Argentina.19

A los inmigrantes europeos se les dio la bienvenida en el 
mercado de trabajo al mismo tiempo que se les cerraban 
las puertas a los afroargentinos. Hacia 1914 los extranjeros 
dominaban en Argentina casi todas las categorías labora-
les cualificadas, a pesar de solo representar el 30 % de la 
población.20 Los italianos, que estuvieron en las primeras 
grandes olas migratorias, y por consiguiente predominaron 
entre la población extranjera, constituían un gran porcentaje 
de los propietarios de tierras. El censo de 1914 indica que el
25 % de ellos, de veinte o más años de edad, eran propie-
tarios, cifra que se aproximaba bastante a la de los naciona-
les.21 En Buenos Aires, un censo realizado en 1909 mostraba 
que los inmigrantes procedentes de Italia poseían el 38 % 
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de los establecimientos comerciales, a pesar de representar 
solo el 22 % de la población.22 Las cifras resultan espe-
cialmente relevantes si se tiene en cuenta la densidad de 
afroargentinos en esa época.23 Para 1887 los italianos ya 
representaban el 32 % de la población de la ciudad, consti-
tuían el 53 % del sector laboral industrial y el 57,5 % de los 
propietarios de establecimientos industriales. Sin embargo, 
los nativos argentinos, que constituían el 47 % de la pobla-
ción de la ciudad, solo suponían un poco más del 20 % de 
los trabajadores y propietarios en el sector del comercio, un 
16 % en el industrial y menos del 10 % de los propietarios 
de establecimientos industriales.24 Esos robustos indica-
dores de cuán rápido y bien se integraron los inmigrantes 
italianos a la economía nacional apoyan la hipótesis de que 
la elite argentina consideraba dicha inmigración como el 
faro bienvenido de la civilización. Con su incorporación a la 
población en general, y las relaciones íntimas que estable-
cieron con la nativa, se podía crear una «población bioló-
gicamente superior». Al mismo tiempo, en el mercado de 
trabajo se remplazarían las poblaciones afrodescendientes 
–«vagabundas, perezosas»– por los inmigrantes europeos. 
Muchas de las ocupaciones desempeñadas por los afroar-
gentinos acabaron dominadas por los inmigrantes europeos. 
El remplazo de la mano de obra negra por la de inmigran-
tes fue un fenómeno tan extendido que incluso llegó a las 
Fuerzas Armadas (actividad tradicionalmente abierta a los 
varones afrodescendientes).25 Los afroargentinos constitu-
yen, aproximadamente, solo el 5 % del total de la pobla-
ción nacional26 y están tan marginados que Carlos Menem, 
presidente de Argentina entre 1989 y 1999, declaró al ser 
interrogado en el extranjero, durante la visita a una universi-
dad, sobre si había negros en Argentina: «No, ese problema 
lo tiene Brasil».27
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Apoyo del Estado a la inmigración europea

Si bien es Argentina el país que sin duda alguna propor-
ciona el ejemplo más dramático del desplazamiento de los 
pueblos afrodescendientes por los inmigrantes europeos en 
el mercado de trabajo, no resulta una aberración en Lati-
noamérica y el Caribe. Como resultado de varios esfuerzos 
legislativos y del discurso público que fomentaba la inmigra-
ción procedente de Europa, Brasil, Cuba y Uruguay, junto 
con Argentina, recibieron cerca del 90 % de los diez a once 
millones de europeos que llegaron entre 1880 y 1930.28 En 
una etapa anterior, el Congreso de la Gran Colombia –cons-
tituida por lo que hoy es Colombia, Ecuador, Panamá y 
Venezuela, hasta su disolución en 1830– buscó estimular 
esta inmigración mediante concesiones de tierras públicas.29

En Uruguay, que en 1880 solo contaba con 520 000 ha-
bitantes, la inmigración de europeos fue de 580 000 entre 
1880 y 1930.30 En la gran ciudad de Montevideo la pobla-
ción creció de 58 000 a 309 000 entre 1880 y 1908, lo 
que se atribuye directamente a la llegada de europeos. De 
hecho, para el año 1908 los residentes nacidos en el extran-
jero representaban el 30 % de la población de la ciudad, 
y su porcentaje entre los trabajadores urbanos era todavía 
más alto.31 En 1925 las publicaciones del Gobierno procla-
maban que Uruguay era «totalmente de origen europeo», 
a pesar de la existencia simultánea de un grupo vigoroso 
de periódicos negros que se publicaban para la comunidad 
afrouruguaya.32 Estos periódicos resultan fundamentales 
para documentar el papel del Estado uruguayo en la segre-
gación racial tras la abolición de la esclavitud. En ellos se 
informaba sobre la frecuencia con que las escuelas públicas 
no admitían niños afrodescendientes y de la exclusión racial 
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en muchos de los cargos públicos, por ejemplo el de poli-
cía.33 Es destacable que el Estado no interviniera para preve-
nir la exclusión de los afrouruguayos en instalaciones como 
hoteles, teatros, restaurantes, salones de baile y cafés.34 En 
1956 los afrouruguayos reconocían que su contexto racial 
estaba explícitamente segregado y afirmaban «la segrega-
ción es la que nos preocupa y la que queremos abolir».35

En Venezuela, tras la emancipación de sus esclavos en 
1854, el Gobierno y sus principales intelectuales fueron muy 
expresivos sobre sus deseos de que la inmigración europea 
realizara una «transfusión de sangre».36 Los inmigrantes 
preferidos provenían de Irlanda, Alemania, Islas Canarias y, 
más tarde, de Italia.37 A los intentos del Gobierno por traer 
inmigrantes europeos le siguió después, en 1891, la apro-
bación de una legislación que prohibía la entrada al país a 
todos los no blancos.38 La política de inmigración selectiva 
se convirtió luego en parte de la Constitución cuando en 
1906 se prohibió toda inmigración de afrodescendientes.39 

El Gobierno expresó abiertamente en sus declaraciones 
oficiales su oposición a la inmigración negra, como  lo ejem-
plifica el lenguaje usado en la siguiente cita extraída de un 
boletín del Departamento de Comercio: «Solo la idea de que 
ocurra algo así, aun si solo es un rumor, justifica nuestra 
alarma. La introducción de individuos de esa raza, con las 
condiciones en las que vendrán, constituye una verdadera 
inmigración, y esa no es la clase de inmigración que nece-
sita Venezuela».40

Incluso se consideró peligrosa la llegada de marineros 
afrodescendientes, de ahí que se negaran las peticiones de 
desembarco de tripulación.41 La prohibición legal a la inmi-
gración no blanca se reafirmó con la Ley sobre inmigración 
de 1936, que también instituyó una comisión para actuar 
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como intermediaria entre los intereses mineros, industriales 
y agrícolas venezolanos, y las autoridades de inmigración de 
varios países europeos.42

Como Venezuela, también Costa Rica estableció en 1862 
la prohibición legal a la inmigración de personas de ascen-
dencia africana –y también china–, al tiempo que intentó 
promover la inmigración europea con un decreto guberna-
mental, de 1896, el cual autorizaba la financiación anual 
de programas que incentivaran dicha inmigración.43 Colom-
bia, México y Perú aprobaron legislaciones parecidas con 
el propósito de estimular la llegada de blancos e impe-
dir la de negros, asiáticos e indios.44 De esta forma las leyes 
latinoamericanas de inmigración restrictiva con respecto a 
la raza compartían fines parecidos con la ley de inmigra-
ción estadunidense, U.S. Inmigration Act, de 1924. Esta ley 
restringía análogamente la inmigración en función del origen 
nacional y establecía cuotas que favorecían la inmigración 
de personas procedentes de Europa occidental y del norte.45

Colombia, Perú y Venezuela subsidiaron a los inmigrantes 
europeos con fondos para los viajes a tierras americanas y 
con beneficios tributarios.46 En República Dominicana los 
memorandos del Gobierno declaraban explícitamente que 
los europeos eran los inmigrantes «deseados».47 Resultado 
de lo anterior fueron los contratos laborales y la distribución de 
tierras realizados por el Gobierno,48 el cual dio instrucciones 
a sus diplomáticos en Francia, Holanda y Alemania para 
que fomentaran la inmigración a Santo Domingo. En Ecua-
dor, además de conceder grandes extensiones de tierras 
y financiar el viaje desde Europa, el Gobierno aprobó una 
legislación que otorgaba un considerable grado de autono-
mía a los asentamientos europeos sobre sus jurisdicciones 
municipales.49
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De manera parecida, tras la independencia Cuba buscó 
atraer inmigrantes de España, proporcionándoles subsidios 
para fomentar su emigración, junto con concesiones de 
tierras y beneficios tributarios.50 La campaña cubana para la 
inmigración europea fue impulsada con fuerza por los princi-
pales intelectuales cubanos, como José Antonio Saco, quien 
deseaba que los inmigrantes de «la raza blanca» se insta-
laran en Cuba.51 Ensayistas cubanos de la época instaron 
a que se promoviera la inmigración blanca y se prohibiera 
estrictamente la no blanca. De hecho, un panfleto titula-
do «La extinción del negro» anticipaba un «futuro brillan-
te» para Cuba una vez que «la raza negra desapareciera de 
nuestro entorno [América]», con el aumento de la inmigra-
ción.52 Casi un millón de españoles emigraron a Cuba tras la 
independencia de este país, lo que constituyó más de cuatro 
veces el número de los que llegaron a la Isla durante cuatro 
siglos de gobierno colonial, a la vez que supuso el 95 % del 
número total de personas que entraron en el país hasta la 
década de los años veinte.53 Como consecuencia, los datos 
censales de los años que van de 1899 a 1943 reflejan, con 
respecto al total de la población, una representación más 
que proporcional de los negros en los sectores más bajos 
y peor pagados de la economía, como la agricultura y los 
servicios personales.54 Durante esa etapa, los afrocubanos 
se vieron sistemáticamente excluidos de los procesos elec-
torales y de la academia.55

Cuando en 1910 los afrocubanos decepcionados deciden 
fundar su propio partido político, con el nombre de Parti-
do Independiente de Color, sus líderes fueron arrestados 
y juzgados por supuesta conspiración para imponer una 
«dictadura negra».56 El Senado cubano aprobó entonces 
una ley electoral, conocida como Ley Morúa, que prohibía 

Fon
do

 E
dit

ori
al

Cas
a d

e l
as

 A
méri

ca
s



47

la formación de partidos políticos a partir de criterios racia-
les.57 El grupo negro organizó un levantamiento que tuvo 
como objetivo fundamental la derogación de la Ley Morúa. 
El Gobierno desató de inmediato una feroz represión, conoci-
da como Guerra de las Razas de 1912, vinculada al objetivo 
nacional del blanqueamiento.58 Para demostrar la inconfor-
midad con su pobre estatus económico los manifestantes 
afrocubanos ocasionaron daños a los ingenios de azúcar y a 
los comercios, nunca a las personas. Las Fuerzas Armadas 
cubanas reaccionaron y asesinaron indiscriminadamente a 
trabajadores asalariados afrocubanos y haitianos.59 A propó-
sito comenta un académico afrocubano:

Todavía recuerdo cómo escuchaba, con los ojos bien 
abiertos y asqueado, los relatos –siempre susurrados, 
siempre contados como si se estuvieran revelando 
secretos indescriptibles– sobre los horrores cometidos 
contra mi familia y otros negros durante la guerra racial 
de 1912. Los escalofríos me recorrían la espalda cuan-
do oía los relatos de cómo se cazaba a los negros día 
y noche, y sobre cómo los colgaban por los genitales 
en las farolas de las plazas centrales de los pequeños 
pueblos cubanos.60 

Un observador directo ha señalado que el Ejército «corta-
ba, sin discriminar demasiado, las cabezas de todos los 
negros que encontraban fuera de los límites de la aldea».61 
Hubo también una matanza perpetrada por voluntarios civi-
les blancos, que formaron milicias y ofrecieron sus servicios 
«para defender al gobierno» contra los manifestantes políticos 
afrocubanos.62 La Guerra de las Razas de 1912, puede ser 
considerada como un proyecto nacional de blanqueamiento. 
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De hecho, al menos un contemporáneo ha señalado que la 
masacre fue un intento de los blancos para hacer realidad su 
sueño centenario de acabar con los negros de Cuba.63 Una 
década después de la independencia, los afrocubanos esta-
ban en peores condiciones económicas y su participación 
política, por la que habían luchado contra los españoles, no 
había mejorado.

Países con menos dependencia del trabajo esclavo, como 
Chile, participaron de los proyectos nacionales de blan-
queamiento. A pesar de que esta nación abolió en 1823 
la esclavitud, para 1882 estableció en Europa un organis-
mo de inmigración que tuvo por misión promover la prome-
sa de conceder tierras a los futuros inmigrantes, acto facilita-
do mediante una ley de 1824 que animaba a los europeos 
a establecer talleres en los centros urbanos así como en 
comunidades y áreas escasamente pobladas.64 Muchos de 
los inmigrantes provenían del Reino Unido, Suiza y Alema-
nia. En igual sentido, Paraguay buscó activamente la inmi-
gración europea, a la que se le permitió formar sus propias 
colonias. En 1893, por ejemplo, seiscientos colonos austra-
lianos llegaron al país para establecer la colonia La Nueva 
Australia, pero antes, en 1886, los alemanes establecie-
ron La Nueva Germania.65 Igualmente, en Uruguay el Esta-
do apoyó la inmigración europea.66 Una fuente señala que la 
ola de inmigración europea comenzó en 1830, y que en un 
periodo de cien años llegaron a esa nación más de un millón 
de europeos.67Fon

do
 E

dit
ori

al

Cas
a d

e l
as

 A
méri

ca
s



49

Limitaciones regionales al proyecto
del blanqueamiento mediante la inmigración

En muchos países hispanoamericanos los efectos demográ-
ficos del proyecto de blanqueamiento mediante la inmigra-
ción europea se vieron mitigados por diversos factores. Por 
lo general, los inmigrantes no se sintieron atraidos por los 
lugares pocos desarrollados y con mayor nivel de pobreza 
que las naciones más grandes, como Argentina y Brasil. El 
resto de los países, incluidos los del Caribe, carecían de 
recursos para atraer continuas oleadas de europeos median-
te cuantiosos subsidios públicos y concesiones de tierras. 
Por otro lado, la participación en conflictos armados inter-
nacionales también dificultó la inmigración europea. Por 
ejemplo, entre 1821 y 1895 Perú sufrió diez invasiones 
militares.68 En tiempos de conflicto armado los estímulos 
prometidos a los inmigrantes se veían contrarrestados por 
las limitaciones fiscales bélicas, las que obligaban a que les 
fueran negados los privilegios y garantías a los extranjeros.69

Países como Costa Rica, Cuba, República Dominicana, 
Panamá y Venezuela, en los que las empresas industriales 
estadunidenses que dominaban el mercado despreciaban 
la aspiración de una población más blanca, ante la necesi-
dad de mano de obra barata importaron gran cantidad de 
trabajadores de las Indias occidentales, fácilmente disponi-
bles. Por consiguiente, en Venezuela, a pesar del mandato 
legal contra la inmigración no blanca, el sector industrial 
importó anualmente, en calidad de temporeros, entre 6000 
y 11 000 trabajadores negros antillanos. La oposición a 
esta inmigración se manifestó en el campo político, incluso 
en algunas leyes nacionales que prohibían la inmigración 
negra. En Panamá, por ejemplo, una ley de 1926 requería 
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que la mano de obra de las empresas fuera, al menos, en 
un 75 % de los nacidos en el país.70 En Cuba, el Gobierno 
decretó en 1933 que el 50 % de los empleados tenía que 
ser nativo.71 En Costa Rica, el empresario y minero estadu-
nidense Cooper Keith, que fuera contratado en 1871 para 
construir un sistema de ferrocarriles, desafió la prohibición 
legal de la inmigración negra con el propósito de contratar 
trabajadores en las Indias occidentales, según él «más resis-
tentes al rigor del trabajo en los trópicos».72 Debido al desa-
grado costarricense por los inmigrantes negros, el Gobierno 
se negó a reconocerlos, una vez asentados en el país, como 
ciudadanos o a concederles derechos legales sobre la tierra 
que cultivaban.73 Tanto es así, que en Costa Rica los inmi-
grantes negros no recibieron derechos de ciudadanía hasta 
1949.

A falta de legislación inspirada en el blanqueamiento, un 
líder nacional dominicano fue tan lejos como legitimar la 
matanza, llevada a cabo por militares, de los residentes de 
ascendencia africana en el país. En efecto, en República 
Dominicana el dictador Rafael Leónidas Trujillo legitimó en 
su campaña de 1937 el asesinato de inmigrantes haitianos. 
Tras una investigación internacional en 1938, un acuerdo 
extrajudicial, también de carácter internacional, obligó a 
Trujillo a pagarle a Haití $525 000 de la época por los asesi-
natos (lo que equivalía a menos de $30 por cada una de las 
20 000 víctimas).74 Al mismo tiempo que Trujillo expul-
saba y exterminaba a los inmigrantes haitianos emprendió 
un programa de colonización agrícola a gran escala para 
estimular la inmigración europea. Una de las consecuencias 
fue el establecimiento de un asentamiento judío en Sosúa 
durante la década de los años treinta.

El interés de Hispanoamérica por la inmigración europea 
solo cedió cuando su entrada a países concretos comen-
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zó a verse como anuncio de las demandas del movimien-
to obrero.75 Así, por ejemplo, en Argentina, el lugar más 
exitoso del proyecto hispanoamericano de blanqueamiento, 
el Congreso aprobó la Ley de Residencia de 1902, que auto-
rizaba la expulsión de los extranjeros o la denegación de su 
entrada en el país cuando supusieran una amenaza para 
el orden público.76 Conforme esta ley, cualquier inmigrante 
que participara en sindicatos podía ser deportado. En ese 
mismo sentido la Ley de Defensa Social argentina de 1910 
asociaba a los inmigrantes con la agitación laboral e identi-
ficaba a todos los terroristas como extranjeros. Pero incluso, 
si se marginó a los inmigrantes por amenazar los intereses 
económicos de las elites, los europeos que se asimilaron 
pasaron a formar parte de la imagen nacional de los argen-
tinos de una forma nunca ofrecida a los afroargentinos.77 
Por tanto, el blanqueamiento continuó idealizándose como 
mecanismo para comprender la jerarquía racial en Argentina 
y en el resto de la región.

El mestizaje como complemento
del blanqueamiento

Argentina, Chile, Uruguay y el sur de Brasil fueron de las 
pocas regiones capaces de utilizar la inmigración europea 
para «blanquear» significativamente la apariencia de sus po-
blaciones y disminuir la proporción de personas de ascen-
dencia africana. En contraste, otras naciones, con mayores 
porcentajes de poblaciones negras e indígenas, se apoyaron 
con más fuerza en el discurso del mestizaje para mantener 
el privilegio blanco. El mestizaje se refiere literalmente al 
acto de miscegenación y producción de una identidad nacio-
nal «mestiza», es decir, de una raza mixta, pero también 
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incluye la práctica discursiva, más amplia, de preferir una 
jerarquía específica de raza, género y clase para la mezcla 
racial. Para el mestizaje, ser de procedencia africana resulta 
inferior, de ahí que sea primordial mezclarse con razas más 
blancas para mejorar. Por consiguiente, con el mestizaje la 
blancura continúa siendo el ideal y la presunta localización 
de poder y liderazgo, aun en medio de las supuestas «cele-
braciones» nacionales de la mezcla racial.78

Las ideas de supremacía blanca presentes en el mesti-
zaje son evidentes cuando se considera la especificidad de 
género y clase con respecto al discurso de la mezcla racial. 
Las mujeres blancas de la elite quedaron completamente 
excluidas de tal idealización. Su pureza racial y su esta-
tus de clase no se incluyeron en el mestizaje. De hecho, 
se suponía que continuarían contribuyendo a la reproduc-
ción de una clase blanca de elite. En su lugar, el núcleo del 
mestizaje son las relaciones íntimas de las mujeres negras 
con los hombres blancos y la supuesta capacidad de esas 
relaciones de reducir la presencia negra en una nación. Y 
si bien en el mestizaje las relaciones sexuales interraciales 
fueron consideradas una prerrogativa de todos los hombres 
blancos, para las mujeres negras solo fueron vistos como 
parejas matrimoniales apropiadas, los hombres blancos 
inmigrantes o de la clase trabajadora.79 El Derecho cubano 
del siglo XIX reflejaba ese enfoque del mestizaje determinado 
por el género al prohibir el matrimonio de mujeres blancas 
con hombres negros, mientras permitía el de hombres blan-
cos con mujeres negras.80 El mestizaje sirvió así al impera-
tivo del blanqueamiento decimonónico de Hispanoamérica, 
proporcionando la segunda mejor opción para promover 
socialmente a aquellos que eran «blancos, pero no tanto».81

Después de fallidos intentos para blanquear directamen-
te la población muchos países alentaron la mezcla racial 
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–considerada por los europeos del siglo XIX como represen-
tativa de una sociedad retrasada– y la reinterpretaron para 
convirtirla en emblema del orgullo nacional.82

El capítulo 3 estudia cómo Brasil también recurrió al 
mestizaje para promover una identidad nacional incluyen-
te, al tiempo que justificaba el privilegio racial blanco. Para 
la promoción del mestizaje las naciones tenían disponible 
una inmediata fuente de referencia gracias a las publica-
ciones de intelectuales latinoamericanos bien conocidos, 
como el abolicionista cubano José Antonio Saco,83 el revo-
lucionario independentista, también cubano, José Martí,84 
Simón Bolívar en Venezuela85 y José Vasconcelos en Méxi-
co.86 Aunque Saco, Martí y Bolívar presentaron el mesti-
zaje como una fuente de unidad nacional en una situación 
caracterizada por las luchas de independencia, Vasconce-
los recurrió a él como defensa contra la retórica racializada 
del imperialismo proveniente de los Estados Unidos, que 
describía a Latinoamérica como una región inferior, de no 
blancos.87 Con la independencia frente a España, obtenida 
entre 1810 y 1898, según el país, el mestizaje le sirvió 
de igual modo a los gobiernos de la región, incluidos los 
caribeños, que buscaban un discurso incluyente con el cual 
consolidar el Estado nación. Ese mismo discurso les permi-
tía mantener una jerarquía racial que limitaba la integra-
ción de los esclavos africanos recientemente emancipados y
la de sus descendientes, así como la de los muchos solda-
dos negros reclutados para luchar en las guerras por la inde-
pendencia en nombre de la igualdad.88 Así, por ejemplo, 
José Antonio Saco, uno de los más destacados intelectuales 
cubanos del siglo XIX, previendo el reto que supondría para 
la supremacía blanca una nueva ciudadanía negra emanci-
pada, defendió la inmigración europea junto con la misce-
genación entre hombres blancos y mujeres negras porque la 
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misma proporcionaría un «gran eslabón por donde la raza 
africana sube a confundirse con la blanca».89

En República Dominicana el mestizaje actuó mediante el 
mito de la vibrante ascendencia indígena, con el propósito 
de poner distancia en el país a una identidad negra pero, 
también, para distinguir a los de su vecino negro, Haití. Se 
potenciaba así el papel de los ancestros indígenas de los 
dominicanos como un vínculo genético con la piel marrón
(a pesar del hecho de que la gran mayoría de la población 
indígena fue exterminada durante los cincuenta años siguien-
tes a la llegada de Colón, en 1492). La novela Enriquillo, 
publicada en 1882, refleja una identidad nacional, en etapa 
de formación, que se construía ligada al pasado indígena, 
supuestamente de mayor importancia que la influencia 
genética de la gran población africana.90 La novela centra 
su atención en Enriquillo, un líder indígena que dirige una 
insurrección contra los colonizadores españoles, la cual se 
extiende por más de trece años (1519-1533) hasta alcan-
zar una pacífica negociación para conseguir cierta forma de 
autogobierno a cambio del regreso de los esclavos fugados e 
implicados en el alzamiento. El resultado fue que la defensa 
dominicana del ancestro indígena, del «indio», se convirtió 
en el concepto preferido para identificar a una persona de 
raza mixta, a pesar de que pocos eran los dominicanos, si 
es que había alguno, que pudieran retrotraer sus orígenes 
a auténticos ancestros indígenas.91 La palabra «indio» es 
conscientemente ambigua, se corresponde con lo que en 
otros países latinoamericanos llaman mulato, pero invoca 
un pasado indígena inventado para eludir la importancia de 
los despreciados ancestros africanos.92 El indio se convirtió 
en mito institucionalizado durante la dictadura de Trujillo 
(1931-1961), cuando todos los documentos oficiales reifi-
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caron esta figura mítica. Trujillo ordenó la rescritura de los 
libros dirigidos a la enseñanza de la Historia para así elimi-
nar todo reconocimiento a los ancestros africanos de los 
dominicanos.93

A diferencia de República Dominicana otros países
de la región tenían, y tienen, una considerable población de 
pueblos indígenas. En estos países con una menor propor-
ción de negros el mestizaje también fue utilizado como 
centro de la mezcla racial de los blancos con las personas 
de ascendencia indígena, lo cual dio lugar a la figura del 
«mestizo», en formas que actuaron simultáneamente para 
eliminar del imaginario nacional a aquellos de ascenden-
cia africana. El antropólogo Jean Muteba Rahier lo llama 
proceso nacional de «mestizaje monocultural».94 En México, 
por ejemplo, la elevación del mestizo indígena que asimila 
las costumbres culturales europeas como símbolo nacional 
se hizo a partir de la denigración de la negritud.95 Como 
ya se señaló, la principal figura intelectual del mestizaje, el 
mexicano José Vasconcelos, defendió la idea de una «raza 
cósmica» miscegenada que permitiría a los mestizos de 
ascendencia blanca e indígena modernizar la nación, mien-
tras que los «tipos más bajos», los negros, desaparecerían 
de la población. Con la exclusión del negro en la concep-
tualización mexicana del mestizaje, no sorprende que en 
el estudio realizado por Bobby Vaugh acerca de la identi-
dad contemporánea afromexicana, el autor dijera que «no 
encontró pruebas entre los negros de la dominante visión 
mexicana de que la herencia indígena es fundamental para 
la herencia propia».96 El mestizaje actuó de forma parecida 
para marginar a los negros, al tiempo que promovía la asimi-
lación de los indígenas en países como Ecuador,97 Guatema-
la98 y Honduras99 (con el uso de la ambigua palabra «ladino» 
para designar a las razas mixtas y distinguir a los no blancos 
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asimilados, con capital social de los pueblos indígenas, y 
negros denigrados, excluidos de la imagen nacional).

Por mucho que se emplearan conceptos raciales como 
«mulato» y «mestizo» para referirse al mestizaje e identificar 
a aquellos que se perciben de raza mixta, los conceptos pue-
den ser considerados como herramientas para el blanquea-
miento en la medida en que ampliaban el número de perso-
nas de ascendencia africana que se «blanqueaban» al pasar 
de la categoría «negro» a una racialmente superior, como 
la de «mulato o mestizo».100 En consecuencia, los aspectos 
del mestizaje relacionados con el blanqueamiento se hacen 
especialmente evidentes en su utilización, por el Gobierno, 
en la elaboración de censos y en la frecuente decisión de 
omitir toda clase de datos raciales en el mismo.

El censo como instrumento
de blanqueamiento o mestizaje

El análisis de los censos realizados en Argentina en la prime-
ra parte del siglo XIX, así como de otros datos demográfi-
cos, demuestra convincentemente que los funcionarios de 
los censos reclasificaron a grandes sectores de la población 
afroargentina. Por ejemplo, los ubicados en la categoría racial 
de «moreno», es decir, negro «puro», fueron transferidos a 
las de «pardo» (persona de raza mixta, conocida también 
como mulato) y «blanco».101 El ritmo al que se redujeron los 
números de la categoría moreno y el simultáneo aumento de 
la de pardo superaba las posibilidades biológicas de procrear 
hijos de raza mixta, lo cual llevó a que, con el transcurso del 
tiempo, muchos morenos fueran simplemente reclasificados 
como pardos. Los funcionarios del censo seleccionaban la 
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categoría racial del encuestado basándose en la inspección 
visual, en lugar de confiar la clasificación al propio sujeto.102 
La estratégica reclasificación de los morenos en pardos y 
de los pardos en blancos sirvió, por tanto, para hacer más 
blanca la imagen estadística de la nación. Si bien la pobla-
ción conjunta de negros y pardos sumó regularmente, al 
menos, el 25 % de la población argentina en 1810, 1822 
y 1838, la cifras reflejan que para 1887 solo componían el
1,8 % de la población.103 Una vez que la nación Argentina 
se comprometió constitucionalmente al blanqueamiento del 
país, mediante la inmigración europea, las formas del censo 
descontinuaron el uso de la racialmente ambigua categoría 
de pardo. En lugar de mantenerla, las personas con cual-
quier tipo de ascendencia africana se colocaron en la cate-
goría «de color». El año 1887 fue el último,  hasta 2010, en 
el que el censo argentino incluyó algún tipo de pregunta re-
lativa a la raza.104 

En igual sentido, la vecina Uruguay obvió, después de 
1852, la categoría racial en sus censos; solo reintrodujo la 
pregunta en 1996.105 En Colombia, esta pregunta fue supri-
mida después de 1843, y no se volvió a incorporar hasta 
1993.106 En Costa Rica, desde la elaboración del censo 
decenal, en 1861, solo se incluyó una pregunta sobre raza 
en los censos realizados en 1927, 1950 y en el más recien-
te, llevado a cabo en el año 2000.107 Si bien algunos países 
han decidido incluir nuevamente las clasificaciones raciales 
ello es resultado de la presión política ejercida por los movi-
mientos sociales negros y las organizaciones internacionales 
que los apoyan. Con las clasificaciones raciales del censo se 
pueden agregar datos socioeconómicos para mostrar esta-
dísticamente cuáles son las desigualdades concretas que 
existen al respecto.
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Las acciones estratégicas para el blanqueamiento, lleva-
das a cabo por funcionarios de los censos promovidos por los 
gobiernos, están especialmente bien documentadas para el 
caso de Puerto Rico. Aunque este país es parte del territorio 
de los Estados Unidos desde 1898, sus prácticas culturales 
y su política racial surgen más directamente del histórico 
legado colonial español de blanqueamiento y mestizaje,108 
razón por la cual su censo aclara en mucho sobre estos dos 
términos. La publicación reciente del uso público de micro-
muestras de los censos de 1910 y 1920 en Puerto Rico 
hizo posible documentar, empíricamente, por primera vez el 
papel de este instrumento en el blanqueamiento estadístico 
de la población. El análisis de los datos indica que el espec-
tacular aumento de 7,5 puntos porcentuales de la población 
blanca entre 1910 y 1920 (un aumento de más del doble 
que en cualquier otra década del siglo XX), no podía atribuir-
se solo a factores de aumento natural de la población, como 
la fertilidad y la migración. Los demógrafos han demostrado 
que el blanqueamiento de la población puertorriqueña se 
debió casi por completo a la reclasificación racial hecha por 
los funcionarios de un censo a otro:

Por consiguiente, si la miscegenación fue la principal 
fuente de blanqueamiento de Puerto Rico en este pe-
riodo, cabría esperar que los resultados del censo 
de 1920 mostraran un declive en la proporción de 
población clasificada como negra, unida a un aumen-
to en la proporción de la población clasificada como 
mulato. En su lugar, se observa un declive, tanto de 
los porcentajes de la población negra y mulata, junto 
con un aumento espectacular de la proporción de
blancos.109
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A través de un cambio cultural sobre cómo se definía 
socialmente ser blanco, había una probabilidad un 60 % 
mayor en 1920 que en 1910 de que los funcionarios del 
censo clasificaran a un niño de padres nominalmente in-
terraciales como blanco, a pesar del hecho de que la cate-
goría racial mixta de «mulato» seguía siendo oficial. Los 
censos posteriores al de 1920 continuaron esa trayectoria 
de blanqueamiento hasta que en 1952 se descontinuó la 
clasificación racial (se volvió a reincorporar en el censo del
año 2000).

El control de los Estados Unidos sobre Puerto Rico, 
después de la guerra hispano-estadunidense de 1898, 
proporciona, irónicamente, la prueba más clara del funcio-
namiento del blanqueamiento tanto en el Caribe como en 
Hispanoamérica. Mientras que la Oficina del Censo estadu-
nidense ha organizado desde 1899 la elaboración del censo 
puertorriqueño la preferencia del Gobierno de los Estados 
Unidos por la precisión con respecto a las categorías racia-
les se vio subvertida por la ejecución de funcionarios nati-
vos puertorriqueños. Debido a que solo en el censo del año 
2000 se les pidió a los encuestados que clasificaran ellos 
mismos su identidad racial, el papel de los funcionarios en 
la clasificación racial de la población puertorriqueña ha sido 
importante. Históricamente, la Oficina del Censo  asignaba 
a un funcionario norteamericano la dirección de la elabo-
ración del censo en Puerto Rico y la posterior edición de 
las respuestas para que reflejaran «precisión racial». Se 
seleccionaron funcionarios especiales, entre «las mejores 
clases» de Puerto Rico, para ayudar en el proceso de edi-
ción tras la recolección de datos.110 En 1920, la abruma-
dora mayoría de las ediciones tras la recolección (88 % de 
16 965 formularios) reclasificaron a los individuos como 
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mulatos, sobre todo sacándolos de la categoría de blancos 
(13 225) con mucho más fervor que de la categoría de 
negro (1665).111 En resumen, tras la recolección de datos 
el proceso de edición controlado por los Estados Unidos, 
que vigilaba de manera más estricta el cumplimiento de 
los límites acerca de qué significaba ser blanco, subraya 
la forma en la que los formularios no editados reflejaban 
el funcionamiento del blanqueamiento en el país. En otras 
palabras, los funcionarios puertorriqueños respondieron al 
blanqueamiento y a la ideología del mestizaje que Puerto 
Rico compartía con Hispanoamérica clasificando de manera 
creciente de un censo a otro a los puertorriqueños de raza 
mixta y con piel más clara como blancos. De hecho, la Ofici-
na del Censo estadunidense reconoció el papel del blan-
queamiento cuando informó en 1968 que la reducción en 
el porcentaje de no blancos de la población de Puerto Rico 
«era sin duda resultado del cambio gradual del concepto de 
las clasificaciones de raza aplicado por los funcionarios del 
censo».112 A partir de ese momento, en la medida en que 
el país obtuvo mayores competencias de autogobierno, la 
administración local presionó políticamente con éxito para 
que la cuestión sobre la raza se eliminara del censo, lo cual 
justificó diciendo que la mezcla racial de Puerto Rico hacía 
que esa pregunta no fuera importante. Al igual que el resto 
de Hispanoamérica, que se había resistido a las implica-
ciones de la inferioridad racial afirmada por la eugenesia 
decimonónica, Puerto Rico recurrió al blanqueamiento y al 
mestizaje como figuras retóricas de la modernización y de la 
unidad regional en los años que siguieron al control de los 
Estados Unidos tras la guerra hispano-estadunidense y el 
reconocimiento, en 1917, de la ciudadanía estadunidense 
a los puertorriqueños de la isla.113 En el año 2000, el censo 
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reincorporó la pregunta sobre la raza y encontró que el
80,5 % de la población se identificaba a sí misma como 
blanca, un porcentaje superior en un 5,4 % al de las perso-
nas que así se clasifican en los Estados Unidos, lo que 
pudiera sugerir la persistente relevancia del blanqueamiento 
y el mestizaje.114 Para el censo del año 2010, los encuesta-
dos puertorriqueños continuaban seleccionando despropor-
cionadamente la categoría única de blanco, en un 75,1 %, 
con solo un 3,2 % que escogía más de una categoría racial, 
el 7,8 % «alguna otra raza» y el 12,3 % la de negro.

Aunque el caso puertorriqueño es ciertamente extremo 
en su manifestación del blanqueamiento mediante el censo, 
otras naciones hispanoamericanas y caribeñas también 
lo usaron como lugar de funcionamiento de sus ideolo-
gías raciales. Por ejemplo, la opción generalizada en los 
censos de omitir datos sobre raza es la forma predominante 
en la que este instrumento se usa estratégicamente para 
promover el blanqueamiento, y en especial el mestizaje. Es 
importante señalar que incluso si muchos países omitieron 
preguntar sobre raza o color en los censos, con frecuencia 
incluían preguntas sobre la ascendencia indígena, como en 
el caso de Chile,115 México,116 Panamá117 y Venezuela.118 
Por consiguiente, la eliminación de los datos sobre raza en 
los formularios censales no se puede considerar simple-
mente como una creencia nacional de la irrelevancia del 
color, sino más bien como un movimiento estratégico para 
evitar reconocer la presencia nacional de la negritud. Esto 
es especialmente evidente en el caso de Guatemala, país en 
el que hasta 1940 el censo decenal incluyó la clasificación 
racial de «negro». Sin embargo, cuando en 1950 Guatema-
la omitió esta clasificación, conservó las categorías técnicas 
censales de indígena o no indígena (ladinos), con lo cual 
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le negaba cualquier tipo de reconocimiento estadístico a la 
población afroguatemalteca.119 Un estudio histórico sugie-
re convincentemente que la desaparición de los registros 
documentados de la población afroguatemalteca comenzó 
en la era colonial, cuando un gran número de los mulatos, 
descendientes de los africanos, se contabilizaron en el censo 
como mestizos de ascendencia indígena o como blancos.120

México también resulta un caso interesante. Tras conquis-
tar su independencia de España, en 1821, se aprobó una 
legislación que prohibía en los documentos oficiales la clasi-
ficación de las personas por la raza. El soberano Congreso 
Constituyente mexicano aprobó el Plan de Iguala, el cual 
prohibía en los documentos oficiales de la administración 
la clasificación de las personas mediante la raza.121 Sin 
embargo, esta prohibición legal no tuvo influencia en las 
diversas entidades públicas, que continuaron diferenciando 
a la población según la raza,122 y contemplaron a los indíge-
nas como más inteligentes que los de ascendencia africana. 
Así, la condesa Paula Kolonitz, miembro de la elite política, 
declaró en 1864: «Los indios son mucho más inteligentes 
que los negros y su carácter tiene un fondo más noble».123

Incluso la elaboración del censo nacional de población 
que se efectuó en 1921, inmediatamente después de la
Revolución Mexicana (1910-1920), contenía clasificacio-
nes raciales tales como de raza indígena pura, mezcla-
da con blanca y blanca.124 La única categoría que se 
omitió fue la de negro. La clasificación racial sigue im-
portando, pero ser negro no se considera ya relevan-
te para la identidad nacional del país. Algunos gobiernos 
de los estados federados que llevaron a cabo su propia
elaboración censal continuaron incluyendo clasificaciones 
raciales, como el censo de Oaxaca, que contempló cate-
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gorías como las de indio, negro, mestizo y blanco.125 En el 
censo realizado en este Estado, en 1890 los afromexica-
nos con menos de quince años constituían el 20 % de la 
población. Resulta improbable que tal cifra de jóvenes se 
extinguiera en los treinta y un años que pasaron hasta el 
censo de 1921. En otras palabras, había afromexicanos 
presentes en la población, a pesar de la reticencia nacional 
a incluirlos en el conteo.

La eliminación de la recogida de datos sobre raza en los 
formularios de los censos generales en Hispanoamérica 
estuvo acompañada muchas veces de una enérgica retórica 
estatal sobre el mestizaje. Por ejemplo, cuando el Gobierno 
mexicano omitió definitivamente las clasificaciones raciales 
en el censo nacional de 1930, lo hizo con mucha fanfarria 
pública (aunque todavía incluía un indicador indirecto de la 
raza indígena, las lenguas habladas, y continuó detectando 
a los indígenas en los censos de los años 1940 a 1970 
con preguntas relativas al lenguaje). El Instituto Nacional de 
Estadística de México declaró  en 1930 que las clasificacio-
nes raciales del censo ya no eran necesarias debido a que la 
nación se componía ahora de razas mixtas y la estratificación 
social pasaba a ser un asunto de clase económica más que 
de identidad racial.126 Merece la pena señalar la forma en la 
que el Gobierno mexicano promovió abiertamente el censo 
como vehículo para la creación de la nación. Los carteles 
distribuidos por la oficina del censo de 1930 declaraban 
audazmente: «Hacer el censo es hacer patria. Ayúdenos a 
hacerlos» (sic).127 Con esas palabras, la oficina mexicana del 
censo irónicamente representaba la aspiración latinoameri-
cana de conseguir, con la elaboración de este instrumento, 
una nación moderna, ya que sus resultados mostrarían un 
ciudadano nacional idealizado alejado de la negrura.
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En resumen, tras la emancipación de los esclavos, Hispa-
noamérica buscó blanquear su población como vehículo 
de modernización. Algunos países, por ejemplo Argentina, 
hicieron un uso exitoso de sus leyes de inmigración y de los 
subsidios públicos para blanquear la población mediante la 
llegada de inmigrantes europeos. Otros países de la región, 
menos exitosos en el blanqueamiento, se apoyaron fuerte-
mente en la presentación estratégica de los datos censales 
para ocultar la presencia demográfica de las poblaciones 
de ascendencia africana. Esos esfuerzos estuvieron acom-
pañados de diversas tentativas nacionales para promover 
el mestizaje. En efecto, las leyes formales de inmigración y 
las leyes no escritas reflejadas en las prácticas de elabora-
ción del censo, así como las campañas en favor de la iden-
tidad nacional mestiza pretendieron marginar y constreñir 
la ciudadanía plena de los afrodescendientes. Al igual que 
las leyes de Jim Crow contra la segregación en los Estados 
Unidos, las campañas hispanoamericanas de blanquea-
miento y mestizaje «mantenían a los negros en su sitio», de 
manera parecida a como acontecía en los Estados Unidos, 
en ausencia de la esclavitud.128

La historia hispanoamericana del uso racializado de la ley 
formal en el contexto de la inmigración contradice el relato 
de la inocencia racial que por tanto tiempo ha bloqueado 
los esfuerzos contemporáneos por la igualdad racial. De 
manera semejante, el papel activo del Estado en su política 
de blanqueamiento mediante los censos podría ser conside-
rada como derecho consuetudinario de la regulación de la 
raza. En la medida en que el Estado ejercía una arraigada 
práctica consuetudinaria no escrita, que utilizaba el censo 
para blanquear el conteo de la población y, por consiguien-
te, marginar a la ciudadanía afrodescendiente, las políticas 
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del Estado se fusionaban también con el derecho consue-
tudinario de la regulación de la raza. No obstante, Brasil 
se destaca por ser la jurisdicción en la que el desarrollo del 
derecho consuetudinario de la regulación de la raza fue más 
amplio y el que mejor se documentó, en comparación con el 
resto de Latinoamérica. Por tal motivo, el derecho consue-
tudinario brasileño merece un examen más detallado en el 
siguiente capítulo.
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3
EL «JIM CROW» BRASILEÑO: PROYECTO

DE BLANQUEAMIENTO Y DERECHO
CONSUETUDINARIO DE LA SEGREGACIÓN 

RACIAL. UN ESTUDIO DE CASO

Brasil fue el último país de las Américas en emancipar a sus 
esclavos, en 1888. Además de la abolición de la esclavitud 
compartió el desinterés latinoamericano por integrar y reco-
nocer plenamente los derechos de sus ciudadanos negros. 
Fue este un problema de honda preocupación para las elites 
brasileñas, dado el gran número de esclavos importados a 
la nación. De hecho, más del 90 % de los aproximadamente 
diez millones de esclavos africanos traídos a las Américas 
fue destinado a Latinoamérica y el Caribe, y solo el 4,6 % 
acabó en los Estados Unidos.1 Un historiador estima que el 
total de esclavos importados a Brasil fue de 3,6 millones.2 

En contraste, historiadores estadunidenses consideran que a 
los Estados Unidos y a la Nortemérica británica solo fueron 
importados 500 000 esclavos africanos.3 

La respuesta de Brasil ante el temor que desatara la nueva 
población negra liberada fue como la del resto de Latino-
américa: un intento por blanquear su población. En este 
país la filosofía de branqueamento fue análoga al blanquea-
miento que tuvo lugar en el resto del continente; fue tanto 
una ideología como un conjunto de prácticas para blanquear 
a la población y, supuestamente, modernizar al país. Estos 
esfuerzos se extendieron por la región latinoamericano con 
tal fuerza que cierto académico lo describe como un lugar 
con «cultura de colono blanco», lo cual aún hoy influye 
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en la resistencia a reconocer e incluir plenamente a los no 
blancos.4 Pero Brasil se destaca por ser la nación con el 
más amplio conjunto de leyes reguladoras de la raza que 
imponían restricciones tras la abolición de la esclavitud. Por 
tanto, es útil como estudio de caso para conocer en detalle 
el desarrollo del derecho consuetudinario de regulación de 
la raza.

Aprobación de la regulación racial: la ley
de inmigración

En la campaña nacional de blanqueamiento el primer 
paso fue la aprobación de leyes restrictivas a la inmigra-
ción pensadas, en primer lugar, para incentivar la inmigración 
europea y, en segundo, para prohibir o desestimular la de 
personas de ascendencia africana, asiática e india. Ya en 
1850, dada la creciente presión internacional para aban-
donar el tráfico de esclavos y abolir la esclavitud, el órgano 
legislativo tomó medidas decisivas para impulsar la inmi-
gración europea.5 Con este propósito se aprobó en ese año 
una ley que otorgaba generosas concesiones de tierras a los 
inmigrantes procedentes de Europa.6 La misma ley negaba 
títulos de propiedad a los residentes en los quilombos, o 
sea, las tierras en las que se asentaron los esclavos fugitivos 
durante generaciones. El gobierno provincial de São Paulo 
financió generosamente la Sociedad para la Promoción de 
la Inmigración.7

Después de la emancipación definitiva de los esclavos, 
en 1888, y la disolución del imperio brasileño en 1889, la 
preferencia legal por los inmigrantes blancos se haría más 
expresa debido al desagrado que les producía a las elites 
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brasileñas la idea de gentes de ascendencia africana como 
trabajadores asalariados.8 Las minutas de las reuniones 
oficiales de los dueños de plantaciones, que ya anticipaban 
el final de la esclavitud, muestran tal preferencia, por enci-
ma de la «indolencia» de la población nativa que entonces 
trabajaba en la servidumbre como una «raza decrépita».9 La 
preferencia por la inmigración europea como algo motivado 
por el criterio de raza es especialmente evidente cuando se 
observa que los europeos contratados no eran trabajado-
res especializados, y que muchos eran campesinos analfa-
betos.10

Además, tras la emancipación, cuando se buscó atraer 
a los inmigrantes europeos, los empleos asalariados fueron 
para trabajadores no cualificados, sin educación o formación 
profesional, empleos que bien pudieron haber sido cubier-
tos por los recién emancipados si sobre ellos no pesara la 
condición de «inapropiados» para el trabajo asalariado a 
causa de su raza.11 Tan es así, que los anuncios clasificados 
declaraban explícitamente: «Se prefieren blancos».12 Esas 
actitudes racializadas sobre la capacidad para desempeñar 
tales empleos se reflejó en los órganos legislativos regiona-
les, como ocurrió en São Paulo, en 1888, donde se debatió 
la conveniencia de atraer trabajadores blancos extranjeros y la 
propuesta de otorgar concesiones de tierras para estimular 
la inmigración.13

En consecuencia, uno de los primeros actos legislativos 
de la nueva república fue el Decreto 528 sobre inmigra-
ción, promulgado el 28 de junio de 1890 por el presiden-
te provisional Manoel Deodoro da Foneseca.14 El Decreto 
excluía a las personas provenientes de poblaciones indíge-
nas de Asia y África. Ello ocurría en una época en la que la
inmigración global alcanzaba su punto más álgido, y en
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la que los inmigrantes de otros continentes, como el europeo, 
podían entrar en el país sin pagar ninguna tasa. En 1921 el 
Congreso brasileño aprobó una ley parecida mediante la cual 
se prohibía, específicamente, la entrada al país de inmigran-
tes negros.15 Cuando los negros solicitaban su entrada se 
les negaban las visas.16 Esta regulación precedió a la ley 
estadunidense de inmigración por cuotas, según la nación 
de origen (U.S. National Origins Quota Immigration Act), 
de 1924, y que, como indica el título de la ley, basaba 
explícitamente la inmigración a los Estados Unidos en la 
raza y el origen étnico. Una de las normas del Decreto 528 
se relajó dos años después cuando, en octubre de 1892, se 
aprobó por ley la entrada a Brasil de inmigrantes chinos y 
japoneses.17

Las grandes oleadas de inmigrantes al país coincidieron 
con la abolición de la esclavitud en 1888. La inmigración 
europea se convirtió en una política nacional a finales del 
siglo XIX, con cifras solo superadas por Argentina.18 Así 
vemos que en 1889 Brasil aprobó una ley que concedía la 
naturalización automática a los inmigrantes procedentes de 
Europa.19

El Gobierno expandió los fondos públicos para estimular 
esta inmigración, además de subvencionar totalmente los 
gastos del viaje de Europa a Brasil. Esta práctica se man-
tuvo desde 1851 hasta 1909; la provincia de São Paulo 
–que después se convertiría en un Estado–, lo hizo desde 
1881 hasta 1927.20 El derecho administrativo de São Paulo 
también contemplaba subvención para la vivienda, ayuda 
en la alimentación y servicios hospitalarios,21 junto con un 
subsidio en metálico, que variaba según la edad del inmigran-
te.22 La financiación incluía la promoción política de aquellos 
provenientes de países europeos, el suministro de aperos agrí-
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colas y la exención del servicio militar para los hijos.23 En 
1888, pocos meses antes de la definitiva emancipación de 
los esclavos, la Asamblea Provincial de São Paulo autorizó 
al Gobierno a asignar esa plétora de subsidios a un míni-
mo de cien mil inmigrantes.24 La dedicación de los fondos 
públicos al proyecto de blanqueamiento mediante la inmi-
gración europea fue tan importante que en 1895 los subsi-
dios establecidos por este concepto consumieron el 14,5 % 
del presupuesto anual de São Paulo, un 10 % de su presu-
puesto en 1896, y un 10,8 % del de 1901.25

Si bien las compuertas se abrieron para los europeos, la 
prohibición continuada a los inmigrantes provenientes del 
continente africano se interpretó ampliamente para excluir 
a los turistas estadunidenses de ascendencia africana que 
nunca habían puesto un pie en África, y que mucho menos 
eran ciudadanos de ninguno de los países de esa área geográ-
fica. El Gobierno brasileño mantuvo esa exclusión a pesar de 
ser una violación flagrante del Acuerdo de Paz, Amistad, 
Comercio y Navegación suscrito en 1828 entre Brasil y los 
Estados Unidos. El tratado declaraba: «Los ciudadanos y 
sujetos de ambos países pueden viajar de un país a otro, 
con el derecho a residir y hacer negocios [...] habrá una paz 
y amistad perfecta, estable e inviolable [entre los Estados 
Unidos y Brasil] en todas sus posesiones y territorios [...] sin 
distinción de personas y lugares».26

La restricción racial del derecho brasileño de inmigración 
continuó durante el gobierno de Getúlio Vargas (1930-1945). 
En 1934 su nueva Constitución limitaría efectivamente la 
inmigración a la población blanca.27 Y se hizo estableciendo 
un límite anual a la inmigración mediante un sistema que 
concedía un 2 % del número total de inmigrantes por país 
del que hubiera habido inmigración en los últimos cincuenta 
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años. Puesto que no se permitió africanos en los cincuenta 
años anteriores, la cuota anual del 2 % prohibía, de hecho, 
toda inmigración procedente de África sin que fuera especifi-
cado en la redacción.28

La Constitución brasileña también prohibió los asenta-
mientos de negros o asiáticos, con independencia del país 
de origen, al vetar una concentración de inmigrantes en 
cualquier lugar del territorio que estuviera en conflicto con 
el derecho a regular la selección de inmigrantes y su asimi-
lación.29 Es probable que la medida haya sido pensada para 
recortar la inmigración proveniente de otras naciones lati-
noamericanas.30 Las normas de la Constitución brasileña, 
pensadas para autorizar al Gobierno a impedir la entrada de 
inmigrantes no blancos, se volverían a aprobar en la Consti-
tución de 1946, y también en un decreto de 1969 sancio-
nado por el gobierno militar.31

El proyecto de inmigración subsidiada para el branquea-
mento fue tan exitoso que en un siglo Brasil importó más 
mano de obra blanca libre que esclavos negros durante tres 
siglos (entre 1851 y 1937 llegaron 4 793 981 inmigran-
tes, comparados con los 3,6 millones de esclavos).32 En 
São Paulo, la región donde la inmigración europea fue más 
intensa, la población de ascendencia africana –contando a 
mulatos y negros– descendió del 47 % en 1811 y 1836 al 
16 % en 1928.33

Con la explícita racialización de la política migratoria, 
los legisladores brasileños y los miembros de la elite bene-
ficiados fueron claros en el deseo de usar la inmigración 
para erradicar a los negros. Como pasaba con los proyec-
tos hispanoamericanos de blanqueamiento, la inmigración 
blanca brasileña se fundamentó en el discurso de la euge-
nesia, que reforzaba la creencia acerca de la inferioridad 
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de los africanos y su extinción definitiva.34 Por ejemplo, en 
1879 el congresista Joaquim Nabuco declaró: «[...] cuando 
el hombre negro y el blanco hayan vivido en la misma socie-
dad durante cientos de años, la sangre del primero tenderá 
a absorberse por la del segundo, o desaparecerá al ceder 
una raza frente a la otra, mejor preparada para la lucha por 
la vida».35

En la medida que aumentó el número de inmigrantes, tam-
bién creció el público apoyo intelectual a la eugenesia. En 
1912 el intelectual de la elite João Batista Lacerda, confe-
rencista en el Primer Congreso Universal de las Razas, de 
1911, predijo que para el año 2012 la población del país 
sería un 80 % blanca, un 3 % mestiza, un 17 % india, 
y ya no habría negros.36 La predicción de Lacerda parecía 
estar apoyada en un análisis oficial del censo brasileño. A 
pesar de que la pregunta sobre la raza o el color fue omitida 
en los censos anuales desde el 1900, el destacado teóri-
co social Francisco J. de Oliveira Vianna elaboró en 1920
una publicación oficial del censo en la que se declaraba una 
rápida disminución del «coeficiente de sangre inferior» en 
la reserva genética brasileña.37 A partir de ese momento, 
el censo y otros instrumentos públicos para la obtención 
de datos estadísticos serían un vehículo para blanquear la 
imagen nacional. El blanqueamiento simbólico de la pobla-
ción se vio facilitado por el decreto del ministro de Finanzas, 
Rui Barbosa, aprobado el 14 de diciembre de 1890, en el 
que se ordenaba la destrucción de todos los documentos del 
Ministerio de Finanzas relacionados con la esclavitud (docu-
mentos de propiedad y religiosos, cartas de embarque).38 
El Congreso Nacional apoyó el decreto de Barbosa el 20 de 
diciembre de 1890. Como abolicionista, el ministro Barbo-
sa quería eliminar del pasado brasileño el «estigma negro» 
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causado por la propiedad de esclavos.39 El decreto dificultó, 
además, la capacidad de investigar los orígenes africanos de 
muchos brasileños «blancos».

Si se tiene en cuenta esa configuración racializada del 
derecho y de la política de inmigración, ¿cómo se explica 
entonces el enorme número de japoneses llegados a Brasil 
a partir de 1908? Casi un cuarto de millón se estableció en 
Brasil en un periodo de sesenta años, desde 1908 a 1968.40 
Fue la más grande población japonesa fuera de Japón tras 
Manchuria.41 Su presencia –principalmente en el área de São 
Paulo– era claramente visible y, sin embargo, no se ajustaba 
bien al predominante discurso eugenésico. ¿Cómo tuvo lugar 
ese cambio poblacional?

La concurrencia de necesidad de mano de obra con bajos 
salarios para las plantaciones de café, y la crisis socioe-
conómica de Japón en la década del veinte, junto con la 
prohibición estadunidense de 1907 a la inmigración japo-
nesa, fueron factores que influyeron en su masiva llegada.42 
Ante la prohibición de 1907, Japón buscó lugares alterna-
tivos para sus trabajadores agrícolas, como Argentina, Perú 
y México, además de Brasil.43 El propio Gobierno pagaba el 
viaje a Brasil y otros gastos de los inmigrantes, además de 
conseguirles empleo en las plantaciones y vivienda para sus 
familias. Las normas brasileñas exigían que al menos tres 
trabajadores agrícolas de una misma familia migraran juntos 
para así garantizar la dedicación inmediata a la producción.44

El interés económico de los plantadores de café por la 
mano de obra agrícola japonesa fue tal que algunos caracteri-
zaron a estos emigrantes como culturalmente blancos debido 
a su superioridad con respecto a los afrobrasileños «nativos». 
Al respecto, en 1925 el congresista Oliveira Botelho declaró:
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Los turcos y sirios de piel blanca y buena apariencia 
física, inmigrantes por su propia voluntad, se preocu-
pan solo de sus negocios y no salen de la ciudad. La 
agricultura exige brazos fuertes y no nos perdonará si 
con pretextos fútiles impedimos su desarrollo [...]. Si los
30 millones de brasileños produjeran en la misma 
proporción que los 30 000 japoneses que trabajan aquí, 
Brasil sería el país más rico del mundo.45

Resulta muy significativo que, aun con las limitaciones 
constitucionales establecidas en 1934 por Vargas a la inmi-
gración de los no blancos, un diputado federal afirmara que 
«los colonos japoneses son incluso más blancos que los 
portugueses» (con su contribución a la blancura del creci-
miento económico y la producción nacional).46 Esas pers-
pectivas se vieron fomentadas con la propia inversión de 
los inmigrantes japoneses en la promoción de su blancu-
ra en los medios de comunicación. Periódicos, revistas y 
libros publicaban regularmente fotografías de niños «con un 
aire brasileño» hijos de japoneses y blancos brasileños.47 
Las fotografías parecían sugerir que eran candidatos ideales 
para la mezcla racial, el mestiçagem, con efectos más inme-
diatos en el blanqueamiento. Los japoneses no se veían lite-
ralmente como blancos, pero los propietarios de tierras que 
apoyaron su entrada en el país ciertamente los consideraban 
superiores a los trabajadores afrobrasileños.48

Durante la Segunda Guerra Mundial las voces de aquellos 
que habían objetado la inmigración no blanca de los nacidos 
en Japón consiguieron un mayor espacio público. Sin embargo, 
Brasil no puso en práctica una evacuación en masa o el rea-
sentamiento de sus residentes japoneses, como hicieran los 
Estados Unidos durante la guerra. A los brasileños japoneses 
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se les permitió continuar con sus actividades y negocios, 
sin variación, pues para esa época gran parte de la nación 
dependía de su producción agrícola.49 En lugar de poner en 
práctica un internamiento que afectara a toda la comunidad 
se inició una campaña oficial para la «brasileñización» de 
los residentes japoneses. Se prohibieron las escuelas y los 
periódicos en lenguas extranjeras, así como el uso del japo-
nés en espacios públicos, y se exigió la cristianización de 
sus nombres.50 En resumen, mientras un conjunto complejo 
de circunstancias explicaban la inmigración a gran escala 
de japoneses a Brasil, su presencia nunca socavó la esti-
mación nacional por la blancura. Hacia 1975 uno de los 
principales bancos brasileños emprendió una campaña de 
publicidad con el lema «Necesitamos más brasileños como 
los japoneses».51 Esa publicidad fue bien recibida y continuó 
difundiéndose por más de veinticinco años.

La segregación del mercado de trabajo

Si bien los negros no fueron totalmente erradicados de la 
población brasileña, la política de inmigración para el bran-
queamento fue exitosa en la medida en que los esclavos 
recién liberados, y sus descendientes, fueron desplazados 
a propósito del mercado de trabajo mediante la importa-
ción de inmigrantes europeos. A los antiguos esclavos no se 
les proporcionó apoyo o garantías sociales de ningún tipo 
para ayudarlos a incorporarse al mercado de trabajo tras su 
liberación. Si bien es cierto que en el nororiental Estado de 
Bahia se aprobó, en 1897, la Ley de Distribución de Tierras 
–que no utilizaba el color de la piel como criterio y que en 
teoría podría haber permitido a los afrobrasileños y a otras 
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personas conseguir, tras la abolición de la esclavitud, títulos 
legales sobre la propiedad de pequeñas parcelas de culti-
vo–, los beneficiarios tuvieron que hacer frente a los muchos 
obstáculos que dificultaron su capacidad para obtener esos 
títulos en gran cantidad.52

Los afrobrasileños se vieron sistemáticamente excluidos 
del mercado laboral. Por ejemplo, se sabe bien que tras 
la emancipación las fuerzas navales los excluyeron del 
rango de oficiales, hasta tal punto que la prensa popular 
solía referirse al color blanco de la piel como requisito para 
ser parte de ellos. Los periódicos de 1910 a 1923 están 
repletos de relatos sobre la preferencia por candidatos 
que fueran «tan blancos como sea posible» para el servicio 
militar.53

En el mismo sentido, en 1928, durante una sesión del 
órgano legislativo de São Paulo, en la que se debatía la apro-
bación de una ley que eliminara la prohibición a los afro-
brasileños de entrar en la policía local, se señaló que se les 
prohibía empleos como guardia de prisiones y policía mili-
tar.54 Incluso, tras la aprobación en 1928 de no excluirlos 
de las fuerzas de policía local, la blancura seguía siendo 
un requisito oficial para los candidatos que solicitaban los 
documentos de ingreso.55 Los afrobrasileños solo pudieron 
entrar nominalmente en la policía de São Paulo después
de 1932.

En una lista sobre las ocupaciones laborales en São Paulo 
–espacio en el que se asentó más del 50 % de los inmigran-
tes–, elaborada en 1894, los trabajadores extranjeros repre-
sentaban el 82,5 % de aquellas ocupaciones esenciales 
para la rápida expansión urbana y la industrialización (fa-
bricación, oficios, transporte, comercio) mientras que los 
negros quedaban relegados a la actividad del empleo domés-
tico. Solo en São Paulo, el 71,2 % de los trabajadores de esa 
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época eran extranjeros.56 Además, en las zonas rurales que 
pudieran atraer suficientes trabajadores inmigrantes, tam-
bién se prefería a estos por sobre los esclavos emanci-
pados y se les desplazaba como mano de obra libre. El 
ministro de Agricultura, Antonio Prado, propuso medidas para 
promover el establecimiento de inmigrantes en la agricultu-
ra.57 La preferencia por la inmigración blanca se demuestra 
también en el estudio que hace Sam Adamo de las prácti-
cas de empleo en Rio de Janeiro durante la década del treinta. 
Adamo concluyó que se prefería a los inmigrantes blancos 
no especializados antes que a los afrodescendientes mejor 
educados, y que a estos últimos se les pagaba menos.58

Segregación racial mediante el derecho
consuetudinario y espacios para blancos

En São Paulo, corazón del proyecto nacional de inmigra-
ción para lograr el branqueamento, los afrobrasileños tuvie-
ron que enfrentar la exclusión racial y la segregación por el 
derecho y la costumbre. El deseo de crear espacios blan-
cos acompañó el proyecto de blanqueamiento de la pobla-
ción. A diferencia del noroeste, en el que los afrobrasileños 
constituían un porcentaje importante de la población, en
São Paulo y otras regiones del sur de Brasil eran minoría. 
En São Paulo, en 1886, dos años antes de la abolición, 
representaban el 24 %. Para 1928, esta población se había 
reducido hasta el 16 %.59 En cambio, en Salvador, Bahia, 
una ciudad representativa del noreste, se registra un 61,4 % 
de afrobrasileños, y en 1940 un 64,9 %.60 Incluso, si los 
números del censo debieran ser tomados con cierta precau-
ción, teniendo en cuenta su maleabilidad política, el contras-
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te entre el norte y el sur permanece constante con respecto 
al porcentaje de afrobrasileños. Por tanto, São Paulo y las 
otras regiones del sur se hallaban en mejor posición para 
usar el derecho consuetudinario con el fin de segregar física-
mente a los afrobrasileños de los blancos.

Esto ocurre en la década de los años veinte, con la desig-
nación verbal en São Paulo de calles para blancos y para 
negros.61 Los testimonios de brasileños que vivieron en el 
sur de Brasil tras la abolición de la esclavitud hacen refe-
rencia a las arraigadas costumbres de segregación racial
en las calles, plazas, los jardines y parques públicos, tanto en 
la capital como en las ciudades de la periferia (o en el inte-
rior). Esas leyes consuetudinarias, con respecto a la segre-
gación racial en los espacios públicos, se hacían cumplir por 
la policía local, la cual tenía por práctica encarcelar a los 
infractores afrobrasileños.

En las declaraciones de la historia oral no existen descrip-
ciones de casos judiciales en los que se denunciaran esas 
prácticas policiales. En la medida en que algún afrobrasileño 
se hubiera atrevido a denunciar las detenciones por violar la 
segregación hubiera tenido que enfrentarse al difícil obstá-
culo planteado por el cumplimiento del derecho consuetu-
dinario en la jurisprudencia brasileña. La Ley de la Buena 
Razón, de 1769, autorizaba el cumplimiento jurídico de las 
costumbres sociales con un uso pretérito.62 Esas costumbres 
tenían fuerza de ley,63 y continuaron así tras la independen-
cia de Brasil, incluso hasta hoy.64 Detener a los afrobrasi-
leños que invadían los espacios designados exclusivamente 
para blancos era una costumbre que tenía fuerza de ley. En 
consecuencia, la visión común de Brasil como nación en la 
que no existía una versión de la segregación estadunidense 
al estilo Jim Crow debería rexaminarse tras comprobar las 
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experiencias regionales de segregación racial y su categori-
zación como derecho consuetudinario.

En los locales abiertos al público también se practicaba 
la segregación. Los restaurantes de São Paulo se hubieran 
negado a servir a los afrobrasileños que osaran entrar en 
aquellos designados socialmente para blancos. Los anuncios 
inmobiliarios declaraban: «No se acepta gente de color», o la 
frase codificada racialmente: «Se prefieren extranjeros». En 
la medida en que se ha documentado la experiencia de los 
afrobrasileños que vivían junto con blancos se constata que 
eran las numerosas familias inmigrantes las que les alqui-
laban habitaciones y sótanos para así obtener un ingreso 
adicional.65 Los periódicos afrobrasileños de la época infor-
man sobre la negativa de atenderlos en guarderías, hospi-
tales, tiendas y muchos otros lugares de acceso público. En 
Campinas, cerca de São Paulo, se usaban carteles de «Solo 
blancos» en teatros y otros lugares públicos.66 Hay relatos 
parecidos sobre la segregación racial en las ciudades del in-
terior de Rio de Janeiro.

Los registros policiales de esta ciudad, desde la aboli-
ción de la esclavitud hasta finales de la década de 1890, 
revelan numerosos casos de afrobrasileños detenidos por 
la policía simplemente por caminar durante la noche.67 Un 
gran porcentaje de los delitos registrados en esa época eran 
infracciones contra el orden público, como la vagancia, que 
se usaban para marginar a los afrodescendientes.68 Los 
registros también muestran que las acusaciones de vagancia 
no buscaban condenas, sino etiquetar a los afrodescendien-
tes como «criminales».69 En el mismo sentido, en la ciudad 
de Rio Claro se usó la ley de vagos para controlar la presen-
cia de no blancos en espacios públicos «blancos», como 
un esfuerzo por mantener a los esclavos recién liberados en 
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una posición de subyugación.70 Se les segregaba, no se les 
permitía entrar en el centro de la ciudad y tenían prohibido 
pasear en torno a la plaza central.

En Vasalia, pequeña ciudad del interior, al noroeste de 
Rio de Janeiro, los residentes recuerdan «una segregación al 
estilo Jim Crow en la calle principal, las tiendas, las aceras, 
los clubes sociales, los bailes y los concursos de belleza, 
que duró hasta una fecha tan reciente como 1985».71 En la 
propia ciudad de Rio el Gobierno emprendió una reorganiza-
ción urbana con el propósito de limpiarla de sus residentes 
afrobrasileños. Con el Primer Plan para el Embellecimien-
to y la Salubridad de Rio de Janeiro, vigente en el periodo 
1902-1906, la capital se reconstruyó para crear un «París 
tropical».72 Se destruyeron setecientos sesenta edificios en 
los barrios centrales y se trasladó a los afrobrasileños a 
lugares menos visibles; el Gobierno de la ciudad no desea-
ba que vivieran en el espacio destinado a evocar la Europa 
«blanca». La racialización del espacio dio inicio a décadas 
de destrucción de barrios informales, lo cual ocasionó el 
desplazamiento de los afrobrasileños a la periferia, en la que 
no existían servicios públicos.73 En efecto, Rio de Janeiro se 
convirtió en dos ciudades separadas por la raza y la clase. 
De manera parecida, el Gobierno federal también fomentó 
la racialización del espacio. Usó una política de «solo blan-
cos» para contratar diplomáticos y enviados especiales a las 
misiones en el extranjero con el objetivo de presentar a 
Brasil como una nación igual a la de los blancos.74Fon
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Proyecto estatal de blanqueamiento
mediante la educación pública

Al igual que la política de inmigración se inspiró en las 
ideas eugenésicas de superioridad racial, el modelo estatal 
de educación que siguió a la abolición también recibió esa 
influencia. El trabajo de Jerry Dávila detalla la forma en que 
una elite nacional de científicos asociados a la eugenesia 
lideró y puso en práctica varias iniciativas escolares, que 
entre 1917 y 1945 buscaron mitigar la degeneración de los 
niños afrobrasileños e indígenas.75 A pesar de que el desa-
rrollo de un sistema de educación pública se consideraba 
un mecanismo para dotar a todos los niños de las mismas 
herramientas, con el propósito de modernizar la nación, el 
sistema replicó las jerarquías raciales prexistentes, además 
de intentar hacer culturalmente blanca a la población. Los 
administradores de las escuelas y los maestros recibieron 
formación en teorías culturales y del comportamiento que 
explicaban las deficiencias raciales así como las políticas 
eugenésicas que las solucionarían. Los prejuicios raciales de 
los educadores brasileños podían ser bastante manifiestos, 
como los de Everardo Backheuser, quien en 1926 declaró 
que la diversidad racial en la escolaridad básica sería perju-
dicial para el país.76

La estructuración eugenésica de la educación pública co-
menzó en la capital, Rio de Janeiro, en 1917, que por 
aquel entonces ostentaba el sistema escolar más grande del 
país. Sirvió como modelo y se adoptó en otras regiones, 
que recibieron recursos federales para ponerla en práctica. 
El Departamento de Educación de Rio difundió las conclu-
siones de su experiencia en una revista cuatrimestral que 
circulaba entre los maestros de todo el país. El Ministerio de 
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Educación y Salud Pública General concedieron espacio a 
los eugenistas para desarrollar políticas y programas que se 
pensaba tenían una base científica. La política educativa 
eugenésica incluía la segregación de los estudiantes por 
coeficiente intelectual y «salud mental», además de poner 
en práctica equipos de inspección o brigadas de salud. En 
1958 las reformas eugenésicas del sistema escolar público 
se codificaron en el derecho nacional, mediante la Ley de 
Directrices y Bases de la Educación. El Congreso brasileño 
de 1996 realizó pocas modificaciones.77

Para empezar, los estudiantes se segregaban en diferen-
tes clases, según su intelecto, medido por una prueba estan-
darizada con sesgos raciales de coeficiente intelectual (las 
pruebas de inteligencia desarrolladas en los Estados Unidos 
se aplicaban en Brasil). A los niños con poca capacidad no 
se les enseñaba a leer en el primer año, sino a «adaptarse 
a la vida escolar»; también se les instruía en higiene per-
sonal. Los estudiantes afrobrasileños quedaban atrapados 
en el primer grado debido a que por la falta de instrucción 
académica repetían una y otra vez ese año escolar hasta que 
aprendían a leer, no se sabe cómo, o simplemente abando-
naban la escuela por la frustración.

También se segregaba a los estudiantes, o se les sacaba 
sin más de la escuela, si su «condición de salud» era mala. 
Se hacía de tal forma que los niños afrobrasileños quedaban 
excluidos de una escolarización apropiada. La mala salud 
incluía enfermedades como sífilis, parásitos, adenopatía, ane-
mia y comportamientos indiferentes hacia la educación, o 
antisociales, debidos a supuestas razones culturales o heredi-
tarias. También se les sacaba de las escuelas con el argumen-
to de que con esas enfermedades ponían en peligro la salud 
de aquellos considerados listos para aprender. La repetición 
del curso escolar era vista como síntoma de enfermedad.
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Los pocos que conseguían superar las barreras de entra-
da y la exclusión cotidiana se veían expuestos a programas 
que pretendían mejorar su degenerada condición racial y al 
blanqueamiento cultural. De esos programas el más desta-
cado era el de las brigadas de salud, creadas para mejorar 
eugenésicamente a los estudiantes. Las brigadas se orga-
nizaban en cada clase y se le asignaba a un estudiante la 
tarea de gestionar diariamente la higiene de sus compañe-
ros y de registrar su condición en una tabla colgada en la 
puerta. A los estudiantes con señas de poca higiene –inevi-
tablemente los afrobrasileños– se les enviaba a la oficina 
del director para recibir clases sobre higiene con el fin de 
mejorarlos eugenésicamente, en vez de mantenerlos en las 
aulas para su instrucción académica. Las horas lectivas esta-
ban dirigidas a enseñarles cómo lavarse la cara, los oídos, 
el pelo, cepillarse los dientes, cortarse las uñas y lustrar los 
zapatos. En el mejor de los casos, a partir del tercer grado, se 
les impartían rudimentarios conocimientos de lectoescritu-
ra. También se instituyeron programas de enseñanza de la 
música europea para civilizar a los estudiantes no blancos 
y animarlos así a abandonar su degenerada y carnavalesca 
música de raíces africanas.

Los niños afrodescendientes que conseguían que se les 
impartiera un currículo académico tenían que soportar la 
agresión de libros plagados de prejuicios raciales.78 Por 
ejemplo, todavía en 1964 el texto oficial para Geografía e 
Historia de Brasil declaraba que «de todas las razas, la blan-
ca es la más inteligente, perseverante y emprendedora [...]; 
la raza negra está mucho más retrasada que las otras».79

El blanqueamiento de la educación implicaba también 
la exclusión de los afrobrasileños de la carrera docente. 
Aunque en las dos primeras décadas del siglo XX hubo maes-
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tros afrodescendientes, educados de manera caritativa por 
instituciones religiosas, esto cambió con las reformas educa-
tivas públicas lideradas por los gobiernos de Rio de Janei-
ro. Desde 1917, para ser maestro de escuela se requerían 
cursos especializados inspirados en los estudios universita-
rios de las Ciencias Sociales. Con anterioridad, bastaba con 
tener un título de secundaria para enseñar en la primaria, 
en cualquier lugar de Brasil. Sin embargo, los afrodescen-
dientes encontraron barreras para poder obtener la nueva 
especialización. La formación profesional ofrecida en la 
Escuela Normal, equivalente al Columbia Teachers College 
que la inspiró, exigía un examen de ingreso tan riguroso que 
para aprobarlo los solicitantes a menudo debían tomar un 
curso preparatorio de un año, en una escuela privada, con 
clases diarias. Para la mayoría de los afrobrasileños esos 
cursos estaban fuera de sus posibilidades financieras, de ahí 
que los malos resultados en las pruebas de ingreso confir-
maran la presunta deficiencia de los solicitantes. También 
se consideraba que las pruebas sicológicas formuladas a 
los candidatos confirmaban, otra vez, su deficiencia racial 
como educadores. Asimismo, a los candidatos se les exigía 
satisfacer criterios de peso y medida, establecidos por un 
ideal eugenésico que favorecía los fenotipos europeos. Como 
resultado de ese ideal la norma, con respecto a los maes-
tros de escuelas públicas, fueron mujeres blancas de clase 
media educadas para considerar a sus estudiantes desde 
una perspectiva racial.80

Los pocos estudiantes afrodescendientes que tenían 
la suerte de contar con padrinos blancos que pagaran su 
educación en una escuela privada veían cómo, en reite-
radas ocasiones, se les negaba la admisión debido a que
los directivos escolares temían que, a modo de protesta, los 
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otros padres sacaran a sus hijos del colegio.81 De esa forma, 
las escuelas privadas conservaron su exclusividad blanca y 
los niños afrodescendientes continuaron segregados en las 
problemáticas escuelas públicas de educación primaria.

Regulación de las religiones afrobrasileñas
como blanqueamiento

Tal como sucedió con el funcionamiento del sistema públi-
co de educación, el Gobierno brasileño puso en marcha el 
proyecto de branqueamento mediante la regulación opre-
siva de las prácticas religiosas de origen africano. Después 
de la independencia y la abolición de la esclavitud, Brasil 
aprobó el Decreto de Separación entre Iglesia y Estado, el 7 
de enero de 1890. En su artículo II se declaraba «Todas las 
sectas religiosas tienen el mismo derecho a ejercer formas 
de culto conforme a su fe y nadie será molestado por sus 
formas de culto en privado o en público».82 Sin embargo, a 
pesar del Decreto, los grupos cuya religión tenía un origen 
africano vieron cómo se les sometía a escrutinio por el Poder 
Ejecutivo, mediante el derecho penal y las prácticas del 
derecho administrativo. Ello no cambió cuando las normas 
sobre libertad religiosa del referido Decreto fueron incorpo-
radas a la Constitución de 1891.

El Código Penal de 1890 contenía nuevos artículos que se 
usaron con el fin de reducir la libertad de los grupos religio-
sos africanos.83 El artículo 157 prohibía la «[...] práctica del 
espiritismo, la magia y sus brujerías, el uso de talismanes y 
de cartomancia para despertar sentimientos de odio y amor, 
la promesa de curar enfermedades, curables e incurables; 
en resumen, fascinar y subyugar las creencias públicas».
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Por su parte, el artículo 158 prohibía «[...] administrar o 
simplemente prescribir cualquier sustancia de cualquiera de 
los campos naturales para uso interno o externo, o prepara-
da de cualquier forma, con el propósito de desempeñar la 
ocupación denominada curandero».

Por otro lado, la Ley 173, aprobada en 1893, concedía 
derechos legales solo a aquellas asociaciones religiosas que 
se registraran ante el Estado y no promovieran fines «ilíci-
tos» o «inmorales». Cada una de esas normas legales se usó 
de manera combinada para prohibir las prácticas religiosas 
de origen africano, por considerarlas socialmente peligrosas 
o una amenaza para la salud pública, bajo los auspicios del 
Servicio de Higiene Administrativa de la Unión, lo cual se 
ajustaba a la concepción general de que los afrobrasileños 
suponían un problema de higiene social para el país.84

Las religiones africanas se trataban como si fueran magia 
ilegal, y se definían a partir de un concepto que determi-
naba qué era una religión válida, con lo cual las prácticas 
religiosas oficiales de Brasil se configuraban como blancas, 
lo mismo que su identidad nacional. Como consecuencia de 
todo lo anterior las fuerzas policiales invadieron y destru-
yeron los centros religiosos de origen africano –Candomblé 
Terreiros y los relacionados con Macumba, Ubanda, Xangó, 
Tambor de Minas y Spiritism–, además de acosar y arrestar 
a los practicantes, así como confiscar sus iconos y objetos 
rituales.

Incluso los afrodescendientess que dominaban la región 
noreste también padecieron la persecución policial.85 En 
Bahia, en 1902, los funcionarios fueron tan lejos como 
prohibir los redobles de tambor del candomblé batuque, 
de origen africano, en las procesiones seculares de músi-
ca de carnaval.86 La elite de Bahia albergó durante mucho 
tiempo la preocupación de que el resto de la nación los
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considerara como los brancos de Bahia, menos blancos de-
bido a la sospecha nacional de tener ancestros de raza mixta 
en un noreste predominantemente negro. Es probable que 
esa inseguridad de la elite bahiana, con respecto al cuestio-
namiento nacional de su blancura, exacerbara su deseo de 
disociarse de la religión y cultura de origen africano.87

La regulación de las religiones de origen africano solo fue 
ligeramente modificada bajo el régimen de Getúlio Vargas 
(1930-1945), quien buscó una imagen exterior de unidad 
nacional. Si bien el Decreto Ley Presidencial 1202, apro-
bado por Vargas, reconocía la legitimidad de la práctica de 
las casas «tradicionales» de candomblé, dejaba a discreción 
de la policía distinguir aquellos grupos no «tradicionales» y, 
por consiguiente, se les podía considerar como lugares en 
los que se practicaba la brujería ilegal, la magia y las cura-
ciones fraudulentas. El requisito de que los grupos religiosos 
se registraran ante las autoridades del Estado los hizo espe-
cialmente vulnerables a la regulación y el acoso policial. De 
manera parecida, las leyes de Bahia de 1932 declararon a 
los practicantes de capoeira –arte marcial afrobrasileño–, 
«delincuentes peligrosos» y sometieron a los afrobahianos a 
la persecución.88 De hecho, se estableció la policía de costu-
mes, para regular y distinguir las prácticas religiosas legales 
e ilegales. El mandato nacional que obligaba a registrarse en 
el Departamento de Costumbres no se eliminó hasta 1974, 
con lo cual se marginó a los practicantes de religiones afri-
canas con respecto a la imagen de una nación blanca, bien 
representada en la famosa estatua de Cristo ubicada en la 
cima del Corcovado, en Rio de Janeiro, desde 1931.

Con el cumplimiento de todos los aspectos del proyecto 
estatal de branqueamento Brasil logró una región meridio-
nal visiblemente blanqueada. El interés por los emigrantes 
europeos disminuyó debido a la alarma que produjera el 
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significativo accionar de sus sindicatos, los que propiciaron 
numerosas huelgas entre 1917 y 1920.89 Aunque las elites 
gobernantes fueron reticentes en cuanto a la deportación de 
los inmigrantes, en los que tanto invirtieran para traerlos a 
Brasil, en 1927 decidieron, finalmente, suspender el progra-
ma de estímulo a la inmigración.90 Lo anterior se continuó 
con las restricciones establecidas en 1931 por el Gobierno 
federal a la inmigración en el país y al empleo de extranjeros 
en el comercio o la industria, conforme al Decreto 20 921.91

Del branqueamento al metiçagem

Sin la llegada de inmigrantes europeos adicionales Brasil 
continuó teniendo una población nacional con ancestros vi-
siblemente africanos e indígenas. El deseo del Estado nación 
de promover una imagen internacional de civilización (a 
pesar de la presencia de aquellos considerados inciviliza-
dos desde el punto de vista racial), despertó el interés del 
Gobierno en las teorías del sociólogo y antropólogo brasileño 
Gilberto Freyre, un hijo de la elite blanca proveniente de la 
región noreste, racialmente mezclada.

La obra de Freyre, publicada entre 1930 y 1970, reno-
vó el concepto de branqueamento, aunque nunca cuestionó 
la idea de la superioridad blanca.92 Freyre describió el de-
sarrollo de Brasil como un conjunto de encuentros ínti-
mos entre razas que dieron lugar a una nueva. Mediante el 
metiçagem –mezcla racial–, ahora había una «raza brasile-
ña» lo cual, supuestamente, indicaba ausencia de discordan-
cia racial en la sociedad. La cultura brasileña también era 
resultado de una mezcla racial, pero en opinión de Gilberto 
Freyre la contribución europea era más evidente e impor-
tante. De esta forma, el metiçagem es análogo al discurso 
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del mestizaje en Hispanoamérica y a la descripción de José 
Vasconcelos de una «raza cósmica», una raza mezclada que 
tenía como centro a los blancos, como se estudió en el capí-
tulo anterior.

Si bien Freyre utilizó el concepto «democracia racial» en 
conferencias y declaraciones ante audiencias de habla ingle-
sa, con el propósito de describir el camino por el que tran-
sitaba Brasil gracias al metiçagem, no fue él su creador. El 
conocido historiador George Reid Andrews ha observado que 
desde 1880 escritores e intelectuales brasileños ya debatían 
la cuestión de la democracia racial.93 Puede que fueran las 
publicaciones del sociólogo brasileño Florestan Fernandes, 
cuestionadoras del «mito de la democracia racial», las que 
dieran al concepto una amplia difusión académica.94 Con 
independencia de lo dicho, por lo general se acepta a Freyre 
como autor de la tesis de la mezcla racial que hoy cono-
cemos como «democracia racial».95 Quizás el entusiasmo 
del Gobierno brasileño por sus ideas condujera a asociar al 
sociólogo con el mencionado concepto.

El discurso populista del régimen de Getúlio Vargas
se ajustaba bien a la ideología del metiçagem de Freyre, 
y se incorporó directamente a los proyectos de construc-
ción de la nación. Al metiçagem se le atribuyó la auténti-
ca nacionalidad de Brasil (a verdadeira nacionalidade) y 
se le promovió en las proclamas públicas, las escuelas, las 
universidades y en los medios de comunicación nacionales.96 
Tras consolidar su poder y convertirse en dictador en 1937, 
Vargas abolió todos los partidos políticos, incluyendo el 
Frente Negra Brasileira, movimiento orientado a los proble-
mas raciales, organizado como partido político en 1930 
y registrado oficialmente como tal en 1936..97 Además, el 
censo volvió a convertirse en la vía para validar la ideología 
parcial del Gobierno.
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De la misma manera en que los datos del censo se utili-
zaron para validar el proyecto de branqueamento de la 
población, con el paso al metiçagem esos mismos datos se 
usaron para resaltar la mezcla racial, lo cual en reiteradas 
ocasiones se hizo sin basamentos estadísticos reales con 
respecto a la clasificación de la población por razas. Por 
ejemplo, en el censo de 1940 los resultados se presentaron 
en un informe complejo que exaltaba el progreso de la nueva 
raza brasileña.98 No obstante, esta nueva raza mezclada fue 
celebrada en el informe del censo en tanto indicador de 
cómo continuarían 

[...] desapareciendo los negros y los indios [...] en el 
proceso de selección biológica y social. Y con la inmi-
gración, especialmente la de origen mediterráneo, que 
todavía continúa. El hombre blanco no solo tendrá en 
Brasil su principal espacio de vida y cultura en los trópi-
cos, sino que podrá conectarse con la Vieja Europa.99

Claro está que no fue posible verificar con exactitud las 
predicciones comparativas de este informe, teniendo en 
cuenta que en 1910 y 1930 hubo censos, así como por la 
falta en el censo de 1920 de una pregunta relativa al color 
o la raza. Por otro lado, al menos un demógrafo ha sugerido 
que las estadísticas raciales en Brasil se alteraron directa-
mente, a veces para indicar una población más blanca. En 
una publicación de los años cuarenta Samuel Lowrie expuso 
que en términos absolutos la población negra de São Paulo 
había crecido, a pesar de que estadísticamente muchos de 
sus miembros se habían transferido de la categoría negro a 
la de blanco.100

Con el cambio que tuvo lugar en el censo de 1950, en el 
cual ya no eran los funcionarios que lo elaboraron quienes 
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definían las categorías «apropiadas» para el color de la piel, 
sino que el encuestado se clasificaba a sí mismo, la capa-
cidad de blanquearse simbólicamente quedaba en manos
de los ciudadanos. No sorprende entonces que en el censo de 
este año,1950, el número de negros disminuyera en un 3,6 % 
con respecto a 1940, junto con un 5,3 % de aumento en el 
número de pardos (categoría que incluía no solo a las perso-
nas de raza mixta, sino también a las de ascendencia indí-
gena).101 Una vez más el informe publicado sobre el censo 
celebraba el progreso de la nación por haber conseguido 
blanquear a la población mediante el metiçagem.102

Aunque los datos raciales del censo de 1960 nunca se 
dieron a conocer en su totalidad, el régimen militar que se 
hizo con el poder en 1964, y que gobernó hasta 1985, estu-
vo tan convencido de la democracia racial que toda crítica 
a ella fue cosiderada «un acto de subversión».103 Incluso, 
se prohibió la formación de grupos identificados con la raza 
negra por ser un acto segregacionista y racista. La intole-
rancia de los militares a la crítica se hizo tan profunda que 
decidió omitir la pregunta sobre categoría racial o color en el 
censo de 1970. Irónicamente, resultó que el régimen militar 
no tenía por qué temer a la pregunta pues en una encues-
ta nacional suplementaria, sobre movilidad social y color,
en la que se incluyó una pregunta abierta sobre el color de 
la piel, la población respondió con ciento treinta y cinco 
colores diferentes.104 En resumen, el culto al metiçagem ya 
se había apoderado fuertemente de la identidad racial de 
los brasileños, quienes escogían cualquier categoría siempre 
que no fuera la negra. Sin embargo, en el censo de 1980 
los militares de nuevo omitieron la pregunta sobre color o 
raza. Solo gracias al proceso gradual de liberalización políti-
ca (la abertura), que comenzó a finales de la década de los 
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setenta, los activistas negros y los científicos sociales consi-
guieron presionar políticamente para reintroducir la pregunta 
sobre el color de la piel en el censo de ese año. Aun así, 
en todos los formularios de censos posteriores a 1980 la 
mentalidad nacional no varió con respecto a la democracia 
racial que tan cuidadosamente cultivó el Gobierno.

Durante el periodo de Getúlio Vargas, y su campaña de 
la brasilidade, los brasileños se vieron expuestos a varios 
proyectos gubernamentales que, desde los medios de comu-
nicación, promovieron el orgullo y el metiçagem naciona-
les como única identidad apropiada. Uno de esos proyectos 
fue el programa radial, con una frecuencia diaria, Hora do 
Brasil.105 La influencia del Gobierno con su concepto de 
brasilidade se difundió también mediante severas directri-
ces con respecto al currículo y los libros de texto obligatorios 
en la enseñanza. Los maestros de las escuelas primarias 
recibieron la instrucción de explicar la formación del pueblo 
brasileño como la combinación de «[...] los blancos, que 
contribuían con el lenguaje, las costumbres, la religión; los 
negros, que nos regalaron la gentileza y el espíritu de sacri-
ficio de los africanos; los indígenas, que nos permitieron el 
uso de las características de amor por la libertad y arraigo a 
la tierra, que son sentimientos innatos de los brasileños».106

El adoctrinamiento continuaba durante la escuela secun-
daria y la Universidad con el libro Casa-grande e senza-
la (Los maestros y los esclavos, de Gilberto Freyre, en
la edición española), «texto clásico» que caracterizaba la 
esclavitud brasileña como más benigna debido a la supues-
ta capacidad de los portugueses para aceptar otras razas y 
culturas así como los matrimonios interraciales.

El compromiso nacional con la ideología de la demo-
cracia racial también se vio facilitado por la prevención
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latinoamericana con respecto al imperialismo. Sin duda, 
Brasil estaba fuera del campo de intervención política de 
los Estados Unidos –a diferencia de Cuba y Puerto Rico  
tras la independencia–. Sin embargo, el deseo de atraer
la inversión extranjera para estimular la modernización y la 
industrialización se acompañaba de la aprehensión de que 
Brasil fuera considerada una nación mestiza e inferior, suje-
ta a interferencias e influencias externas. El interés nacio-
nal por las opiniones foráneas estimulaba a que todos se 
unieran y opusieran a cualquier sentimiento de inferioridad 
impuesto desde el extranjero. Brasil e Hispanoamérica han 
sido descritos por el académico Darién Davis como lugares 
que sufren un «complejo de inferioridad», frente al cual el 
patriotismo es una defensa que permite cooptar a las mino-
rías étnicas.107 El metiçagem, como democracia racial, fue 
una útil fuente de orgullo nacional frente a la segregación 
Jim Crow de los Estados Unidos.

Al mismo tiempo, la racialización de los espacios públi-
cos, apoyada por el Estado, permitió que las identidades 
regionales ocuparan el lugar de las basadas en la raza, 
sin que esto fuera considerado que contradecía la idea de 
democracia racial. En São Paulo, por ejemplo, en 1930 la 
identidad «paulista» ya estaba asociada con la blancura de 
la modernidad, la industria y el progreso económico.108 Esa 
identidad, lo mismo que la de la región meridional brasileña 
en su conjunto, estuvo codificada racialmente como blanca, 
en yuxtaposición a la negra y al retraso de la región nores-
te del país. Durante ochenta y tres días, a partir del 9 de 
julio de 1932, las tropas estatales de São Paulo se enfrenta-
ron a las federales. La guerra fue caracterizada en la época 
como una lucha del «hombre blanco por su cultura» contra 
el populismo de la «dictanegra» de Vargas.109 Superados en 
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número y mal equipados, los paulistas negociaron un acuer-
do con el Gobierno central, pero mantuvieron su convicción 
de que São Paulo tenía que valorarse más que otras regiones 
en el Estado nación debido a su mayor nivel de civiliza-
ción y cultura. Todavía más importante es que las diferen-
cias regionales racializadas se interpretaron en todo el país 
como identidades que podían coexistir con una democracia 
racial que mostraba armonía contra el telón de fondo de las
diferencias jerárquicas, lo cual, a su vez, ayuda a explicar un 
fenómeno de larga data como es la elevada tasa de endoga-
mia en las relaciones íntimas, determinada por el color de la 
piel, en medio de una supuesta democracia racial.110

Una característica significativa de la democracia racial 
del metiçagem es su poder para negar la manifestación de 
diferencias raciales, al mismo tiempo que apoya la existen-
cia de la jerarquía racial y una exclusión socioeconómica 
supuestamente dependiente de distinciones de clase que no 
tendrían que ver con la raza. Las décadas de políticas de 
branqueamento promovidas por el Estado han garantizado 
en los afrobrasileños una subordinación que la democracia 
racial del metiçagem normaliza como resultado de la mera 
casualidad. Es por esta razón que en los últimos años se ha 
comenzado a cuestionar la potencia del mito de la democra-
cia racial en Brasil, y también en Hispanoamérica. Si bien 
tanto las leyes de inmigración brasileñas como las consue-
tudinarias de segregación no se pueden equiparar directa-
mente con la situación estadunidense creada por Jim Crow, 
darse cuenta de los fines análogos y los efectos paralelos 
de ambas formas de regulación racial, erosiona la mitolo-
gía brasileña de ser una nación inocente, que nunca impu-
so una regulación estatal al respecto. En los capítulos que 
siguen se explica en detalle el legado del metiçagem brasi-
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leño y del mestizaje en el resto de los países que conforman 
la región, así como la barrera que supone para la igualdad 
racial esta área, que recuerda el legado de desigualdades 
raciales causadas por la segregación de las leyes Jim Crow 
en los Estados Unidos.
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4
EXCLUSIÓN SOCIAL

DE LOS AFRODESCENDIENTES
EN LA AMÉRICA LATINA DE HOY

«¿Dónde están todos los negros?»

JEAN-PAUL SARTRE, durante su visita
a una universidad de Rio de Janeiro.*

Si bien en Latinoamérica las personas de ascendencia afri-
cana participaron de manera significativa en las luchas 
contra España para alcanzar la independencia, y por la aboli-
ción de la esclavitud, sus descendientes se consideran mar-
ginados. Investigaciones realizadas en la región señalan que 
los estereotipos contra los negros se extienden por toda la 
sociedad y permanecen inalterables desde la esclavitud.1 

Por otro lado, a pesar de que las constituciones de los 
diferentes países promueven la igualdad formal,2 los afro-
descendientes han alcanzado muy poco progreso socioe-
conómico tras la emancipación, y aunque su presencia es 
relevante en gran parte de la región están poco representa-
dos en la política y el Gobierno.

El porcentaje de los que viven en la pobreza y son anal-
fabetos es desproporcionado con respecto al del resto de la 
población.3 La mayoría se asienta en áreas rurales y padece 
la falta de infraestructuras y servicios públicos de salud, de 
ahí que la esperanza de vida sea menor. Las escuelas son 

*  Ver Francisco Martins: «Racism in Brazilian Aquarelle – The Place 
of Denying», International Journal of Migration, Health and Social 
Care, 4 (2), octubre de 2008, p. 42.
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pocas, la tasa de desempleo muy alta y el ingreso econó-
mico bajo.4 Los académicos atribuyen el lento crecimiento 
económico de Latinoamérica y el Caribe a la discriminato-
ria exclusión de los afrodescendientes.5 También conside-
ran que desde el punto de vista de la economía la posición 
secundaria de la región –comparada con las de Asia del 
Este y Europa Oriental– se debe a la marginación de los 
pobres, estos de origen africanos, de los servicios públicos y 
la protección social.6 No obstante variaciones en la densidad 
demográfica e historia política de los países que integran 
esta área, los estudios reflejan un destacable parecido entre 
ellos con respecto a la marginación y discriminación de la 
población negra.7

En gran parte de Latinoamérica se les considera «los más 
pobres entre los pobres». Si se separan las tasas de pobreza por 
raza, los negros constituyen el 30 % de la población, pero 
representan el 40 % de los pobres.8 La imagen resulta par-
ticularmente lóbrega cuando se reconoce a la región como la 
más desigual del mundo en lo que a distribución del ingreso 
se refiere y en la que la exclusión social de este sector pobla-
cional se manifiesta de forma persistente, aun cuando en los 
análisis estadísticos se controla el nivel de ingreso.

Considérese, por ejemplo, que en Colombia, el país 
con mayor porcentaje de población afrodescendiente con 
respecto a la población en general (entre diez y diecisiete 
millones, según los cálculos), el 80 % vive por debajo de 
la línea de pobreza.9 El 98 % de las comunidades negras 
carecen de los servicios públicos básicos, mientras que solo 
el 6 % de las comunidades blancas sufren esa privación. 
Hay también disparidades raciales en la prestación de los 
servicios de salud. En el caso de las comunidades blancas el
40 % cuenta con cobertura en salud, y solo el 10 % de 
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las que son negras la poseen.10 Los bajos salarios en estas 
últimas limita todavía más el acceso a los servicios de salud 
dado que la medicina y las consultas médicas no son gratui-
tas. Como resultado de tales prácticas discriminatorias la 
tasa de mortalidad infantil casi duplica el promedio nacio-
nal.11 En Cuba, otro país con gran densidad de afrodescen-
dientes –los estimados oscilan entre el 34 al 65 %–, la 
mayor parte de esa población ocupa las peores viviendas y 
desempeña los empleos más mal pagados. La situación de 
estos ciudadanos ha empeorado en los últimos diez años.12

Si bien Colombia, Cuba y Brasil cuentan con un gran 
número de afrodescendientes, y una significativa desigual-
dad racial, la subordinación negra también está presente 
en países con cifras más pequeñas y mayor proporción de 
poblaciones indígenas marginadas. Por ejemplo, en Perú, 
aunque se estima que los afrodescendientes no son más 
del 1,5 al 10 % de la población –en su mayoría residen-
tes urbanos–, la tasa de pobreza excede la del promedio 
nacional, y su ingreso inferior a ese promedio. El acceso a 
los servicios de salud13 es también más reducido que el de 
la media nacional debido al trato discriminatorio que pade-
cen en los centros de atención médica, en los que se les 
somete a largas esperas y, cuando por fin son atendidos, 
el examen que se les practica es superficial y se les saca 
rápido de la consulta.14 En el caso particular de las muje-
res estas refieren que el personal médico suele interrogarlas 
utilizando expresiones de contenido sexual y no se les llama 
por su nombre.15 De manera parecida, en Ecuador, el 81 % 
de los afrodescendientes vive por debajo del nivel de pobre-
za. La tasa de mortalidad entre niños menores de cinco años 
es del 48,3 %, comparada con el 30,8 % de la población
blanca.16 Por otro lado, la tasa de los que cuentan con
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conexión a una línea telefónica es la mitad de la del resto 
de la población del país. Según el censo de 2006 la tasa de 
pobreza de los afrodescendientes uruguayos, que represen-
tan el 9,1 % de la población, duplica la de los uruguayos 
blancos.17

La segregación geográfica también influye en la margi-
nación de los ciudadanos negros. En las áreas donde estos 
se concentran la calidad de la vivienda y el acceso a los 
servicios públicos son desproporcionadamente deficientes 
con respecto al resto de la población.18 Además, la inver-
sión de los respectivos gobiernos en infraestructuras nece-
sarias resulta inadecuada, lo que trae por consecuencia 
que los afrodescendientes tengan inferiores tasas de acceso
a los servicios públicos. En el caso de Colombia, las áreas 
densamente pobladas por ellos son en extremo pobres.19 

De hecho, el municipio con mayor tasa de población afro 
posee la menor inversión per cápita del Gobierno en salud, 
educación e infraestructura.20 Los bajos niveles de acceso 
a los servicios públicos y de calidad en los mismos son los 
principales determinantes del deprimido bienestar de esta 
población. Aunque la segregación racial en Latinoamérica 
indudablemente está influenciada por la correspondencia 
entre la ascendencia africana y la condición social de extre-
ma pobreza, también hay evidencia de una regulación for-
mal para mantener los espacios sociales como «blancos». 
Algunos periodistas han señalado el crecimiento de bandas 
racistas de cabezas rapadas (skinheads) que atacan a los 
afrodescendientes cuando estos acceden a los vecindarios, 
restaurantes y clubes de la clase alta en Colombia, Uruguay 
y Venezuela.21

La población afrolatinoamericana tiene poco o ningún 
acceso a la educación primaria o secundaria,22 privación 
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que contrasta con el derecho que le reconocen las consti-
tuciones nacionales.23 La baja calidad de la educación que 
reciben se comprueba al observar el ruinoso estado de las 
instalaciones destinadas a la enseñanza, la falta de maes-
tros bien formados así como de materiales educativos de 
calidad. Los estudiantes son relegados a escuelas públicas, 
de primaria y secundaria, que cuentan con menos recursos 
de los necesarios, mientras que los niños blancos, econó-
micamente privilegiados, asisten a escuelas privadas con 
muchos más recursos.24 Incluso la selección de los profeso-
res universitarios se encuentra estratificada racialmente.25 

El resultado es que en toda Latinoamérica la tasa de anal-
fabetismo entre los afrodescendientes es desproporcionada-
mente alta con respecto a la del resto de la población, y 
soportan una educación incompleta dadas las barreras que 
encuentran en los diferentes niveles de enseñanza.26

La segregación educativa se subraya en la siguiente decla-
ración: «No se ve ningún “cholo” [expresión peruana] en las 
universidades de elite de Lima, y no se verá ningún negro en 
esas mismas universidades de Caracas».27 Tales actitudes 
pueden ayudar a explicar las razones por las que los gobier-
nos descuidan la educación primaria y secundaria.28

La desigualdad racial en los sistemas educativos latinoa-
mericanos se observa en los resultados de dichos sis-
temas. Así, en Colombia, el 31,3 % de la población 
afro es analfabeta, tasa tres veces superior a la del resto
de la población.29 Solo el 13 % de los que tienen más 
de dieciocho años de edad ha terminado la educación 
primaria.30 En la educación de posgrado solo el 7,07 % 
de los estudiantes es afrodescendiente.31 En la región del 
Pacífico –donde reside la mayoría de los afrocolombia-
nos–, por cada cien estudiantes que terminan la escuela
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secundaria, solo dos acuden a la Universidad.32 Muchos de 
los que consiguen asistir a uno de estos centros, no pueden 
completar su educación. De manera parecida, la tasa de 
afroecuatorianos que cursan la enseñanza secundaria es 
del 36,7 %, comparada con la de un 55 % para los blan-
cos. En el nivel universitario la inscripción es del 5,5 %, 
mientras que la de los blancos alcanza el 16,8 %.33 La tasa 
de analfabetismo para los afroecuatorianos es del 10,3 %, 
comparada con un 4,7 % para los blancos. Los afroperua-
nos tienen tasas de matrícula en educación elemental, se-
cundaria y universitaria desproporcionadamente inferiores a 
las del resto de la población.34 En el caso de esa tasa los 
afrouruguayos inscritos en las universidades es casi la mitad 
de la de los blancos. Más significativo aún resulta el hecho 
de que el regreso a la educación es mayor entre los blancos, 
lo que se traduce en que los afrouruguayos en compara-
ción con los blancos, reciben menor salario por cada año de 
educación obtenido.35

La jerárquica organización del sistema educativo latino-
americano garantiza que la mayoría de los afrodescendien-
tes no puedan hacer uso de la educación como una vía de 
movilidad social para mejorar su posición socioeconómica. 
Investigaciones realizadas en industrias, en las que existe 
poca desigualdad social en el nivel educativo de los emplea-
dos, muestran que los afrodescendientes reciben salarios 
más bajos.36 Es así que para subordinar a los negros se 
combinan, por un lado, un sistema educativo sesgado desde 
el punto de vista racial y, por otro, la discriminación en el 
mercado de trabajo. En el caso de Colombia varios estudios 
han demostrado que con independenica de la ventaja educa-
tiva que un candidato afrocolombiano pueda tener para un 
empleo, la discriminación racial reduce sus oportunidades 
de trabajo y sus salarios.37
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La discriminación racial en el mercado laboral predomina 
en toda la región y juega un importante papel para deter-
minar la asignación de empleos y oportunidades profesio-
nales. Ello se evidencia, incluso, en contextos laborales en 
los que la educación formal no es una característica promi-
nente en la selección de personal. Los estudios de patrones 
de contratación en toda la región reflejan la reticencia de 
los empleadores a contratar afrodescendientes para cargos 
directivos, profesionales o técnicos, también para empleos 
administrativos o, incluso, para trabajos de bajos salarios en 
las ventas y el comercio al por menor.38 La pequeña clase 
media negra que existe en Latinoamérica encuentra empleo, 
principalmente, en los organismos públicos nacionales. Una 
vez contratados, suelen ocupar cargos de baja responsabili-
dad, con menores tasas de ascenso profesional pero mayo-
res de despido.

La aplicación de estereotipos raciales –detallada en el 
capítulo 1– facilita también la exclusión de los afrodescen-
dientes, debido a que la visión racializada está ten arraigada 
en la fibra de las sociedades latinoamericanas que la posi-
ción subordinada en la fuerza de trabajo es vista como algo 
natural.39 Así, en Perú, la preferencia por la piel más clara es 
tan persistente que los negros solo se consideran atractivos 
cuando su apariencia muestra que se han mezclado racial-
mente con antepasados blancos o indígenas.40 Esa circuns-
tancia se manifiesta a su vez en los datos que muestran 
un patrón estadísticamente significativo de influencia de la 
raza en los ingresos y en los modelos de segregación labo-
ral.41 De hecho, el 40 % de los afroperuanos realiza labores 
no cualificadas. La mayoría están empleados en puestos de 
bajo prestigio social, como conductores, porteros, mozos de 
carga o niñeras. Es más, en Perú los anuncios en búsque-
da de choferes, cocineros, mayordomos o empleadas de 
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limpieza, entre otros, suelen declarar la preferencia por los 
no blancos («negros» o «morenos»). Por lo general, los afro-
peruanos no ocupan posiciones de liderazgo en el gobierno 
o las empresas, y está extendida la percepción de que las 
Fuerzas Armadas y navales «siguen políticas no declaradas 
que excluyen a los negros de los cuerpos de oficiales».42

En el mismo sentido, en la Cuba socialista, los afrocuba-
nos se ven sistemáticamente excluidos de los empleos en el 
sector turístico, en el que los empleadores solicitan «buena 
apariencia» –es decir, blanca– como requisito para obtener 
el trabajo, tal como ocurre con los empleadores en Perú, 
Venezuela y otros países de la región.43

En los estudios que tienen en cuenta el nivel educativo, la 
preferencia cubana por la blancura en el mercado de traba-
jo persiste.44 En muchos lugares con economías turísticas 
vibrantes, como Colombia, Costa Rica, Cuba y Venezuela, 
los afrodescendientes encuentran que solo pueden obtener 
salarios altos si se dedican al sexo por dinero o al tráfico de 
drogas.

En Ecuador, la población afro posee la tasa más alta de 
desempleo.45 Aquellos que logran trabajar lo hacen fundamen-
talmente, en el caso de las mujeres, en el servicio domésti-
co, mientras que los hombres se emplean como guardias de 
seguridad, porteros, choferes o trabajadores temporales en 
la economía informal.46 La tasa de desempleo de los afrouru-
guayos es un 50 % superior a la de los blancos, y su salario 
es 60 % inferior al de estos.47 Incluso cuando la educación 
no es un prerrequisito, los estudios latinoamericanos han 
dado pruebas de discriminación racial. Por ejemplo, los 
afrodescendientes que juegan en la liga de fútbol uruguaya 
han experimentado la discriminación racial.

Por otro lado, el acceso de los afrodescendientes a las 
protecciones del mercado laboral formal también está limi-
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tado por cuestiones de raza. En el caso de Colombia, los 
economistas han observado que a pesar de la existencia 
de leyes laborales que protegen al trabajador, en Cali, por 
ejemplo, la gran mayoría de las afrodescendientes que obtie-
nen trabajo en el sector doméstico, mediante agencias de 
empleo, se ven obligadas a aceptar contratos explotadores 
y desfavorables que violan flagrantemente las leyes labora-
les.48 Asimismo, aunque las agencias empleadoras suelen 
conseguir trabajo en el servicio doméstico a muchas afrodes-
cendientes, rara vez se negocian contratos laborales escritos 
en nombre de estas. En su lugar, en reiteradas ocasiones
los contratos son verbales y ofrecen menos protección que los 
unilaterales, que son la norma para los contratos laborales 
escritos.49 El estudio empírico de la situación del servicio 
doméstico en Cali también señala que debido a que muchos 
empleadores prefieren no contratar mujeres afrodescendien-
tes de piel oscura, lo lógico es pensar que se les ofrecen los 
salarios más bajos y protecciones laborales más débiles.

A la luz de los problemas con que tropieza la población 
afro al buscar trabajo estable no debería sorprender que su 
presencia en las esferas políticas también esté limitada.
La exclusión social parece ser un problema sin solución en 
la América Latina debido a que simultáneamente también 
se les excluye de la esfera política. Un significativo número 
de países de esta área no abolió el requisito de la alfabeti-
zación para ejercer el voto hasta casi un siglo después de la 
emancipación de los esclavos.50 

Como los sistemas electorales y políticos latinoamericanos 
excluyen a los afrodescendientes se reduce la capacidad de 
esta población para influir en las políticas y los programas 
públicos que podrían aliviar la marginación. En Nicaragua, 
hasta el año 2007, no había un solo afrodescendiente en el 
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Congreso Nacional, a pesar de que constituyen el 9 % de la 
población del país.51 

En Costa Rica, en 2006, solo había un integrante negro 
en un órgano legislativo que cuenta con cincuenta y siete 
escaños, y ninguno entre los ministros.52 Aunque la afrocos-
tarricense Epsy Campell marcó un hito al participar como 
candidata a la presidencia en mayo de 2009, solo recibió 
el 19 % de los votos,53 cifra modesta si se considera que 
una encuesta costarricense determinó que era «la mujer con 
mayores posibilidades presidenciales en Costa Rica».54

En marcado contraste con la actitud ante las barreras de 
género en la participación política, la mayoría de los gobier-
nos latinoamericanos no ha abordado de forma activa el 
problema de la exclusión de los afrodescendientes. Hasta 
el año 2005 solo once de dieciocho países latinoamericanos 
habían adoptado cuotas para aumentar la representación de 
las mujeres en los organismos de gobierno.55 Como prome-
dio, la presencia de las mujeres en el Congreso ha subido 
nueve puntos porcentuales en aquellos países que tienen 
cuotas de género. La falta de esa intervención pública para 
los afrodescendientes es un contrapunto sorprendente.

Una excepción reciente es Colombia. En 1993 se aprobó 
una ley que concedía a las comunidades afrodescendientes 
el derecho a tener dos congresistas en la Cámara de Repre-
sentantes, conforme a una circunscripción electoral «virtual» 
diseñada especialmente para ellos. El efecto de la medida se 
ha neutralizado por el hecho de que la reserva de escaños 
en el Congreso tan solo representa el 1,2 % de los que están 
disponibles, a pesar de que se estima que un cuarto de la 
población colombiana es afrodescendiente.

No obstante esta abundancia de datos que demuestran 
la persistente exclusión de los afrodescendientes en toda la 
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región, las elites atribuyen la mala situación de esta pobla-
ción solo a su pobre posición socioeconómica. Una justifi-
cación como esa supone que en el patrón de pobreza, de 
larga data entre los afrodescendientes existe un vacío en el 
que no hay una visión peyorativa de la negritud. Además, 
la atención limitada a la situación de clase pasa por alto el 
creciente número de estudios que reflejan los casos en los 
que la posición socioeconómica se tiene en cuenta para expli-
car las desigualdades raciales que todavía existen, como se 
describe en este capítulo, con respecto al mercado de trabajo. 

La situación en Brasil permite observar con claridad la 
influencia del prejuicio racial en la marginación a los afro-
descendientes dado que muchos estudios toman en cuenta 
la situación de clase y no la de raza. Por tal razón, pudiera 
ser útil tomar la situación brasileña como estudio de caso 
pues no obstante constituir una mayoría –o al menos una 
pluralidad– de la población, carecen de poder. Por consi-
guiente, la situación de los afrodescendientes en países en 
los que su cifra no es significativa, suele ser aún más peno-
sa. En resumen, el grado en el que el actual privilegio blanco 
y el prejuicio racial influyen en la marginación de un gran 
número de afrobrasileños indica que en aquellos países en 
los que la población afro es más reducida, y por lo regular 
con escaso poder político, el patrón afrobrasileño de exclu-
sión racial puede ser representativo de cómo los prejuicios 
raciales determinan la posición socioeconómica y, en gene-
ral, la segregación de los afrodescendientes. Fon
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Brasil: estudio de caso 

Como ocurre en el resto de Latinoamérica, los indicadores 
socioeconómicos de Brasil reflejan considerables desigual-
dades entre brasileños negros y blancos, a pesar del hecho 
de que los primeros representan el 51,1 % de la población, 
según datos de la oficina del censo del año 2009.56 Es nece-
sario señalar que los científicos sociales brasileños combi-
nan en una sola unidad de análisis las categorías censales 
de prêto (negro) y pardo (mulato, de raza mixta), con el 
fin de evitar problemas de ambigüedad, y porque los datos 
suelen indicar en reiteradas ocasiones que la prevalencia de 
las desigualdades raciales dominantes existen entre blancos 
y no blancos, y no entre prêtos y pardos. Los blancos, como 
promedio, tienen ingresos laborales dos veces superiores a 
los de aquellos no blancos.57 Datos del Ministerio de Salud 
reflejan análogamente una nación de esferas separadas para 
blancos y para negros.58 En concreto, para los niños afrobra-
sileños, la tasa de mortalidad infantil no es solo superior, 
sino que históricamente siempre lo ha sido, incluso empeoró 
en el año 2000.59 Para esos niños el riesgo de muerte por 
enfermedades infecciosas antes de su primer cumpleaños es 
un 44 % más alto que para los niños blancos, y la probabili-
dad de morir de tuberculosis es un 68 % mayor que para los 
que son blancos. La tasa de mortalidad materna entre las 
afrobrasileñas es un 41 % superior a la de las mujeres blan-
cas. Las desigualdades raciales son también predominantes 
en cuanto a la esperanza de vida, situación de vivienda y 
acceso a bienes duraderos y comunicaciones digitales.60

En Brasil se observan, además, patrones residencia-
les segregados.61 Aunque la segregación por la raza no es 
estadísticamente tan grave como la documentada en los 
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Estados Unidos, las cifras públicas afrobrasileñas la descri-
ben como una discriminación con efectos comparables a 
los del apartheid sudafricano, en el sentido de que hay dos 
Brasil: uno en las áreas exclusivas en las que están los edifi-
cios de los blancos, y otro en las favelas y calles habitadas 
fundamentalmente por los no blancos.62

Los brasileños viven, en un número desproporcionado 
con respecto a la totalidad de la población, en asen-
tamientos informales llamados favelas, mocambos o 
palafitas. Visitar la estación central de Rio de Janeiro 
es ser testigo de cómo trenes ruinosos, al extremo de 
ser un peligro, pasan una hora tras otra transportando 
principalmente trabajadores negros a sus empleos en la 
capital desde la gigantesca área metropolitana llamada 
Baixada Fluminense. La escena recuerda el transporte 
diario de los sudafricanos desde las ciudades dormito-
rios. El contraste racial entre una escuela pública en la 
Baixada, o en los barrios pobres o las favelas de casi 
cualquier lugar de Brasil, y una universidad en un área 
rica como la zona sur de Rio de Janeiro recuerda la dife-
rencia entre una escuela de una ciudad dormitorio y una 
universidad en Sudáfrica.63

Y aunque en Brasil los vecinos de la clase media blanca 
se ubican cerca de las favelas, en las que predominan los 
negros –a una distancia menor de la que existe en los Esta-
dos Unidos entre los barrios de clase media blanca y los de 
negros–, esos vecindarios blancos también son segregados 
psicológica y simbólicamente mediante la construcción de 
altos muros alrededor de las comunidades de blancos para 
así mantener fuera de su vista a los afrobrasileños.64 Los que 
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consiguen asentarse en un área residencial blanca suelen 
experimentar un elevado grado de aislamiento y ostracismo 
social.65 Incluso la mítica idea del carnaval como celebra-
ción anual racialmente integrada ha sido desmentida por 
el académico brasileño Jeferson Bacelar, estudioso de las 
relaciones de raza, quien observa:

Todos se juntan en el carnaval más grande del mundo, 
todo el mundo participa «cada uno en su sitio». No 
hay interacción social entre los grupos y los vestidos 
marcan los límites físicos de cada uno de ellos. A la 
vista de la afirmación de los negros en el carnaval, las 
clases medias y altas, que se identifican a sí mismas 
como blancos, reaccionan estableciendo rígidos crite-
rios de discriminación social y racial para participar en 
sus propias organizaciones.66

La segregación del carnaval se exacerba con el gigantes-
co número de brasileños blancos que huyen de sus casas 
durante la semana de celebración para evitar el desorden 
atribuido a los juerguistas. Esta segregación espacial va 
más allá de la preocupación por la supuesta criminalidad en 
las vecinas favelas, si se tiene en cuenta la manera en que 
los blancos se organizan, casi exclusivamente en mundos 
aislados, sin interacción con los afrobrasileños, muy limi-
tada, más allá de la relación jerárquica entre empleado y 
sirviente.67 «La realidad es que [los negros] no están incor-
porados normalmente a tu vida, ni son parte de tu círculo 
social».68 La vigilancia destinada a proteger a los blancos 
de los negros se evidencia en las directrices paternas de los 
primeros, quienes les ordenan a sus hijos evitar la interac-
ción con los negros y con cualquiera que pudiera percibirse 
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como tal simplemente porque le haya dado mucho el sol. 
«[Mi madre] quería que estuviera muy blanca, que mi piel 
mostrara mi raza aria, ¿cierto? Para tener la piel blanca no 
voy a la playa porque no quiero ponerme oscura como esa 
otra gente».69

Tampoco los asentamientos residenciales de bajos ingre-
sos son lugares en los que se produce la inclusión multi-
rracial. Por ejemplo, los estudios demográficos de las 
favelas demuestran que muchos de los blancos que viven 
en ellas, entre vecinos afrobrasileños, conservan sentimien-
tos de superioridad, como refleja el siguiente comentario: 
«Son asquerosos. Están mal educados. No me gustan los 
prêtos».70 En las favelas, el desprecio por los vecinos afro-
brasileños también se hace notar en la indignación de los 
padres blancos al conocer de citas amorosas con ellos: «Vas 
a ensuciar a la familia».71 En consecuencia, los residentes 
de estos asentamientos creen firmemente que tener una 
piel más clara y un fenotipo europeo aumentan el poten-
cial de éxito y de una vida mejor.72 Las encuestas en las 
favelas indican que los afrobrasileños experimentan una 
relativa desventaja cuando se comparan con los residentes 
blancos, quienes tienen mayores ingresos y menores tasas
de permanencia promedio en una favela.73 Eso se acom-
paña de desigualdades raciales muy parecidas en las con-
diciones de vida. Los afrobrasileños enfrentan peor situa-
ción en el acceso al alcantarillado, al agua corriente y a 
la recogida de basura, todo lo cual es explicable a partir 
de las diferencias regionales.74 Al examinar la desigualdad 
racial brasileña en el contexto educativo se revelan patrones 
perturbadores. El analfabetismo de la población no blanca 
duplica el de los blancos.75 Un estudio que toma el ingreso 
familiar per cápita constante mostró en el caso de los no 
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blancos lo siguiente: a) tienen menor tasa de escolaridad; b) 
mayor probabilidad de repetir el curso escolar, c) los estu-
diantes no blancos están inscritos en escuelas en las que 
normalmente se ofrecen menos horas de clase que en aque-
llas a las que asisten los blancos.76

Los estudiantes afrodescendientes poseen niveles educa-
tivos sistemáticamente inferiores a los que logran los blan-
cos del mismo nivel socioeconómico y, como ya dijimos, el 
retorno de los primeros es proporcionalmente mucho más 
bajo.77 Para los blancos la probabilidad de completar sus 
estudios universitarios es mayor; en la década de los noven-
ta era siete veces más alta.78 Incluso con la llegada en esos 
años de las políticas de acción afirmativa, todavía hoy la 
Universidad admite el doble de estudiantes blancos.79

Con el aumento del ingreso, tanto en las familias de 
ascendencia europea como africana, se observa un creci-
miento de la desventaja en el acceso a la escolaridad entre 
uno y otro grupo de estudiantes, a favor de los primeros.80 Es 
evidente que las insatisfactorias circunstancias de vida de 
los afrobrasileños no pueden atribuirse solo al problema del 
estatus de clase. A pesar de contrarias expectativas, el de-
sarrollo económico no ha mejorado las desigualdades racia-
les en el sistema educativo.81 Algunos analistas señalan que 
los periodos de mayor desarrollo socioeconómico han aumen-
tado la desigualdad racial en lugar de reducirla, y han bene-
ficiado especialmente a los ubicados en lo más alto de la 
estructura social.82 El problema se empeora con las desigual-
dades raciales en los niveles de entrada en la Universidad.83

La deficiente enseñanza en las escuelas públicas, tanto de
primaria como de secundaria, se agranda por el tratamiento 
racializado que reciben los niños afrodescendientes en esas 
escuelas.84 Por ejemplo, los científicos sociales han docu-

Fon
do

 E
dit

ori
al

Cas
a d

e l
as

 A
méri

ca
s



131

mentado que la mayoría de los maestros consideran que 
esos estudiantes carecen de potencial para aprender.85 Tal 
apreciación está influenciada directamente por la raza.86 
Como declara un profesor: «No pueden aprender, no son 
disciplinados, son perezosos y renuncian demasiado pronto. 
Todo lo que quieren es jugar al fútbol y bailar samba. Lo 
llevan en la sangre».87 Estudios sobre el nororiental estado 
de Bahia, con predominio de afrodescendientes, muestran 
que los funcionarios escolares de esa región consideran 
como deficiente la capacidad de aprendizaje de los hijos de 
afrodescendientes.88

Las actitudes racializadas también se manifiestan en los 
libros de textos para niños, en los que las personas negras se 
describen reiteradamente como animalescas, subordinadas 
desde el punto de vista social, entre otros estereotipos.89 
Cuando los niños negros son objeto de comportamiento 
racista por parte de compañeros de clase que han interiori-
zado el prejuicio racial contra los que tienen piel oscura, las 
autoridades escolares absuelven ese comportamiento y lo 
caracterizan como inofensiva broma o tomadura de pelo.90 

Estas actitudes racializadas pueden, a su vez, ayudar a 
explicar las razones de los gobiernos para el descuido de la 
educación primaria y secundaria.91 También pudieran expli-
car por qué los especialistas en educación observan que en 
Brasil los «beneficios de los programas diseñados “univer-
salmente” para mejorar los resultados educativos no llegan 
apropiadamente a los pobres».92

Asimismo, los niños de ascendencia africana no solo 
encuentran en Brasil un entorno hostil para el aprendizaje, 
sino también un racializado acceso a la escolaridad.93 Por 
ejemplo, si bien la educación es obligatoria entre los siete 
y catorce años,94 es normal que las familias brasileñas que 
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adoptan informalmente niños de origen afro, en un inter-
cambio no declarado por su trabajo no asalariado, les impi-
dan acudir a la escuela95 y que los funcionarios escolares no 
hagan cumplir la naturaleza obligatoria de la educación.96 

Los que consiguen permanecer en la escuela encuentran 
las más de las veces una instrucción cuya calidad está por 
debajo del nivel de aceptable.97 Por ejemplo, en el noreste 
rural, donde la mayoría de los residentes son afrobrasile-
ños, menos de la mitad de los profesores de las escuelas 
de enseñanza primaria han completado esa escolaridad.98 

Incluso los niños afrobrasileños de clase media enfrentan 
barreras para inscribirse en las escuelas privadas que sus 
padres podrían permitirse pagar. Un informe del año 2008 
señala que cuando una mujer afrobrasileña con estudios 
universitarios intentó inscribir a su hijo de seis años en una 
escuela de un exclusivo barrio de São Paulo, otra madre le 
comentó: «¿Es que ves a algún otro niño negro aquí?», trata-
ba así de explicar el por qué habían rechazado la inscripción 
del niño.99

La visible desigualdad racial en el resultado del proce-
so de escolaridad básica origina también una Universidad 
racialmente segregada, pues las escuelas públicas de ense-
ñanza primaria y secundaria no consiguen preparar bien a 
sus estudiantes para el examen de ingreso en la Universi-
dad pública.100 En contraste, los niños blancos cuyos padres 
pueden pagar los costos de las escuelas privadas, tanto 
de nivel primario como secundario, alcanzan una mejor
preparación para el examen. Es así que en Brasil las univer-
sidades públicas de elite, que son gratuitas, y bien finan-
ciadas, tienen una población estudiantil compuesta, en su 
mayoría, por estudiantes blancos. A su vez, las principales 
empresas al buscar candidatos para sus puestos de forma-
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ción en esas universidades acaban seleccionándolos exclu-
sivamente entre blancos.101

En Brasil hay un patrón sistémico por el que las inversio-
nes de los afrobrasileños en educación se traducen en una 
mejora inferior de las oportunidades en el mercado laboral, 
si se les compara con el resultado de esas inversiones para 
los blancos.102 Siendo específicos, dos años más de estudios, 
con respecto a los años de escolaridad promedio (8,5 años 
frente a 6,4 años), otorgan a los blancos un salario mensual 
3,6 veces superior al mínimo, comparado con 1,9 veces el 
mínimo que ganan los afrobrasileños en esas mismas condi-
ciones.103 Cuando los brasileños, los negros y los blancos, 
tienen iguales años de escolaridad, los blancos ganan un 
40 % más.104 La desigualdad salarial existe incluso para los 
afrobrasileños que alcanzan el más alto nivel de educación, 
y se acrecienta en los segmentos de mayores ingresos.105 De 
hecho, la oficina brasileña del censo, el Instituto Brasileño 
de Geografía y Estadística, ha declarado que «la educación 
no puede caracterizarse como un factor decisivo para supe-
rar las desigualdades raciales en el ingreso en Brasil».106

La desigualdad racial es tan predominante en el merca-
do laboral del país que se repite de un sector a otro de la 
economía.107 Incluso, las prácticas de contratación para los 
actores de la televisión reflejan la exclusión y la jerarquía 
racial, pues los pocos afrobrasileños que son contratados 
representan las imágenes estereotipadas y negativas que de 
ellos se tienen.108 De igual manera, son pocas las modelos 
contratadas para representar la belleza «brasileña», a pesar 
del predominio de personas de ascendencia africana entre 
la población.109

También el nombramiento de sacerdotes y obispos católi-
cos está caracterizado por la estratificación racial, pues solo 
el 6,3 % de los sacerdotes y el 2,5 % de los obispos son 
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afrobrasileños.110 Como resultado de las desigualdades en el 
mercado laboral, los afrodescendientes representan el 73 % del 
sector más pobre de la sociedad, y el 12 % del más rico. En 
contraste, los brasileños blancos representan el 12 % de la 
población indigente y el 86 % de la población con mayores 
ingresos.111 Por consiguiente, no sorprende que los niños de 
ascendencia africana tengan tasas más elevadas de partici-
pación en el mercado de trabajo que sus iguales blancos.112

La persistente discriminación racial mostrada en los datos 
cuantitativos mencionados también puede apreciarse en los 
numerosos testimonios de trato racializado en el lugar de 
trabajo, escuelas y otros entornos sociales. Por ejemplo, 
las entrevistas a trabajadores afrobrasileños reflejan siste-
máticamente la discriminación racial como un conjunto de 
prácticas cotidianas que se manifiestan en los diferentes 
empleos, desde los domésticos hasta los profesionales.113 
Aquellos cuyos resultados en las pruebas de empleo los 
cualifican para ocupar cargos administrativos ven cómo 
usualmente les niegan esos cargos y en su lugar les son 
ofrecidas posiciones de menor rango.114 Como cuenta una 
afrobrasileña que tras haber obtenido la calificación nece-
saria en unas pruebas para desempeñarse como vendedora, 
le dijeron que «[...] no había plazas libres para el mostrador 
frente al público, pero había una plaza en el almacén, en la 
parte de atrás. Ni siquiera sabía mi nombre; después me 
preguntó: «¿Cómo te llamas?». Así que ni siquiera la miró 
[la puntuación de la prueba]».115

A los afrobrasileños solo se les da la bienvenida en los 
mostradores cuando trabajan como cajeros en las grandes 
tiendas de alimentos, empleo que no eleva el estatus social 
más allá de ser bien recibidos en los puestos de bajo reco-
nocimiento social, como el de empleado doméstico.116 En 
efecto, cuando demuestran ser excepcionales y consiguen 
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acceder a cargos laborales con alto nivel de reconocimiento, 
que ofrecen posibilidades de movilidad laboral dentro de una 
empresa, la discriminación racial aumenta. Sucede así debi-
do a que muchos blancos se sienten incómodos con que un 
afrobrasileño consiga posiciones de poder, los profesionales 
de ascendencia africana informan que sus colegas evitan 
trabajar bajo la autoridad de un negro y prefieren tratar direc-
tamente con los superiores, a la vez que siempre buscan la 
forma de encontrarles errores en el trabajo.117 No sorpren-
de entonces, que el sitio de trabajo sea el lugar en el que 
se experimente con mayor frecuencia el racismo.118 El dolor 
que resulta de este acto aparece también en otros contextos 
sociales. En la esfera pública, los profesionales afrobrasile-
ños manifiestan que es usual que se les trate con desprecio, 
a pesar de sus elevados ingresos. Se les presta un servicio 
deficiente, o se les niega, en restaurantes y tiendas; en parti-
cular, se les «recuerda constantemente que no pertenecen 
al espacio público [...] porque están fuera de su sitio».119 
Aunque por escrito no existe una política de exclusión, esta 
se impone sistemáticamente. Por ejemplo, en la década de 
los ochenta a un atleta afrobrasileño se le impidió hacer uso 
de una piscina en un club deportivo de Zedillo. Un amigo le 
explicó que por desgracia había llegado a «una hora durante 
la cual no le era permitido a los negros nadar en la piscina».120 

Una conducta habitual es la de sospechar de los afrobrasi-
leños desde el momento en que entran en las tiendas: «La 
gente se te queda mirando, te miran mal (mau olhado).
No es que siempre piensen que te vas a robar algo, aunque 
a veces pasa. Es como si nos encontraran feos o algo así, 
como si no tuviéramos que estar ahí».121 Esta hipervigilancia 
de lo negro ocurre también en las reuniones sociales. Por 
ejemplo «[...] cuando una persona oscura llega a una fiesta, 
la gente se le queda mirando. Una fiesta a la que te invitó 
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otra persona, que está llena de blancos, en la que hay más 
blancos [que gente negra]. El negrito (pretinho) recién llega-
do siempre siente que lo maltratan un poco».122

En el mismo sentido, las relaciones interraciales no solo 
causan desconfianza, sino que también provocan la censura 
y el acoso.123

En Brasil, como en el resto de la América Latina tampoco 
las estructuras familiares se ven libres del prejuicio racial. En 
muchas familias brasileñas los niños más oscuros son objeto 
de bromas y comentarios racializados, mientras que el miem-
bro con la piel más clara es considerado el más atractivo e 
inteligente.124 Los etnógrafos informan que no son difíciles de 
encontrar historias sobre padres que dan tratamiento prefe-
rencial a los hijos de piel más clara. Por ejemplo, en una 
familia con mellizas, a la niña de piel más oscura se le trata 
como si fuera una empleada doméstica en la casa, mientras 
que a la más clara se le mima y se le permiten diversos privi-
legios.125

Ese prejuicio racial no se limita, por desgracia, a la esfera 
privada. Explícitamente, la violencia policial está plagada 
de él. Prueba de ello es el acoso a los afrobrasileños que se 
manifiesta de manera expresa cuando se cometen abusos 
contra esta población, acompañados de una retahíla de 
insultos racistas.126 Una típica práctica policial incluye entrar 
en los autobuses urbanos y ordenar a los jóvenes negros 
que se levanten para una requisa, en la que se les cachea e 
interroga pues el solo hecho de ser negros los hace sospe-
chosos. Además, los extremos a los que llega la violencia 
policial contra los afrobrasileños cuentan con la aparente 
aquiescencia de la población general.127 Se ha documentado 
que solo la policía de Rio de Janeiro mata 2,5 veces más 
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personas en un mes que toda la policía de Nueva York en un 
año, y que la mayoría de las víctimas son afrobrasileñas.128 
Entrevistas sistemáticas e investigaciones de grupos focales 
en las favelas de la referida ciudad señalan que se asocia de 
tal manera al negro con la criminalidad, que cuando asaltan 
las favelas con violentas tácticas policiales no hacen ningún 
esfuerzo por distinguir a los residentes que cumplen con la 
ley de los que la violan.129

Estas actitudes racializadas plagan las situaciones de 
cumplimiento de la ley en el país. En 1993, un seminal
estudio sobre las acciones penales por robo en la ciudad de 
São Paulo, decididas en los juzgados de primera instancia, 
mostró que a los blancos se les concedía la libertad provi-
sional casi el doble de veces que a los afrobrasileños (27 % 
frente al 15 %). 130El estudio también encontró desigualdad 
racial en los índices de sentencias condenatorias (59,4 % 
para los acusados blancos y 68,8 % para los negros). Otro 
estudio publicado en 2003 confirma la tendencia a castigar 
más duramente a los afrobrasileños, tanto en lo que se refie-
re al número de arrestos como a las condenas.131

Las experiencias de racismo son predominantes hasta 
en la emergente clase media negra. En una investiga-
ción  demográfica de personas que se identificaban como 
«negros» en el vecindario de clase media de Pituba, Salva-
dor, en la zona noreste de Brasil, predominantemente negra, 
el 71 % reflejó haber experimentado discriminación racial.132 
Tanto es así que Joaquim Barbosa, único juez afrobrasileño 
en el Tribunal Supremo Federal, declaró que en compara-
ción con sus viajes a Europa y los Estados Unidos, Brasil 
es el lugar en el que ha tenido experiencias de discrimina-
ción racial.133 Pertenecer a la clase media no solo no es un
escudo frente a la discriminación racial, sino que puede agra-
var el problema cuando estos afrodescendientes intentan

Fon
do

 E
dit

ori
al

Cas
a d

e l
as

 A
méri

ca
s



138

traspasar espacios sociales considerados como exclusi-
vos para las elites blancas.134 Un afrobrasileño que traba-
jó durante veintiséis años en el mercado financiero de São 
Paulo como director de planificación económica, vestido 
como todo un profesional con traje y corbata, declaró en el 
2008 que todos los días observaba cómo las mujeres blan-
cas «apretaban bien el bolso cuando él pasaba».135

Un examen de la posición de las mujeres afrodescendien-
tes en los distintos sectores de la economía resalta todavía 
más el papel de la raza en Latinoamérica.136 En toda la región 
los indicadores sociales para ellas reflejan la imagen devas-
tadora de la exclusión y el prejuicio racial en los diferentes 
sectores.137 En el caso particular de Brasil, estas exhiben los 
peores indicadores socioeconómicos debido a las fuertes 
barreras sociales que se establecen al confluir la raza y el 
género.138 Estadísticas oficiales más recientes reflejan que 
las mujeres afrobrasileñas ocupan una peor posición en el 
mercado laboral con respecto a las blancas y a los hombres 
de todas las razas, pues, en comparación con estas poblacio-
nes, trabajan desproporcionadamente en el mercado laboral 
informal, sin derecho al seguro por desempleo o permisos 
de maternidad.139 Como tal, son el grupo con mayor pobreza 
de toda la población.140 El salario medio para las afrobrasile-
ñas es la mitad del de las blancas.141 Incluso cuando negras 
y blancas poseen los mismos años de escolaridad las últi-
mas alcanzan ingresos salariales un 40 % por encima de las 
mujeres negras.142 Además, las afrobrasileñas tienen la mayor 
tasa de desempleo de la nación, a pesar de que entran en el 
mercado laboral antes que todos los otros grupos y se retiran 
de últimas.143 El análisis de los cambios en el mercado labo-
ral durante los periodos de industrialización rápida demuestra 
que las mujeres blancas consiguen acceder a la educación 
superior y a empleos mejor pagados en un número mucho 
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mayor que las afrobrasileñas, 144 y que continúan recibien-
do salarios más altos en todas las ocupaciones. De hecho 
cuando se tienen en cuenta diferencias sociodemográficas, 
como el nivel educativo y la clase de empleo, se comprueba 
una vez más que las afrobrasileñas reciben un salario menor 
que las blancas con calificaciones parecidas.145 Es más, las 
que consiguen llegar al lugar más alto de la jerarquía laboral 
experimentan una mayor desigualdad salarial.146

En São Paulo –la más dinámica región del país, desde 
el punto de vista económico–, el empleo doméstico contra 
abrumadoramente a las afrobrasileñas las cuales reciben 
una paga inferior a la de las blancas y a la que perciben los 
afrobrasileños en todas las categorías educativas.147 Además, 
su movilidad laboral en esta ciudad está significativamente 
estancada en comparación con la de las mujeres blancas y 
la de los afrobrasileños.148

La discriminación racial a las afrobrasiñelas a menudo 
se produce mediante su objetivación sexual como prostitu-
tas, o cuando se les señala directamente la puerta de servi-
cio porque se supone que son empleadas domésticas, con 
independencia de cómo vayan vestidas o si son de clase 
media.149 También experimentan la exclusión en empleos 
que requieren explícita e implícitamente «buena aparien-
cia» (boa aparéncia), lo que todo el mundo entiende como 
tener la apariencia de un blanco.150 Incluso en el contexto 
del sector del empleo doméstico, dominado por las afro-
brasileñas, estas encuentran que «se prefiere a las emplea-
das blancas antes que a las negras».151 Y aquellas que se
contratan como empleadas domésticas, observan un patrón 
por el que sus empleadores blancos les asignan platos, cubier-
tos y alimentos separados, parece que motivados por el temor 
a una contaminación racial.152
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El racismo de los empleadores con frecuencia resulta 
bastante explícito, como lo demuestran comentarios del 
tipo: «No, no puedes [trabajar aquí]. No, a mi marido no le 
gusta la gente negra». «No te quiero [aquí], porque mis hijos 
no se llevan bien con las negras».153 En lugar de contra-
tar a mujeres negras como empleadas domésticas, muchos 
empleadores blancos, tanto en Brasil como en Latinoamé-
rica, prefieren adoptar informalmente a jóvenes negras para 
que ayuden en las tareas domésticas. En ocasiones, fami-
lias de clase media y alta acogen de manera informal niñas 
afrobrasileñas y las cuidan a cambio de que ayuden en las 
tareas domésticas sin recibir retribución económica. Traduzco 
esta práctica de criação informal como adopción indocu-
mentada. Como explica una de esas mujeres que adoptó 
informalmente a una niña negra:

Necesitaba una empleada doméstica extra. Le pedí 
a José Costa [...] que me encontrara una chica joven 
del área rural cerca de Alianca. Así que se fue hasta 
el pueblo durante su hora de comer y llamó a la puer-
ta de una mujer de la que le habían hablado [...]. No 
quiero convertirla en una esclava, como algunos ricos 
tratan a los niños que acogen o como nuestros abuelos y 
bisabuelos trataban a sus hijos adoptivos [...]. Mi propia 
madre mantenía a una niña negra como una especie 
de esclava, y cuando mi madre murió la heredé sien-
do ya ella una mujer madura, una adulta infantilizada
que nunca se había casado y que no sabía hacer más 
que cuidar de mi madre [...]. Estuvo conmigo hasta que 
se murió.154
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En contraste, la adopción formal deja a la mayoría de los 
niños afrobrasileños esperando en las instituciones infantiles 
porque los padres adoptivos blancos no los quieren, algo 
muy parecido a lo que ocurre en los Estados Unidos con 
los recién nacidos afroamericanos, que son los niños menos 
deseados para la adopción.155 Con la adopción informal, 
el trabajo gratuito que se les impone a estas niñas, o sea, 
limpiar, cocinar y cuidar a los hijos de las familias adoptivas 
no les permite asistir a la escuela. Cuando se le preguntó a 
una de ellas si había escogido no acudir más a la escuela 
primaria respondió: «No. Dejé de ir porque me vi forzada 
a dejar de ir, ¿comprendes? Tenía que trabajar. Solía tener 
que cocinar [para mi familia adoptiva]. Y eso no me permitía 
tener tiempo para ir a la escuela y hacer las mismas cosas 
[que hacía mi hermana adoptiva]».156 

Por tanto, no sorprende que las mujeres afrobrasileñas 
tengan las tasas de alfabetización más bajas entre la pobla-
ción, y que los sistemas escolares públicos, mal financiados, 
a los que principalmente asisten niños afrobrasileños, no 
cubran sus necesidades educativas.157 También en lo que se 
refiere a los servicios de salud se observa una discrimina-
ción hacia las afrobrasileñas. Cuando se las hospitaliza por 
embarazo la probabilidad de no recibir anestesia es mucho 
mayor si se compara con la de las mujeres blancas emba-
razadas (21,8 y 13,5 %, respectivamente).158 También se 
piensa que se las esteriliza de manera desproporcionada con 
respecto a otras opciones.159

Una gran cantidad de investigaciones, cualitativas y 
cuantitativas, confirman que Brasil, como el resto de Lati-
noamérica, es una sociedad racialmente estratificada en 
la que los afrobrasileños experimentan una discriminación 
tanto explícita como implícita que, en el caso particular de 
las mujeres, tiene su origen en múltiples causas. De hecho, 
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OEA ha declarado que la existencia recalcitrante de la discri-
minación racial en el país impedirá que este cumpla su 
compromiso con las Metas de Desarrollo del Milenio de las 
Naciones Unidas para el año 2015, de disminuir la exclu-
sión social de la nación.160

En resumen, los estudios sobre la raza acometidos en 
Latinoamérica refutan la idea culturalmente arraigada de 
que este factor no tiene relevancia social o económica.161 

Sin embargo, las elites nacionales han caído en la práctica 
de presentar a Latinoamérica como moralmente superior a 
los Estados Unidos debido a la ausencia de una segregación 
ordenada por el Estado y, supuestamente, de todo indicador 
de discriminación racial. El legado del derecho consuetudi-
nario de regulación de la raza que se creó en esta región tras 
alcanzar la emancipación ha marginado social y económica-
mente a los afrodescendientes. Al mismo tiempo, las compa-
raciones estratégicas de los países latinoamericanos con los 
Estados Unidos han bloqueado desde hace tiempo la capaci-
dad de oponerse a la subordinación racial. Pero incluso así,  
los movimientos de afrodescendientes que luchan por reme-
diar la persistente desigualdad racial, han recurrido al Dere-
cho para lograr el cambio en Latinoamérica, tema que será 
abordado en el siguiente capítulo.
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5 
MOVIMIENTOS DE AFRODESCENDIENTES

POR LA JUSTICIA SOCIAL Y NUEVAS LEYES
ANTIDISCRIMINATORIAS   

Desarrollo de una legislación
contra la discriminación racial de la región 

La llegada de un significativo número de gobiernos demo-
cráticamente elegidos en la década de los noventa trajo 
para los afrodescendientes una menor oposición del Estado 
a agruparse en organizaciones comunitarias, a la vez que 
propició espacios más amplios para manifestar su mala 
situación. En consecuencia, proliferararon por toda Lati-
noamérica numerosas ONG con una actividad centrada en 
las cuestiones de raza. Así, por ejemplo, tuvo lugar en Vene-
zuela, en 1994, el Congreso de Comunidades Afrodescen-
dientes.1 Incluso en Cuba, no obstante las restricciones a la 
movilización política no relacionada con el Partido Comunis-
ta, en 1999 se constituyó en La Habana la asociación Cofra-
día de la Negritud. Solo en Perú existen al menos quince 
organizaciones afroperuanas independientes, vinculadas a 
los movimientos sociales.2 Ver en el apéndice A una relación 
de muchas de estas entidades en la región. 

Con este activismo creciente, las asociaciones de afro-
descendientes obtuvieron un importante apoyo político y 
financiero de fundaciones estadunidenses y europeas com-
prometidas con la justicia racial. También recibieron el 
apoyo de los programas de inclusión social del Banco Inte-
ramericano de Desarrollo, la Fundación Ford y el Grupo 
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para el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Al 
mismo tiempo han establecido vínculos con similares ONG 
de la región para formar redes e impartir conferencias. Como 
resultado de esta colaboración transnacional los afrodescen-
dientes han podido incorporar de manera más firme sus 
perspectivas al discurso público.3 

La Conferencia Mundial contra el Racismo, organizada por 
Naciones Unidas en 2001, así como las reuniones preparato-
rias, fueron particularmente importantes para activar  un gran 
número de organizaciones de la sociedad civil con el fin de 
atraer la atención hacia el destino de los afrodescendientes 
en Latinoamérica. Más de mil setecientos activistas asistieron 
a la conferencia preparatoria, celebrada en Santiago de Chile 
en el año 2000. La participación política de las agrupacio-
nes de afrodescendientes ha posibilitado el desarrollo de una 
imagen más realista en lo referido a la situación de jerar-
quía racial en la región. Esta participación organiada de los 
descendientes africanos, de conjunto con la atención recibida 
en los medios de comunicación, ha contribuido al surgimiento 
de una presión pública sobre los Estados nación, y también, 
una actividad legislativa contra la discriminación.  

Aunque es posible legislar medidas contra la discrimina-
ción, que remedien esta práctica en el empleo, la vivienda, las 
elecciones, los establecimientos de acceso público (inclu-
yendo las transacciones de consumo, banca, educación, 
salud y contratación pública), la mayor parte de los países 
latinoamericanos han tendido a concentrarse en unas pocas 
áreas (el apéndice B, «Tipología de las medidas latinoame-
ricanas contra la discriminación racial», ilustra la variedad 
de leyes contra la discriminación), recurren a normas cons-
titucionales sobre la igualdad, formuladas de manera vaga, 
para confirmar que el problema de la desigualdad racial ha 
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sido abordado de forma adecuada. Ejemplo de esas normas 
vigentes en todos los países de la región, con algunas varia-
ciones –Uruguay sería la excepción–, es la norma consti-
tucional sobre igualdad de Nicaragua, la cual declara que: 
«Todos los pueblos son iguales ante la ley y tienen dere-
cho a la misma protección. No se discriminará por razón 
de nacimiento, nacionalidad, creencias políticas, raza, sexo, 
lenguaje, opinión, situación económica, o posición social».4 

Más allá de generales normas constitucionales sobre igual-
dad, las medidas contra la discriminación son variadas e inclu-
yen desde el reconocimiento constitucional a la composición 
multirracial y multiétnica de la población; el otorgamiento de 
títulos colectivos de propiedad de la tierra a los afrodescen-
dientes, en tanto grupo culturalmente diferenciado por sus 
vínculos históricos con los terrenos en los que se asentaron 
originalmente como sociedades de esclavos fugitivos, o sea, 
cimarrones; el imponer sanciones por discriminación racial 
que niegue el acceso a lugares públicos; prohibir la discrimi-
nación en el lugar de trabajo; la aprobación de normas jurídi-
cas para la inclusión de contenidos ssobre afrodescendientes 
en los programas nacionales del sistema educativo, hasta la 
prohibición de difundir ideas basadas en la superioridad racial 
y de discriminar por el color de la piel, esta última castigada 
penalmente. (El apéndice B proporciona una lista de países 
en los que se han adoptado estas y otras medidas).   
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El derecho penal como centro 
de las leyes contra la discriminación 

Si bien América Latina presenta un variado conjunto de 
medidas contra la discriminación, la gran mayoría de sus 
países se han centrado en el Derecho penal para abordar-
la. La razón por la que se le asigna tal importancia a esa 
disciplina está profundamente arraigada en la imagen de 
inocencia racial que proyecta la región. La idea de que los 
diferentes Estados nación son inocentes, como organización 
política, de haber cometido actos racistas, puesto que no 
ha habido en la región una segregación del tipo Jim Crow 
organizada por el Estado, la posición del Derecho con rela-
ción al racismo ha sido considerarlo una aberración y no 
parte sistémica de la cultura nacional. Es por ello que su 
respuesta  a este acto sea tratarlo como la acción de indi-
viduos aislados que se supone tienen prejuicios anormales. 
En resumen, los racistas son criminales y sus acciones no 
son el reflejo de normas culturales inveteradas. Eso ayuda 
a explicar el porqué en Latinoamérica muchas de las leyes 
contra los discursos de odio forman parte de los códigos 
penales. Por desgracia, cuando se restringe la idea del 
racismo y se le piensa como palabras cargadas de prejui-
cio, provenientes de personas etiquetadas como racistas 
aberrantes, se pasan por alto aspectos estructurales e insti-
tucionales de la discriminación que actúan en ausencia de 
un discurso social racista. Por ejemplo, el académico Carlos 
de la Torre señala con respecto al destino de los afroecua-
torianos: «La reducción del racismo a palabras hostiles y 
acciones de personas ignorantes, etnocéntricas y provincia-
nas, que ha sido la perspectiva dominante en la sociología 
americana hasta tiempos recientes, no tiene en cuenta las 
relaciones de poder»5 
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Algunos países latinoamericanos tienen un peculiar enfo-
que penal en lo que a discriminación se refiere. En el caso 
de República Dominicana, la Ley Contra la Violencia Intra-
familiar, de 1997, instituye como delito el trato humillante 
o desigual basado en la raza o la etnicidad. Las personas a 
las que se les encuentre culpables del crimen de discrimina-
ción pueden ser encarceladas hasta por un año y un mes, y 
condenadas al pago de una multa de entre dos a tres salarios 
mínimos mensuales.6 En Nicaragua, el Código Penal castiga 
la obstrucción al cumplimiento de un derecho constitucional 
a causa de la raza o la etnicidad,7 con prisión de seis meses 
a un año. Si la obstrucción tiene una motivación racial y 
se ha promovido públicamente se podrá imponer una multa 
adicional. El Código Penal considera como agravante de la 
pena que el delito haya tenido una motivación racial.8 

Si bien la criminalización de la discriminación racial sugiere 
un fuerte compromiso normativo con la erradicación de esta 
exclusión, en la práctica puede haber tenido el efecto irónico 
de hacer que el sistema jurídico sea menos capaz a la hora de 
ocuparse de los problemas de desigualdad y discriminación. 
Los casos penales tienen requisitos probatorios más estrictos 
así como una carga de la prueba mayor que los civiles. Es así 
que en Perú, en un análisis de las quejas  relativas a la expe-
riencia de presentar demandas penales por discriminación, 
se determinó que el criterio de la prueba para estos casos era 
estricto, y que a menudo es difícil para la víctima probar que 
la ha sufrido.9 Un caso ilustrativo descrito en el informe, es
el de una persona que presentó denuncia contra el departamen-
to de Policía alegando discriminación por habérsele impuesto 
una multa de tráfico inapropiada debido a la raza de la persona. 
El fiscal señaló que la queja no merecía la apertura de investi-
gación o acción penal porque las pruebas presentadas no eran 
suficientes: el denunciante había presentado su declaración 
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jurada y otra de un miembro de la familia, testigo del acci-
dente. Es difícil imaginar qué más podría haber presenta-
do para apoyar su acusación. La exigencia de una prueba 
mayor es común en la resistencia a considerar la discrimina-
ción racial como una acción penal viable. 

Junto a la reticencia de los fiscales a iniciar casos por 
discriminación racial también está la de los jueces a impo-
ner sanciones penales. Los sistemas de justicia latinoameri-
canos están sobrecargados de tradicionales delitos contra la 
propiedad y de violencia contra las personas. En un sistema 
cargado de esa clase de problemas, y que padece ineficien-
cias sistémicas, los crímenes del racismo y la discriminación 
racial han tenido poca prioridad y, probablemente, así habrá 
de continuar. 

También se corre el riesgo de que al confiar el cum-
plimiento del derecho penal a las autoridades públicas
se menoscabe la ley, ello debido a la inacción complacien-
te de los funcionarios, quienes pueden albergar la misma 
clase de prejuicio racial que los autores de la discriminación. 
De hecho, los estudiosos han señalado que en reiteradas 
ocasiones son los policías los autores de la violencia racial 
contra personas de ascendencia africana, pues consideran 
que su función es proteger a la sociedad de los «elementos 
marginales», por cualquier medio necesario, sin considera-
ción del Estado de derecho.10 Es ese un peligro específico en 
Latinoamérica, en donde reiteradamente la policía exhorta 
a los afrodescendientes a no presentar denuncias por discri-
minación racial y donde, además, es ella misma autora de 
actos discriminatorios.11 

El contraste entre los campos civil y penal se ejemplifica 
excelentemente en Brasil con el caso de Tiririca, en el que 
el mismo patrón de comportamiento, un discurso de odio, 
tuvo éxito para los demandantes en el tribunal civil, pero no 

Fon
do

 E
dit

ori
al

Cas
a d

e l
as

 A
méri

ca
s



165

en el penal. Tiririca –nombre artístico de Francisco Everado 
Oliveira Silva–, es un animador que en 1996 lanzó con la 
empresa Sony Music la canción titulada Veja os cabelos 
dela (Mira su pelo), en esencia una larga filípica acerca del 
supuesto olor inherentemente animal de las mujeres negras 
y la fealdad de su pelo natural. En una parte de la canción 
se dice: 

Cuando pasa me atrae, / pero su pelo de ninguna forma, 
no. / Casi me desmayo por su catinga [olor corporal de 
los africanos]. Mira, no puedo soportar su olor. / ¡Mira, 
mira, mira ese pelo! / Parece estropajo para limpiar 
sartenes. / Ya le he dicho que se lave. Pero insiste y 
no me quiere escuchar. / Esta negra maloliente... este 
animal apestoso que huele peor que una mofeta.12  

La ONG feminista Criola, junto con el Centro de Articu-
laçao de Populações Marginalizadas (CEAP) y algunas otras 
organizaciones defensoras de la justicia social presentaron 
ante tribunales civiles y penales demandas judiciales contra 
el cantante y la empresa Sony Music. Ante el tribunal penal 
se presentó una denuncia por racismo. Los demandantes 
perdieron porque el juez determinó que no existía la inten-
ción criminal de ofender a las mujeres negras.13 El criterio 
del derecho penal era demasiado estricto para poder apli-
carse si se tienen en cuenta los raros casos en que los indi-
viduos expresan abiertamente su intención de discriminar 
delante de testigos imparciales. En consecuencia se permi-
tió que continuara difundiéndose la canción. 

En contraste, la acción ante el tribunal civil fue exitosa. Se 
presentó de conformidad con el artículo 3 de la Constitución, 
donde se establece que el objetivo nacional es «promover el 
bienestar de toda persona, sin prejuicios de origen, raza, 
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sexo, color, edad y cualquier otra forma de discrimina-
ción».14 El caso pretendía proteger los derechos difusos y 
colectivos de las mujeres negras a verse libres de discri-
minación. Se entiende como derechos difusos la categoría 
legal que proporciona garantías a un grupo de individuos 
con un interés jurídico común, aunque estén dispersos en 
la comunidad política.15 Lejos ahora del contexto penal, que 
requiere la intención de discriminar, el tribunal civil determi-
nó que la letra de la canción era discriminatoria y humillaba 
a las mujeres negras.16 El tribunal señaló que como Tiririca, 
además de cantante era un popular animador entre los niños 
(aparecía en la televisión nacional disfrazado de payaso), el 
contenido insultante e injurioso de la canción también era 
perjudicial para la formación de la juventud negra. 

Como indemnización por los daños morales colectivos 
causados a la dignidad, el tribunal ordenó en 2008 el pago 
de 300 000 reales (equivalentes a unos 162 000 dólares 
estadunidenses de la época), además de las costas judi-
ciales y los honorarios del abogado.17 En 2012, el tribunal 
revisó la parte indemnizatoria de la sentencia para incluir 
sumas retroactivas hasta 1997, fecha en la que se admi-
tió la demanda y, en consecuencia, elevó la indemnización 
a 1,2 millones de reales (aproximadamente unos 678 736 
dólares). En un sistema jurídico de derecho civil como el 
brasileño los daños morales son considerados daños no 
pecuniarios que compensan los trastornos emocionales 
derivados del perjuicio al honor o la reputación de una 
persona18 Los daños morales  no suelen reconocerse con 
relativa frecuencia en las demandas por daños extracon-
tractuales, sino solo en aquellas que afectan negativamen-
te la dignidad de las personas. El pago indemnizatorio por 
los perjuicios al interés colectivo de las mujeres negras, 
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al haberse violado su derecho a la igualdad, se entregó al 
Fondo para la Defensa de los Intereses Difusos, adscrito 
al Ministerio Federal de Justicia, para que este creara pro-
gramas educativos juveniles contra el racismo que tuvieran 
difusión en la radio, la televisión y el cine, así como materia-
les impresos para las escuelas primarias del país. 

Lo que demuestra el caso Tiririca es que en el ámbito 
del derecho civil la ausencia de penas de prisión permite 
considerar perspectivas modernas sobre la igualdad racial a 
la hora de decidir si la discriminación, históricamente predo-
minante en Latinoamérica, pero invisible como «cultura», 
puede ser objeto de una demanda judicial. Un marco civilista 
puede proporcionar teorías más generales sobre la discrimi-
nación y, también, criterios probatorios menos rigurosos.19 
Además, el contexto civilista presenta un riesgo menor de 
que se produzca un cumplimiento selectivo que  perjudique 
a las poblaciones vulnerables. Eso se debe a que a dife-
rencia de las acusaciones en el sistema penal, el Estado 
no es necesariamente el principal garante del cumplimiento
de la ley en el proceso civil. No obstante, debido a la idea 
de que las leyes penales contra la discriminación muestran 
la seriedad del Estado en su lucha contra el racismo, el de-
sarrollo de medidas propias del derecho civil ha sido lento y 
su repercusión práctica modesta. 
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El ejemplo peruano de las leyes laborales
y de consumo 

En Perú, aparte de su derecho penal contra la discrimina-
ción,20 hay varias leyes de derecho civil que prohíben la 
discriminación racial. La primera de estas leyes se aprobó 
en 1997, y prohíbe los requisitos discriminatorios en las 
ofertas de empleo y en el acceso a la educación.21 A partir 
de ese momento los medios de comunicación comenzaron 
a hacer públicas las prácticas discriminatorias en salas de 
baile, que continuamente negaban la entrada a los afrope-
ruanos.22 El Instituto para la Libre Competencia y la Propie-
dad Intelectual (Indecopi), organismo del Gobierno creado 
para garantizar la competencia económica abierta y hones-
ta, y para proteger los derechos intelectuales de los ciuda-
danos,23 tras investigar estos comportamientos emprendió, 
en nombre de los consumidores, una campaña de presión 
política en contra de tales locales.24 Se usaron grabaciones 
de video, retransmitidas por televisión, para probar que la 
discriminación racial era la única causa por la que se les 
negaba el acceso a algunos consumidores. Como respues-
ta frente a la indignación pública, el Congreso aprobó una 
segunda ley, la 27049, la cual establece la prohibición de 
toda forma de discriminación racial por parte de los propie-
tarios de establecimientos abiertos al público. Si bien la ley 
es clara cuando afirma que la discriminación en esos esta-
blecimientos está prohibida, el Congreso rechazó la crea-
ción de una acción procesal diferenciada para las personas 
afectadas. En su lugar, las normas de la Ley 27270 se 
desarrollan por el Decreto Supremo 002-98-TR, le permi-
te a la Autoridad Administrativa Laboral investigar actos de 

Fon
do

 E
dit

ori
al

Cas
a d

e l
as

 A
méri

ca
s



169

discriminación, pero solo después de que se ha hecho una 
petición o se haya presentado una queja.25 

Si bien los consumidores pueden presentar a título perso-
nal quejas ante el Indecopi, o a la Oficina de Servicio de 
Atención al Ciudadano (SAC), el proceso de quejas presenta 
en sí mismo obstáculos. En primer lugar, el Indecopi cobra 
una tasa por cada queja presentada.26 Esa tasa es un pro-
blema para los miembros de la comunidad afroperuana que 
son pobres en extremo. En segundo lugar, la mayoría de 
los ciudadanos no saben cómo impulsar la querella dentro
del proceso, y muchos se quejan de la rudeza del perso-
nal del organismo y de falta de calidad en el servicio que 
prestan.27 En tercer lugar, Indecopi no tiene oficinas en todo 
el país, lo que dificulta el registro inicial de la queja y su se-
guimiento. 

Para que una queja tenga éxito, conforme a la ley de 
protección al consumidor, este tiene la carga de la prueba 
a la hora de mostrar que ha habido un trato diferencial. 
De conseguirlo, el dueño tiene entonces que demostrar que 
sus acciones fueron objetivas y justificadas; de hacerlo, le 
corresponde al consumidor probar que la justificación del 
propietario es un pretexto para realizar prácticas discrimina-
torias. Es un proceso análogo al estadunidense para probar 
la discriminación, según el título VII de la Ley de Derechos 
Civiles de 1964. Por consiguiente, resulta muy difícil que 
una persona pueda probar ante la Agencia de Protección 
del Consumidor que ha sido discriminada como consumi-
dor. Aunque esa es una queja popular, se ha señalado que 
hay requisitos que se aplican de manera arbitraria por los 
funcionarios de la ya mencionada Agencia de Protección, 
quienes impiden que los sujetos discriminados presenten 
quejas. Uno de los requisitos es mostrar un recibo del lugar 
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en el que la persona sufrió discriminación. Sin embargo, el 
requisito es especialmente sorprendente puesto que la esen-
cia de la queja está en que a esa persona se le negó el acce-
so al establecimiento y, por consiguiente, no pudo consumir 
nada que le permita obtener un recibo. Otra debilidad del 
cumplimiento jurídico de la protección al consumidor es que
se concentra en su acceso a lugares de entretenimiento y 
deja de lado, por ejemplo, el trato igualitario en las instala-
ciones de salud. Es esta una omisión significativa partiendo 
del hecho de que es en los servicios de salud donde predo-
mina la discriminación racial, según refiere un estudio del 
año 2009 sobre el racismo en Perú.28 

Entre los propietarios de negocios ha habido la tendencia 
creciente a eludir las leyes contra la discriminación alegan-
do que sus negocios están dirigidos exclusivamente a turis-
tas norteamericanos y europeos quienes, supuestamente, 
prefieren contratar un sector de servicios que solo emplee 
blancos.29 Especialmente en grandes ciudades, como Lima, 
los empresarios con negocios dirigidos «solo a los turistas» 
han tenido éxito a la hora de excluir a los afroperuanos y 
eludir la detección de sus prácticas discriminatorias.30 

El área del empleo presenta retos parecidos con respecto 
al cumplimiento. El Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo (MTPE) tiene como una de sus competencias investi-
gar las acusaciones por discriminación.31 Para iniciar ese pro-
ceso, el denunciante debe presentar una acción ante el 
MTPE; si se determina que la parte acusada ha publicado un 
anuncio discriminatorio impone entonces una multa. Esa ley 
también obliga a los medios de comunicación a denunciar 
ante la administración laboral peruana los anuncios discri-
minatorios, así como colaborar en la investigación de los 
casos. La empresa que viole la ley puede ser cerrada hasta 
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por un año. La víctima de la discriminación puede también 
demandar judicialmente al empleador por haber violado la 
Ley 26772 ante un tribunal laboral de primera instancia o 
ante el Tribunal Constitucional, si el caso involucra derechos 
reconocidos en la Constitución.32 En los casos de ofertas 
de empleo, las normas jurídicas del MTPE permiten que 
los empleadores soliciten algunos requisitos que pudieran 
considerarse discriminatorios siempre que pueda demostrar 
que existe una «justificación objetiva y razonable», es decir, 
que dichos requisitos estén relacionados con la cualificación 
necesaria para el trabajo.33 Así, por ejemplo, se podría exigir 
el requisito de raza para contratar a un actor que tuviera que 
representar un personaje con un perfil racial específico, de 
manera muy parecida al Título VII de la ley estadunidense 
que permite la excepción en la prohibición del requisito del 
origen nacional para el empleo.34 

Sin embargo, esa ley peruana no ha solucionado de for-
ma adecuada el problema de los anuncios discriminatorios; 
pues continúa siendo común ver cómo los empleadores 
solicitan «buena apariencia», un eufemismo racialmente 
codificado que remite a un fenotipo blanco. Sin embargo, el 
MTPE informó que entre 1998 y 2006 solo se presentaron 
catorce quejas, de las cuales seis fueron resueltas.35 En el 
año 2010, recibió veintiocho quejas y multó a tres empre-
sas infractoras. El Ministerio de Trabajo redobló sus esfuer-
zos por combatir los anuncios discriminatorios y propuso 
reforzar su cumplimiento.36 En concreto, dio a conocer que 
pondría en práctica un sistema integral para gestionar las 
quejas de los solicitantes de empleo que consideren hayan 
sido discriminados. El nuevo sistema permitirá presentar las 
demandas por escrito, por teléfono o por internet. 
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La ley también prohíbe la discriminación que se produzca 
en el lugar de trabajo durante el curso de la relación laboral, 
tanto en la Constitución peruana como en la Ley de Produc-
tividad Laboral.37 

Según esta ley, un juez puede ordenar medidas que 
detengan la discriminación y multar al empleador. Si el 
trabajador quiere dar por terminado el contrato de trabajo, 
por causa de las prácticas discriminatorias, tiene derecho 
a una indemnización por despido. La misma ley sanciona 
la finalización discriminatoria de la relación laboral. Según 
esta, si el tribunal determina que la queja es fundada el 
trabajador puede optar entre su reincorporación al empleo o 
a la indemnización por despido. 

No obstante, es muy probable que la capacidad de las  
reformadas leyes laborales para ocuparse de la discrimina-
ción racial se vea afectada por la ambivalencia del Gobierno 
a la hora de atender directamente las necesidades de los 
afroperuanos. Por ejemplo, en el año 2009 el Gobierno se 
disculpó, mediante resolución estatal, y expresó su «arre-
pentimiento histórico al pueblo afroperuano por los abusos, 
la exclusión y la discriminación cometidos contra ellos desde 
el periodo colonial hasta la actualidad»,38 pero en la ceremo-
nia oficial en la que el presidente García anunció la disculpa 
estatal, este afirmó que la misma «limpiaría al Estado y a 
la historia de culpa».39 Pareciera que para el Presidente los 
daños a los afroperuanos son lo suficientemente insignifi-
cantes como para solucionarse con una disculpa pública. 
Ello no es más que otro ejemplo de cómo, gracias a la implí-
cita comparación latinoamericana con el «racismo real» de 
los Estados Unidos, Perú sigue pensándose como un país 
inocente en cuestiones raciales, cuya herencia pasiva del 
racismo colonial de España y la ausencia de segregación al 
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estilo Jim Crow exime al Estado de toda acción compensa-
toria. Por tanto, será difícil promover reformas legales más 
efectivas contra la discriminación en un país cuyo Gobierno 
considera que una formal disculpa pública es suficiente para 
restaurar los daños causados. Al mismo tiempo, si se tiene 
en cuenta la lucha de los afroperuanos contra la invisibilidad 
de los negros dentro de su propio país, reconocer en una dis-
culpa que han sido y son víctimas de la discriminación 
puede impulsar los esfuerzos de la comunidad afroperuana 
en pro de los derechos civiles. 

El ejemplo colombiano 
de las constituciones multiculturales,

los derechos a la tierra y la reforma curricular 

La Constitución colombiana de 1991 contempla el recono-
cimiento y la protección de la diversidad étnica y cultural de 
la nación.40 De esta forma, Colombia se unió a otros países 
latinoamericanos, como Bolivia, Ecuador, Guatemala, Méxi-
co, Nicaragua, Paraguay y Venezuela, que han reconocido 
constitucionalmente el carácter multicultural y étnico de sus 
naciones. Son muchas y variadas las definiciones acerca de 
qué es lo que hace que una Constitución sea «multicultural». 
Los teóricos de la ciencia política analizan el concepto como 
una ciudadanía diferenciada, mientras que los del derecho 
lo piensan como la constitucionalización de un Estado mul-
ticultural.41 Desde mi perspectiva, una Constitución es multi-
cultural en la medida en que se refiera explícitamente a la 
importancia de que el Estado proteja la diversidad étnica o 
cultural de la nación, o reconozca a esta como multiétni-
ca y se proponga facilitar una política incluyente.42 
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Sin  embargo, no todas las constituciones multiculturales con-
templan a las comunidades afrodescendientes en ese esque-
ma de multiculturalismo. Juliet Hooker observa con perspi-
cacia que debido a que los estados latinoamericanos han 
contemplado los derechos multiculturales propios de los 
pueblos indígenas, considerados como miembros de grupos 
«étnicos» dignos de reconocimiento, los afrodescendientes 
se han visto a menudo excluidos como sujetos «raciales» 
diferenciados, y no se les ha reconocido una identidad étni-
ca que merezca protección constitucional.43 La dicotomía 
establecida entre personas indígenas «étnicas», dignas de 
reconocimiento, y afrodescendientes «raciales», que no son 
dignos de ese reconocimiento, pasa por alto la racialización 
de los pueblos indígenas y también las identidades cultura-
les de las comunidades afrodescendientes. Es por esta razón 
que Colombia se destaca por ser una jurisdicción que inclu-
ye a los afrodescendientes como parte del reconocimien-
to multicultural, al tiempo que ejemplifica las limitaciones 
de equiparar los derechos multiculturales a la condición de 
grupo étnico. Colombia presenta así un bienvenido contraste 
con países como México y Venezuela, los cuales han exclui-
do totalmente a los afrodescendientes de su panorama de 
derechos multiculturales. También conntrasta con  países 
que le reconocen a los afrodescendientes los mismos dere-
chos colectivos a la tierra y a la cultura, que a los pueblos 
indígenas. Para Juliet Hooker Colombia, Brasil, Ecuador y 
Perú son jurisdicciones en las que los afrodescendientes han 
obtenido algunos derechos constitucionales multiculturales, 
pero no en el mismo grado que las comunidades indígenas. 

La Constitución colombiana «reconoce y protege la diver-
sidad étnica y cultural de la nación».44 El artículo transito-
rio 55 de la Constitución de 1991 ordena que las leyes reco-
nozcan el derecho de los afrodescendientes a la propiedad 
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colectiva. Por consiguiente, las normas constitucionales se 
han visto potenciadas por una legislación específica. Con 
el propósito de cumplir con el mandato del artículo 55 se 
aprobó en 1993 la Ley 70, cuyo fin es proteger los derechos 
de los afrocolombianos a las tierras que tradicionalmente 
ocupan. La norma prevé la elección de representantes comu-
nitarios que aboguen por las preocupaciones de la comuni-
dad sobre la tierra, y otros problemas, mediante un sistema 
de previa consulta  El artículo 7 de esa misma Ley 70 
dispone que los títulos colectivos son inalienables, inembar-
gables e imprescriptibles. Sin embargo, la ley se limita al 
área de la costa del Pacífico y a otras zonas específicamente 
delimitadas.45 Áreas como las urbanas, territorios indígenas, 
las de los parques nacionales, y las reservadas a la defensa 
y seguridad nacionales se excluyen explícitamente del ámbi-
to de aplicación de las normas sobre tierras contenidas en la 
ley de referenica. La consecuencia de esas excepciones es 
que un gran número de afrodescendientes que habitan en 
zonas urbanas, fuera de la costa del Pacífico, han queda-
do excluidos al no considerárseles con vínculos firmemente 
arraigados en terrenos específicos, como sí los tienen las 
comunidades indígenas, a las que se les reconocen títulos 
colectivos sobre la propiedad de la tierra. La Ley 70 solo 
se ocupa de las necesidades de un sector de la población 
afrocolombiana. 

Incluso, aquellos afrocolombianos con derecho a ad-
quirir títulos de propiedad sobre la tierra, conforme la Ley 70, 
han obtenido resultados modestos. Esto es así porque con 
frecuencia las reclamaciones se ven retrasadas por los 
estudios de títulos. La Ley 70 precisa que solo se pueden 
asignar como propiedad colectiva los terrenos considera-
dos «tierras baldías» (abandonadas por el Estado). Dado 
que los afrocolombianos habitan en distintas regiones y son
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étnicamente diversos, no todos se asientan en ese tipo de 
tierras (de hecho, algunos ni siquiera tienen como lengua 
materna el español, como los raizales, un grupo étnico afro-
caribeño cuya lengua es el inglés criollo). Además, el proce-
so de titulación de tierras es especialmente exigente, pues 
requiere la realización de estudios históricos, demográficos, 
económicos y cartográficos de la comunidad que reclama la 
propiedad colectiva. 

Por otro lado, la violencia de los grupos paramilitares y del 
ejército colombiano ha disuadido a muchos afrocolombianos 
de iniciar el proceso de titulación de tierras.46 Los organiza-
dores de comunidades que reclamaban la propiedad colecti-
va de tierras han sido calificados de guerrilleros o terroristas, 
y luego identificados como objetivos de la violencia por un 
Gobierno que parece más interesado en controlar aquellas 
áreas afrocolombianas ricas en recursos naturales al servicio 
del desarrollo empresarial.47 Además, los grupos paramilita-
res de extrema derecha, involucrados en el tráfico de drogas, 
también se están apoderando ilegalmente de tierras.48 Tanto 
es así que hay al menos un estudio donde se establece que el 
33 % de todos los afrodescendientes colombianos han sido 
expulsados de sus propias tierras por grupos armados.49 De 
las personas desplazadas a causa del conflicto interno exis-
tente, el mayor porcentaje es de afrocolombianos.50 Igualmen-
te, estos últimos, en comparación con los mestizos, tienen 
una probabilidad 84 % mayor de ser desplazados. Solo en el 
año 2007, el 79 % de esta población con títulos de propie-
dad registrados había sido desposeída forzosamente de sus 
tierras.51 El desplazamiento de los afrocolombianos ha sido 
tan significativo (al igual que en las comunidades indígenas) 
que en 1999 las Naciones Unidas advirtieron al Gobierno 
colombiano que se ocupara del problema y lo tratara como 
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una forma de discriminación racial.52 La Corte Constitucio-
nal colombiana evaluó de inmediato la política del Gobierno 
para ocuparse del destino de muchos de los desplazados y 
estableció que la acción gubernamental era inadecuada e 
inconstitucional por violar los derechos fundamentales de los 
ciudadanos colombianos que padecían desplazamiento.53 
Tras esa orden de la Corte, el Gobierno se ha visto obligado 
a diseñar políticas para prevenir la expulsión forzada de los 
propietarios de tierras, además de mejorar las malas condi-
ciones de vida de los desposeídos. Desafortunadamente, las 
deliberaciones del Gobierno con respecto a las necesidades 
de esos desposeídos no se han centrado en las consecuen-
cias específicas para los afrocolombianos como población.54 

En contraste, el mando de nación ha dado muestras de 
su disposición a prestar atención, como grupo, a los afroco-
lombianos en la reforma educativa. En 1998, el presidente 
Álvaro Uribe aprobó un decreto presidencial que ordena-
ba la enseñanza en las escuelas de la cultura y la historia 
afrocolombianas.55 Los artículos 159 y 160 de la Ley 115 
disponen, respectivamente, que uno de los miembros del 
Consejo de las juntas de educación, tanto la departamental 
como la distrital, tenían que pertenecer a la comunidad local 
afrocolombiana, en caso de existir.56 Cabe esperar que con 
una mayor exposición a las contribuciones de los afrocolom-
bianos a la sociedad se haga deseable para la totalidad de 
la población una auténtica igualdad racial. 

Sin embargo, la promesa de las constituciones multicul-
turales tendrá que enfrentarse a la larga y arraigada historia 
de exclusión social y política en Latinoamérica. Por ejemplo, 
aunque la implementación de la legislación para la «protec-
ción multicultural», reconocida en la Constitución, requiere 
que las autoridades estatales consulten con las comunidades 
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de afrodescendientes antes de tomar decisiones que puedan 
afectar sus tierras comunitarias, pues los mismos enfren-
tan obstáculos en ese proceso de consultas dado que el 
Gobierno debe, en primer lugar, reconocer un prestablecido 
Consejo Comunitario de afrodescendientes antes de que esa 
población tenga derecho a ser consultada. El proceso de 
reconocimiento oficial ha sido percibido abiertamente como 
burocrático y restrictivo. A pesar de lo dicho, tras tantos 
años de marginación, el simbólico reconocimiento constitu-
cional a la importancia de los afrodescendientes encierra ya 
de por sí cierto grado de progreso.57 El intento de Brasil por 
aprobar leyes integrales contra la discriminación ha sido una 
alternativa a las constituciones multiculturales. 

El ejemplo brasileño de luchar por un sistema
jurídico integral contra la discriminación 

Debido a que Brasil ha dado pasos importantes con respecto 
a la aprobación y el cumplimiento de leyes contra la discrimi-
nación, merece un estudio más profundo. El esfuerzo concer-
tado por hacer uso del derecho como herramienta para el 
cambio social en el país es particularmente relevante pues 
históricamente  para ejercer el voto fue requisito indispen-
sable estar alfabetizado58 Puesto que el requisito de alfabe-
tización, que en la práctica excluía del poder político a la 
población afrobrasileña, no se revocó hasta 1985, el campo 
político no era el más prometedor para el cambio social. La 
moderna legislación brasileña, reguladora de los derechos 
civiles, no comenzó hasta 1951, con la aprobación de la ley 
sobre derechos civiles, conocida como Lei Afonso Arinos,59 la 
cual criminalizaba la discriminación racial en el empleo, el 
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comercio, los establecimientos públicos y en la educación. 
Tales actos discriminatorios fueron declarados delitos, casti-
gables con penas de prisión o multas. 

Lo que comenzara la Lei Afonso Arinos devino patrón 
para la legislación de los derechos civiles: tratar la discrimi-
nación racial como delito. Pero, aunque paradójico, esta 
legislación no se ha cumplido de manera cabal y se le consi-
dera un gesto de puras relaciones públicas, pensado para 
mitigar el desfavorable estado de opinión que se originó 
cuando le fue prohibido la entrada en hotel a la bailarina 
afroestadunidense Katherine Dunham, supuestamente a 
causa de la influencia racista del industrialismo y el comer-
cialismo de los Estados Unidos en Brasil (y no al propio 
racismo brasileño).60 En consecuencia, la Lei Afonso Arinos 
no reconoció el racismo en el país, ni se ocupó de él, a 
pesar del hecho de que fueron los activistas afrobrasileños 
por la justicia social los que hicieron relevante el incidente 
con la Dunham, y otros parecidos, al darlos a conocer en 
los medios de comunicación. De hecho, la ley que se apro-
bó era una versión diluida del proyecto de 1946 contra la 
discriminación impulsado sin éxito por los activistas afro-
brasileños.61 

En los cuarenta y seis años que siguieron a la aprobación 
de la ley de 1951 solo fueron condenados nueve acusados.62 
Durante la dictadura militar brasileña (1964-1986) no se 
practicó la lucha contra la discriminación, no fue tomada 
en serio por los participantes en la administración pública. 
En consecuencia, los actuales esfuerzos por hacer uso del 
el campo jurídico para la transformación social de la nación 
han tenido lugar en un trasfondo de prexistentes leyes de 
derechos civiles en gran medida ineficientes. 
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Cada una de las constituciones federales de Brasil ha 
consagrado de manera formal al principio de igual trato ante 
la ley. Con el regreso de la democracia se adoptó, en 1988, 
la Constitución Federal vigente, la cual recoge una variedad 
de cláusulas relacionadas con la discriminación racial que 
los defensores de la justicia social consiguieron incluir tras 
el fin de la dictadura militar, en 1986, como parte de una 
reforma general.63 En el Título 1, «De los principios funda-
mentales», la Constitución establece como una de las bases 
del Estado democrático de derecho en Brasil «la promoción 
del bienestar de todas las personas, sin prejuicios basados 
en el origen, raza, sexo, el color de la piel, la edad o cual-
quier otra forma de discriminación» (art. 1.IV). Ese mismo 
título dispone que las relaciones internacionales del gobier-
no de Brasil se rigen, entre otros principios, por el rechazo 
al racismo (art. 4.VIII). 

Por su parte, el Título II, referido a los derechos y las garan-
tías fundamentales, establece en el artículo 5, sección 1, 
la igualdad de todas las personas ante la ley. Además, el 
artículo 215, párrafo 1 de la Constitución, refiere que «el Es-
tado protegerá las manifestaciones de la cultura popular, 
indígena y afrobrasileña, y también las de otros participantes 
en el proceso de la civilización nacional». El artículo 216, 
párrafo 5 protege todos los documentos y lugares que tengan 
significado histórico para los quilombos (comunidades crea-
das por los esclavos que se fugaban). Por último, la dispo-
sición transitoria número 68 reconoce como propietarios 
definitivos de las tierras comunales que ocupan, a los resi-
dentes en ese momento en los quilombos. Sin embargo, 
hasta mayo de 2008, de los 3550 quilombos actualmente 
reconocidos por el Gobierno solo 87 habían recibido títulos 
de propiedad de la tierra.64 
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A la Constitución de 1988 le siguió rápidamente la 
aprobación de leyes complementarias de derechos civiles. 
Un año después de esta Constitución, el Congreso aprobó
la Ley 7716, que sentenciaba la discriminación basada
en la raza o el color de la piel, en los lugares de acceso 
público, el empleo y el sector privado.65 La ley, conocida 
como Lei Caó, era larga y muchos críticos la acusaron de ser 
vaga y contener demasiadas lagunas jurídicas que permi-
tían eludir su cumplimiento.66 En su texto original, la ley 
criminalizaba una serie de acciones resultantes del prejui-
cio racial basado en el color de la piel. Entre esas acciones 
figuraban impedir el acceso a los organismos de la adminis-
tración pública o a los servicios públicos; negar o impedir el 
empleo en una empresa privada; negar o impedir el acceso 
a establecimientos comerciales en general; negarse a servir 
a un cliente, o comportamiento parecido, en hoteles, restau-
rantes, transporte público, instalaciones deportivas o pelu-
querías; impedir la entrada en edificios o ascensores; impe-
dir el acceso a las Fuerzas Armadas o establecimientos 
educativos; impedir o bloquear de cualquier forma el matri-
monio o la vida familiar y social. Estos delitos se castigan 
con penas de prisión de uno a cinco años. La Lei Caó es, por 
tanto, mucho más amplia y específica que la Afonso Arinos, 
de 1951. 

En 1990, la Ley 8081 modificó la Ley 7716, aprobada 
un año antes, y añadió un nuevo delito, la «práctica, in-
ducción o incitación, mediante comunicaciones públicas o 
publicaciones de cualquier naturaleza, de la discriminación 
o el prejuicio por razones de raza, religión, etnia u origen 
nacional».67 Este comportamiento se castigaba con prisión 
de dos a cinco años. La Ley 7716 se revisó en 1997, 
mediante la Lei Paim, la cual especificaba que todo delito 
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por razones de raza, etnia, religión, color u origen nacional 
sería penalizado con prisión de uno a tres años, además 
de una multa.68 Las modificaciones fueron principalmente 
cambios procesales que redujeron la sentencia por el delito 
de expresiones racistas a penas de prisión de uno a tres 
años, y reformaron la definición de delitos contra el honor 
contenida en el Código de Procedimiento Penal para incluir 
el delito de «insulto racial» (injuria racial).69 El insulto racial 
difiere del delito de racismo porque castiga el daño a la dig-
nidad de un individuo. En contraste, el delito de racismo 
tiene por objeto un número indeterminado de personas que 
son excluidas en su totalidad por razón de raza o color de la 
piel. Por tal razón, a diferencia del delito individualizado 
de insulto racial, el delito de racismo que afecta a todo un 
grupo no está sujeto a un plazo de prescripción y no es un 
delito excarcelable. Con respecto al insulto racial el juez, 
de manera discrecional, puede suspender la sentencia de 
prisión de uno a tres años, y la demanda está sujeta a un 
periodo de prescripción de ocho años.70 

En la esfera civil, las leyes generales por responsabilidad 
de daños morales se pueden aplicar en casos de discrimina-
ción racial (los «daños morales» compensan el menoscabo 
causado por los trastornos emocionales o los sentimientos 
de pena y vergüenza derivados del daño al honor o a la repu-
tación). El artículo 5 de la Constitución Federal garantiza 
la indemnización por daños materiales, morales o a la pro-
pia imagen. Además, el artículo 159 del Código Civil declara 
que «toda persona que viole un derecho o perjudique a otra 
persona está obligada a reparar el daño causado, sea me-
diante acto u omisión voluntarios, negligencia o descuido». 

No obstante la amplia variedad de leyes contra la discri-
minación, son pocas las demandas presentadas ante los 
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tribunales, a pesar de la existencia de unidades especiales de 
policía destinadas a investigar y hacer cumplir esas leyes.71 
Los estudios demuestran que solo un pequeño porcentaje 
de las denuncias por discriminación llegan a los tribunales 
superiores, y que a menudo estas son rechazadas por los ofi-
ciales de la policía. Un estudioso brasileño ha sugerido la 
tesis de que el sistema jurídico tiende a tratar el racismo y 
la discriminación como si fueran casos aislados y raros, y no 
como parte de patrones sociales más generales.72 Es por ello 
que muchos abogados y defensores de los derechos civiles 
se quejan de las ambigüedades de las leyes y de la negativa 
de los tribunales superiores a juzgar esos casos. 

Joaquim B. Barbosa, primer juez afrobrasileño en la histo-
ria del Tribunal Supremo Federal, en su examen del derecho 
brasileño contra la discriminación, realizado antes de ser 
nombrado  juez superior, criticó a la Fiscalía (oficina del 
Ministerio Público Federal) por la falta de un cumplimiento 
efectivo de las leyes. Atribuyó la ineficiencia del Ministerio 
a la ausencia de organización, el caos fiscal y a internas 
luchas ideológicas.73 Para Barbosa, la falta de compromiso 
y participación de la oficina del Ministerio Público se vio 
estimulada por los tribunales y, en general, por el sistema 
judicial brasileño, reflejado en «el individualismo exacerba-
do, el formalismo extremo, la ausencia de racionalidad o 
de efectos prácticos de la mayoría de las herramientas para 
la acción, etcétera». Y añadía: «[...] no sorprende tenien-
do en cuenta que la situación general de las acciones judi-
ciales civiles instauradas de oficio son tan escasas ¡que no 
hay nada que analizar en la columna correspondiente a la 
protección de los derechos de las minorías por la oficina del 
Ministerio Público!».74 
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Desde su nombramiento como juez superior del Tribunal 
Supremo Federal, el magistrado Barbosa ha señalado que 
«[...] el mito de la democracia racial impide que las perso-
nas presenten demandas. Las pocas que podrían acudir a 
un fiscal estatal se encuentran con funcionarios que deter-
minan que los denunciantes no tienen un caso válido».75 

A la luz de la ineficacia percibida en las leyes brasileñas 
contra la discriminación muchas ONG han dedicado sus 
esfuerzos a reformar la legislación de derechos civiles. Una 
conferencia celebrada en Brasilia en marzo de 2000, orga-
nizada por el abogado Sérgio Martins, del Escritório Nacio-
nal Zumbi, buscó desarrollar mecanismos para combatir el 
racismo y la discriminación.76 Otras ONG, como el Centro 
de Articulação de Populações Marginalizadas (CEAP), han 
actuado como grupos de activistas que defienden la reforma 
de la legislación contra la discriminación.77 hay señales de 
que, con la excepción de los activistas de derechos civiles, 
gran parte de la profesión legal considera las leyes contra la 
discriminación un asunto periférico. Son pocos los abogados 
que ven beneficiosa la presentación de esas demandas pues 
temen que con toda probabilidad se rechacen sin demasia-
do estudio. Puede que la combinación de una general falta 
de conciencia de los derechos contra la discriminación, la 
reticencia de la profesión legal a llevar casos de presuntas 
discriminaciones y el poco acceso durante años a la asis-
tencia legal haya llevado a no denunciar miles de casos de 
discriminación racial.78

Sin embargo, en los últimos años se han producido 
decisiones judiciales en casos de discriminación contra la 
población afrodescendiente en campos como el penal, el 
civil o el examen judicial de normas de acción afirmativa. 
Además, por primera vez se han llevado a cabo estudios 
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exploratorios sobre el trato judicial a los demandados en 
casos penales y, también, investigaciones sobre la situación 
de la mujer negra en la esfera del derecho penal. Ejemplo 
de ello lo es el Instituto do Negro Padre Batista, en São 
Paulo, creado a partir de un acuerdo con el procurador 
general de ese Estado con el fin de presentar demandas por 
racismo en los tribunales penales. Según el referido acuer-
do, el procurador le entregará al Instituto todos los casos de 
racismo e insultos raciales que tengan lugar en el Estado. 
En 2004 el Instituto tenía unos cien casos pendientes, cifra 
bastante reducida si se considera la densidad de la pobla-
ción negra del Estado. 

Solo unas pocas organizaciones no gubernamentales 
representan a los afrodescendientes en procesos judiciales, 
una de ellas es el Instituto da Mulher Negra Geledés. Entre 
los factores que contribuyen a tal situación se incluyen la 
falta de una conciencia pública que permita la solución de 
los problemas, así como la escasa confianza en la capaci-
dad del sistema judicial para resolverlos de forma adecuada. 
Otro factor es que las comisarías de policía, a las que en 
un principio deben acudir las víctimas para denunciar los 
delitos, suelen no tomar en serio las denuncias por racis-
mo, o no informan correctamente a la víctima sobre cómo 
proceder. Las acciones de estos centros revelan que la apli-
cación de las leyes contra el racismo ha tenido que enfrentar 
graves problemas desde su aprobación. Un estudio empírico 
muestra las graves deficiencias que presentan las respues-
tas de los organismos públicos a las denuncias por racismo, 
que tienden a verlas como simples cuestiones de honor, a 
pesar de que a veces se refieren a la prohibición de acceso 
al transporte, derechos laborales y protección al consumi-
dor.79 El autor del estudio declaró que «como resultado, los 
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abogados negros se quejan justamente del incremento real 
de casos contra el honor instaurados contra la policía».80 

En Rio de Janeiro, el organismo público Programa Disque 
Racismo se ha encargado de manejar los casos judiciales. 
Muchas de las situaciones observadas en São Paulo también 
están aquí presentes. Por ejemplo, los miembros de Disque 
Racismo destacan las dificultades para obtener resultados 
favorables en los casos penales de racismo. En los primeros 
cuatro años que siguen a la creación del programa, 1999, 
la organización solo consiguió tres condenas.81 En un siste-
ma civilista como el de Brasil, en el que son los jueces y no 
los jurados los que resuelven los casos, las bajas tasas de 
condenas reflejan el escepticismo judicial hacia las denun-
cias por discriminación. 

Sin embargo, la conciencia pública sobre las herramien-
tas legales contra la discriminación ha ido creciendo, como 
lo prueba el ascendente número de casos presentados ante 
los tribunales. Solo en Bahia –estado nororiental con una 
gran mayoría de residentes afrobrasileños–, 220 personas 
presentaron denuncias por discriminación racial entre enero 
y octubre de 2008, lo que contrasta con los 308 casos reci-
bidos en el Ministerio Público de Bahía en los diez años 
anteriores.82 No obstante, la mayor parte de las denuncias 
no tuvieron éxito. Un estudio de las demandas presentadas 
entre los años 2005 y 2006 determinó que solo el 32,9 % 
fueron exitosas.83 En el mismo sentido, otro estudio de los 
casos decididos en el periodo 2007-2008 revela que  el 30 % 
concluyó con éxito para el demandante.84 Esas dificulta-
des son análogas a las que encuentran los demandantes 
por discriminación laboral en los Estados Unidos para poder 
ganar sus casos, pues el 94 % de los procesos presentados 
no llegan a juicio. Más del 40 % de los casos de discrimi-
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nación laboral en ese país se archivan antes del juicio, y un
54 % de los demandantes solo reciben cantidades simbó-
licas en acuerdos amistosos extrajudiciales. De un 6 % de  
casos que llegan a juicio en los Estados Unidos, solo uno
de cada tres resulta exitoso.85 

Otro factor que impide el cumplimiento efectivo de las leyes 
contra la discriminación es la exigencia de pruebas direc-
tas de prejuicios raciales, en lugar de pruebas indirectas, 
como datos estadísticos que muestren patrones de desigual-
dad racial. Un informe del Justice Studies Center of the 
Americas, de 2004, sobre el sistema judicial de Brasil indi-
ca que la mayor parte de las decisiones judiciales en ese 
país exigen pruebas de discriminación directa.86 Es este 
un criterio probatorio más estricto, lo cual hace más difícil 
ganar el caso. En efecto, conforme al criterio de discrimina-
ción directa, el demandante debe demostrar básicamente la 
existencia de tres elementos separados: la acción discrimi-
natoria, el perjuicio que el demandado le causó al deman-
dante, y una relación causal entre el prejuicio racial y el acto 
discriminatorio. Se exige, por tanto, que el acusado haga 
explícita su intención de discriminar, requisito que resulta 
extremadamente difícil de satisfacer en una sociedad que 
se identifica como democracia racial y, en consecuencia, 
no considera que las habituales expresiones utilizadas para 
denegrar a los negros sean atribuibles al racismo. 

La interpretación formalista o restrictiva del derecho 
también impide presentar ante los tribunales acciones por dis-
criminación directa. En ocasiones, los jueces han exigido 
–para calificar de admisible una denuncia en un proceso 
penal–, cierto comportamiento o una determinada expresión 
dirigidos específicamente contra personas de ascendencia 
africana. En este sentido, por ejemplo, un tribunal determinó 
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que caracterizar a alguien como prostituta, vagabundo, o 
decir que se parece a un mono, no constituye racismo dado 
que las personas blancas también pueden ser nombradas
o descritas de igual forma. Ese tribunal pasa así por alto los 
estereotipos culturales que asocian el ser negro con la pros-
titución, la pereza y con cualidades animalescas. Además, la 
sentencia es expresión del mito de la «democracia racial» y 
se declara en ella que en Brasil: 

[l]as personas de piel oscura pueden ser incluso ídolos 
del pueblo de piel clara en los campos del deporte y 
la música, y las mujeres que se conocen popularmen-
te como «mulatas» parecerían estar orgullosas de esa 
condición y muestran tener éxito en muchos lugares 
famosos y populares. En Brasil, las personas «blan-
cas» se casan regularmente con personas «negras»
y tienen hijos [...]. Aquí no tenemos el racismo riguroso y 
cruel que se observa en otros países, en donde los «no 
blancos» están segregados, separados y no tienen los 
mismos derechos. Eso es racismo.87  

En algunos casos que involucran acciones o expresiones 
dirigidas contra personas de ascendencia africana, los tribu-
nales han establecido que ello no representa un comporta-
miento que se corresponda con el racismo pues no prueba 
que el prejuicio o la intención discriminatoria estuvieran diri-
gidos a la población afrodescendiente en su conjunto. Por  
ejemplo, en el estado de São Paulo un tribunal determi-
nó inexistente el delito de racismo en un caso en el que 
el acusado, un alcalde, declara de un empleado, tras su 
despido del Ayuntamiento, que «los marginales y los sucios 
negros no trabajarán más aquí durante mi mandato». En la 
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decisión judicial se afirma: «decir que una persona concreta 
es un “sucio negro” o que la administración municipal no los 
acogerá más no constituye un delito [de racismo]». Y añade 
el tribunal: 

[...] discriminar, según el significado propio del verbo, 
implica prohibir a ciertas razas o personas de algunas 
religiones o de cierto color hacer uso de derechos u opor-
tunidades que se le confieren a determinados secto-
res de la población. No tiene que ver con des-
pedir a alguien de su empleo (en un lugar en el que 
sin duda muchos otros negros continuarán trabajando) 
y decir luego crudamente que la persona despedida
es un «sucio negro»; al menos no tiene que ver con los 
requisitos para el delito establecido en el artículo 20 de 
la ley especial correspondiente [Ley 7716].  

En las conclusiones también se declara que: «[...] como 
resultado, no hay pruebas de una oposición general a la raza 
negra en la declaración del acusado, sino en lugar de eso 
un ataque verbal que se dirigía exclusivamente a la vícti-
ma y nada más que eso, y es importante señalarlo porque 
muchos negros continúan trabajando al servicio del ayun-
tamiento [en cuestión]». El tribunal consideró que, en este 
caso, solo hubo injuria, lo cual también fue descartado y por 
consiguiente, archivada la demanda.88 

Los tribunales brasileños han hecho poco caso al criterio 
de discriminación indirecta, según el cual el carácter discri-
minatorio de un comportamiento se puede determinar a partir 
de la presencia de pruebas circunstanciales. En un caso 
como este la acusación debe probar que la víctima es parte 
de cierto grupo (racial en este caso), y que ha recibido un 
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trato inferior al que recibiría una persona que no fuera de 
ese grupo, con independencia de la existencia de manifes-
taciones explícitas de intencionalidad racista. El principio 
de la discriminación indirecta parece aplicarse solo al racis-
mo relacionado con los derechos de los consumidores. Ese 
criterio ha sido utilizado para sancionar la discriminación 
sufrida por afrodescendientes en el acceso a clubes socia-
les o a bancos. Como ejemplo de la primera situación, un 
tribunal declaró que se había producido discriminación
en un club nocturno. Para acceder al local había dos filas, 
una supuestamente para miembros y la otra para los que no 
lo eran. Los blancos de la primera fila fueran admitidos al 
local, mientras que a los afrodescendientes de la segunda 
fila no se les permitía comprar boletos de entrada. El tribu-
nal reconoció en sus conclusiones la existencia de un trato 
discriminatorio contra estos últimos, a pesar de la ausen-
cia de un intento discriminatorio directo.89 En el área de los 
derechos del consumidor fue bien conocido lo sucedido en 
un banco a un cliente negro que, al intentar transferir una 
pequeña cantidad de dinero de su cuenta bancaria a la de 
su mujer, fue sometido a un largo y complejo interrogatorio 
que excedía con mucho las normales prácticas bancarias 
para los clientes blancos. El tribunal también determinó que 
ese comportamiento estaba racialmente motivado.90 

Debido a que el derecho brasileño tradicionalmente ha 
buscado criminalizar el racismo y la discriminación racial,91 
ha habido un intento por ampliar los mecanismos para 
ocuparse de esta última. En julio de 2010, Brasil aprobó 
una ley de igualdad racial, el Estatuto da Igualdade Racial. 
La ley le ordena al Gobierno federal administrar programas y 
medidas específicas para reducir la desigualdad racial.92 El 
artículo 1 declara que el fin de la ley es «[...] garantizar a la 
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población afrobrasileña la consecución de igualdad de opor-
tunidades, el apoyo a los derechos individuales, colectivos 
difusos y la lucha contra la discriminación y otras formas de 
intolerancia étnica». 

El Estatuto se destaca por ser la primera legislación inte-
gral de igualdad racial en la región. En él se expresan los 
fines públicos de promover la inclusión racial y el desarrollo 
de políticas de acción afirmativa para abordar las desigual-
dades en «educación, cultura, deportes y entretenimiento, 
salud, seguridad, empleo, vivienda, medios de comunicación 
de masas, financiación pública, acceso a la tierra, justicia 
y otros campos».93 El artículo 51 de la referida ley también 
establece un defensor del pueblo permanente para lograr la 
igualdad racial, que recibirá y gestionará las denuncias por 
discriminación y supervisará el cumplimiento de las medidas 
que promuevan la igualdad. No obstante, la ley ha sido criti-
cada por los activistas afrobrasileños debido a que solo
expresa simples aspiraciones y no proporcionar derechos 
concretos para hacer cumplir efectivamente la igualdad, como 
por ejemplo mediante políticas obligatorias de acción afir-
mativa.94 

En el resto de Latinoamérica las víctimas de la discri-
minación racial solo pueden recurrir a principios constitu-
cionales que respaldan la igualdad. Aunque son pocos los 
abogados que han intentado presentar demandas por discri-
minación racial, basadas en una norma constitucional de 
carácter general, la naturaleza judicial del «amparo» posibi-
lita desarrollar una estrategia de uso de los tribunales para 
conseguir la justicia social. 
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Cumplimiento constitucional
del amparo en Latinoamérica 

El amparo, también conocido como tutela, es un procedi-
miento judicial que permite a los demandantes proteger sus 
derechos constitucionales y humanos mediante una varie-
dad de medidas judiciales flexibles (como provisionales, 
sentencias declaratorias y órdenes a la administración). En 
todos los países latinoamericanos, con la excepción de Repú-
blica Dominicana, la norma sobre amparo está consagrada 
en las constituciones nacionales.95 Se le considera un recur-
so extraordinario a utilizarse solo cuando judicialmente no 
exista otro medio efectivo para la protección inmediata de los 
derechos humanos. Sin embargo, lo más importante, es un 
derecho personal de acción ante los tribunales, al que puede 
acceder cualquier persona que haya sufrido un daño. Exis-
te una tendencia creciente a usar este procedimiento para 
proteger los derechos colectivos de los grupos a la solicitud de 
la parte a la cual le ha sido causado daño. Cinco países de la 
región excluyen la posibilidad del amparo contra particulares 
y solo lo permiten contra las autoridades públicas, son ellos: 
Brasil, El Salvador, Guatemala, México y Panamá. En otros 
once países se autoriza específicamente la acción de amparo 
contra particulares en su condición de tales: Argentina, Boli-
via, Chile, Costa Rica, República Dominicana, Nicaragua, 
Paraguay, Perú, Uruguay, Colombia y Venezuela. Como el 
amparo es fundamentalmente un derecho de acción perso-
nal para proteger derechos constitucionales, la decisión del 
tribunal solo obliga a las partes del proceso con respecto al 
objeto de controversia judicial. No tiene valor como prece-
dente obligatorio y limitado por su incapacidad para tomar 
decisiones generalmente aplicables a la ley demandada. No 
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obstante, las decisiones de amparo pueden tener efecto como 
precedente cuando una sucesión de esas decisiones, ante los 
mismos jueces, refuta la aplicación de la ley, basándose en 
hechos en gran medida parecidos, aumentan la probabilidad 
de una uniformidad relativa. 

Como ejemplo exitoso de amparo para impulsar la igual-
dad racial puede citarse  el caso de la colombiana de ascen-
dencia africana Liliana Cuéllar, quien viajó a Cartagena por 
encargo de la oficina en Houston de la empresa Deloitte and 
Touche, donde trabajaba.

El 2 de julio de 2005 a Cuéllar se le negó la entrada en 
una discoteca de Cartagena, presuntamente por el color de su 
piel. La víctima recurrió a la tutela (equivalente en Colombia 
del amparo)96 para presentar una demanda contra la disco-
teca que prohibió la entrada, pero que sí permitió la de blan-
cos. En la tutela demandó la violación del artículo 13 de la 
Constitución, que garantiza la igualdad, la dignidad huma-
na y el honor. Al no tener éxito su tutela ante el tribunal 
de instancia de Cartagena apeló a la Corte Constitucional 
colombiana, la cual ejerció su discrecionalidad para aceptar 
la revisión de la sentencia de tutela. La referida Corte reco-
noció el derecho de la demandante a verse libre de discrimi-
nación racial en lugares de acceso público y le prohibió a la 
discoteca negar el acceso por razones ilegales. Sin embargo, 
a pesar de existir el recurso judicial de amparo, o tutela, 
y una legislación nacional contra la discriminación aún se 
presentan obstáculos para su cumplimiento efectivo en toda 
Latinoamérica, como se analiza a continuación. 

Fon
do

 E
dit

ori
al

Cas
a d

e l
as

 A
méri

ca
s



194

El reto de hacer cumplir las normas
sobre datos raciales en los censos 

El legado del mito de la democracia racial, así como el sote-
nido apoyo al mismo han dificultado el reconocimiento de 
que la recogida de datos diferenciados por raza puede resul-
tar útil para alcanzar la igualdad. La inclusión en el censo 
de preguntas sobre la identidad racial es considerada un 
acto de discriminación. Los activistas en favor de la justicia 
racial comienzan a cuestionarse esa preconcebida idea dada 
la urgente necesidad de demostrar, con estadísticas, cómo 
las actitudes racistas han colocado a los afrodescendientes 
en una posición de subordinación. 

Aunque en los distintos países los jueces varían en el grado 
de aceptación de la información proveniente de las Cien-
cias Sociales como prueba de la desigualdad racial, la reco-
gida sistemática de datos resulta de utilidad. Además, la 
disponibilidad de datos sobre raza facilita ejercer presión 
para lograr políticas públicas de igualdad racial. 

Brasil es uno de los pocos países de la región que ha 
incluido en su censo decenal una pregunta sobre identifi-
cación racial. Las organizaciones brasileñas que luchan por 
la justicia racial han podido utilizar esa información para 
apoyar sus denuncias sobre estas inaceptables desigualda-
des. Es así que este país también se coloca entre los pocos 
de la región que han puesto en práctica políticas de acción 
afirmativa en materia de contratación y educación en el 
sector público. 

En contraste, como se analizó en el capítulo 2, la mayoría 
de los países latinoamericanos y caribeños se han negado 
a recoger de manera regular en el censo información sobre 
raza. No obstante, la situación comienza a cambiar lenta-
mente. Si bien desde 1873, a veinte años de abolida la 
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esclavitud, Venezuela se había negdo a recoger datos sobre 
raza en sus formularios censales, en 2008 el Gobierno anun-
ció que incluiría una nueva pregunta al respecto en el censo 
de 2010. Ese cambio se produjo, en gran medida, gra-
cias al cabildeo de varias organizaciones afrovenezola-
nas, con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), y del Banco Mundial. Antes, en el año 2000, estas 
organizaciones financiaron una conferencia internacio-
nal que tuvo como centro la necesidad regional de incluir
en el censo datos sobre raza, lo que contribuyó a que muchos 
países latinoamericanos pudieran presionar políticamente a 
sus gobiernos.97 

Además, el BID ha proporcionado un pequeño pero cre-
ciente número de préstamos directos a los institutos nacio-
nales de estadística para que lleven a cabo censos que 
mejoren la recolección de información sobre raza y etni-
cidad. También ha proporcionado algún apoyo técnico 
para financiar estudios y encuestas especializadas sobre 
estos temas. Las encuestas del censo de Colombia, Cuba, 
Ecuador, El Salvador, Costa Rica, Puerto Rico y Venezuela 
cuentan explícitamente a los afrodescendientes. Guatema-
la, Honduras y Nicaragua lo hacen de manera parcial al 
incluir una pregunta con respecto a los ancestros étnicos 
garífunas. Desafortunadamente, una posterior conferencia 
de seguimiento, organizada por el Banco Interamericano 
de Desarrollo y celebrada en 2002, encontró que si bien 
había progresos en la obtención de datos sobre indígenas, 
los relativos a los afrodescendientes eran limitados.98 Hasta 
que un mayor número de países del área no se comprome-
ta con solicitar información sobre raza en sus censos los 
afrodescendientes continuarán luchando por hacer visible su 
apremiante situación, tanto en el discurso público como en 
los tribunales. 
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Aunque algunos países han cedido al reclamo de apor-
tar datos sobre raza en el censo, otros no han dado cabida 
a esas peticiones y alegan que la fluidez de las identida-
des raciales99 en Latinoamérica dificulta la capacidad para 
acopiar esos datos. Tal afirmación equivale a decir «¿Cómo 
podemos saber realmente quién es negro?» Es cierto que la 
demografía y la ideología racial de la región han disuadido 
a muchas personas con ancestros africanos a identificarse 
como negros, pero el crecimiento de los movimientos de 
afrodescenientes por la justicia social demuestra que la flui-
dez racial, con respecto a la identidad personal, no tiene 
por qué entrar en conflicto con una comprensión política de 
la jerarquía y la desigualdad raciales. Es indudable que la 
capacidad del Brasil multirracial para llevar a cabo un censo 
que recoja datos sobre raza, tras décadas de no hacerlo, 
resulta un desafío a la capacidad de otras naciones latinoa-
mericanas multirraciales para también realizar un censo de 
igual naturaleza.

El caso de Ecuador resulta significativo pues a pesar de 
que solo reincorporó la pregunta sobre raza en el censo 
de 2001, casi el 5 % de la población se identificó como 
«negra» o «mulata». Además, cuando en el año 2004 la 
oficina del censo llevó a cabo una encuesta sobre empleo, 
en la que se incluyó una pregunta sobre el racismo, una 
gran parte de los afroecuatorianos declaró saber qué era el 
racismo, en contraste con el pequeño porcentaje de encues-
tados indígenas que afirmó lo mismo.100 Eso concuerda con 
un estudio previo, llevado a cabo en 2002, sobre los afro-
ecuatorianos en Quito, quienes declaraban ser conscientes 
de las cuestiones de raza, el racismo y de los prejuicios 
contra sus comunidades y en su vida cotidiana.101 En el 
mismo sentido, en la Cuba actual, a pesar de la retórica 
unificadora del patriotismo socialista y de la democracia 
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racial, las categorías por raza se entienden como algo cohe-
rente y relevante para comprender la estratificación social.102 
En otras palabras, el legado de la democracia racial no tiene 
por qué continuar obstaculizando el reconocimiento de la 
diferencia y la desigualdad existentes, siempre que el siste-
ma jurídico proporcione un apoyo apropiado para procesar 
con efectividad las denuncias. 

El reto de hacer respetar el estado de derecho 

La reforma del sistema jurídico, con el propósito de mejorar 
su estabilidad, es algo que preocupa en Latinoamérica desde 
hace mucho tiempo. En la década de los ochenta se inició un 
intenso periodo de reformas en este campo.103 Los proyectos 
intentaron elevar la formación del personal, incrementar el 
presupuesto del sector y mejorar los criterios de la carrera 
jurídica. Las prioridades para la reforma se establecieron en 
respuesta a opiniones de los jueces referidas a la falta de 
recursos tales como formación de personal, materiales jurídi-
cos básicos, códigos actualizados, edificaciones apropiadas y 
salarios dignos. Los jueces también expresaban que la inje-
rencia política, los conflictos originados por intereses perso-
nales y la corrupción eran escollos que debían enfrentar día 
tras día. 

Desde la ya referida década de los ochenta, son muchos 
los que consideran en crisis el sistema judicial,104 de ahí la 
prioridad de su reforma.105 Las encuestas de opinión revelan 
que los ciudadanos tienen pocas expectativas de ser trata-
dos con justicia y que las instituciones encargadas de apli-
carla son las menos respetadas entre los sectores público o 
privado.106 La corrupción campea a sus anchas puesto que 
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la financiación de los jueces depende de la voluntad política. 
Además, al mismo tiempo que el público general percibe el 
proceso de nombramiento de los jueces como algo político, 
secreto y, por consiguiente, no sometido al control público, los 
ciudadanos de bajos ingresos tienen un nivel de confianza 
especialmente bajo en el sistema judicial. En consecuencia, 
algunos países latinoamericanos han comenzado a conceder 
nombramientos vitalicios a los jueces y a poner en práctica 
medidas precautorias con el fin de aislarlos de la influencia 
política.107 

En fecha reciente los académicos han comenzado a 
cuestionarse la persistente imagen de Latinoamérica 
como región caracterizada por su «derecho fallido». Los 
discursos la describen presa del formalismo, la ineficien-
cia y corrupción que, no obstante, son también  comu-
nes a los sistemas jurídicos del mundo, si bien en distinto 
grado. En particular, Jorge Esquirol identifica que la difu-
sión de esa imagen del derecho latinoamericano  es un 
mecanismo para justificar cambios en las políticas públi-
cas inspirados en el desarrollismo neoliberal, sin mayor 
reflexión sobre sus efectos en las poblaciones margina-
das.108 Así, bajo la bandera del derecho fallido, gran parte 
de las históricas protecciones que los códigos laborales 
latinoamericanos proporcionaban a los trabajadores se han 
visto erosionadas. Con la retórica del derecho fallido se favo-
rece la privatización a gran escala y se debilita el poder de 
los estados para promover la justicia social. Esquirol reco-
mienda descartar el valor del derecho latinoamericano como 
vía para promover la justicia social. 

Para que las reformas en el derecho civil sean lo más 
efectivas posible hay que ocuparse del inconsciente prejui-
cio racial de los jueces.109 La existencia en Latinoamérica 
y el Caribe de un sentimiento rampante contra negros e 
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indígenas puede conducir, de manera inconsciente, a los 
juristas a valorar erróneamente las leyes de derechos civiles 
como algo meramente simbólico y no como un «derecho 
real» que necesita ser aplicado y cumplido con rigor.110 Los 
estudiosos señalan que la discriminación social y el prejui-
cio de clases son aún características sólidas del sistema 
jurídico latinoamericano.111 Para que los derechos civiles 
tengan pleno significado en la región se requiere  que los 
jueces posean una formación que les permita conocer la 
existencia de la discriminación, así como las limitaciones de 
las normas jurídicas sobre derechos civiles. Además, en el 
contexto más amplio de la reforma judicial se debe abordar 
el hecho de que históricamente «las garantías constitucio-
nales han proporcionado, en la práctica, poca o ninguna 
protección a los grupos débiles y vulnerables», y que «las 
elites poderosas tienden a actuar “por encima” o “por fuera” 
de la ley; la impunidad está generalizada y las personas 
poderosas que cometen actos abusivos rara vez responden 
por ellos en aplicación del derecho».112 

Puesto que el texto de las leyes sobre derechos civiles 
no es capaz por sí solo de mitigar la dañina influencia del 
prejuicio judicial, tal vez la tarea principal para contrarrestar 
sus efectos sea abordarlo directamente durante las sesiones 
de formación de jueces, lo cual podría llevarse a cabo en las 
escuelas que con ese próposito han florecido en Latinoamé-
rica como primera iniciativa para la reforma judicial. 

De manera adicional, las sesiones de formación también 
podrían abordar la importancia de considerar los datos
provenientes de las Ciencias Sociales para evaluar las denun-
cias por discriminación,113 teniendo en cuenta el hecho de 
que los jueces aún no están acostumbrados a escuchar argu-
mentos basados en la información que de ellas dimana.114  
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Esto se debe, en parte, al hecho de que en Latinoaméri-
ca la formación jurídica cumple un programa de estudios
especializados, como licenciatura, totalmente separado de 
las facultades de Ciencias Sociales.115 Muchos de los profe-
sores de Derecho son abogados a tiempo completo, y solo 
ejercen la docencia como ocupación secundaria, de ahí que 
por lo general no publique investigaciones ni participen de 
estudios interdisciplinarios, a diferencia de lo que ocurre en 
el ámbito educativo estadunidense, en el que los estudios 
jurídicos tienen nivel de posgrado, precedidos por cuatro 
años de enseñanza universitaria para alcanzar la licencia-
tura. En esos años el estudiante puede escoger libremente, 
entre otras, materias de las ciencias sociales. El programa 
estadunidense de Derecho se supervisa por profesores del 
área, a los que se les contrata no solo por su capacidad para 
enseñar, sino también por su labor investigativa y las publi-
caciones académicas que de ella resultan. 

Por suerte, con la aparición de una comunidad latinoa-
mericana de abogados litigantes que interponen deman-
das de interés público se comienza a ampliar el panorama 
acerca de cuál debe ser el tipo de prueba más apropiado 
en los tribunales.116 Las facultades de Derecho de la región 
también comienzan a incluir en su oferta cursos sobre liti-
gio de interés público curricular. Por ejemplo, en Argentina, 
Chile, Colombia, Ecuador, Perú y Puerto Rico se ofrecen 
cursos sobre discriminación racial.117 Otros, más generales 
sobre el mismo tema, se imparten en facultades de Derecho 
de Argentina y Ecuador.118 Las facultades de Derecho mexi-
canas y venezolanas ofrecen cursos sobre derechos sociales 
e igualdad.119 Prácticamente, en casi todas las facultades 
latinoamericanas de Derechos ofrecen cursos sobre dere-
chos humanos y derecho internacional. Una limitación que 
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aún dificulta el acceso a los tribunales es la concentración 
en áreas urbanas de los organismos que prestan servicios 
de asistencia legal. Las oficinas de la Fiscalía y de practi-
cantes de Derecho, pagados por el Estado, se encuentran 
principalmente en estas áreas, lo cual incide en que gran 
parte de la población rural negra no tenga acceso a los
que prestan servicios legales.120 México y Guatemala son de 
los pocos países que han establecido oficinas con abogados 
del Estado en comunidades rurales.121 

La alternativa de un abogado particular se ve limitada 
por razones semejantes a las ya expuestas. Son pocos los 
profesionales disponibles, aparte de la carga de tener que 
demostrar que el caso tiene posibilidades de éxito, si se quie-
re obtener el privilegio de litigar sin pagar los costos judiciales 
administrativos. Si no les es posible demostrar desde el inicio 
la probabilidad de éxito, los abogados privados tienen menos 
disposición a hacerse cargo de casos novedosos, como son las 
denuncias por discriminación. Además, solo los demandantes 
que cualifiquen para obtener asistencia legal gratuita están 
exentos de cumplir la regla, propia en la práctica del derecho 
civil, que la parte perdedora debe pagar los honorarios del 
abogado y los costos de la parte ganadora. Esa situación se 
diferencia de la contemplada por el sistema jurídico de los 
Estados Unidos, en el que las partes perdedoras no están 
obligadas a pagar de inmediato los honorarios del abogado ni 
las costas de la parte ganadora, excepto cuando expresamen-
te así lo determina la ley. Veamos, si bien el título VII de la ley 
estadunidense de derechos civiles de 1964 autoriza a que el 
demandante exitoso solicite el rembolso de los honorarios del 
abogado, en los procesos judiciales por discriminación en el 
empleo, cuando es el demandado el que tiene éxito solo tiene 
derecho a recuperar los honorarios de su abogado si el caso 
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del demandante era «irrazonable, frívolo, carente de mérito 
o insultante».122 Por consiguiente, si bien en Latinoaméri-
ca hay características estructurales pensadas para facilitar 
el acceso de las personas desfavorecidas a los tribunales, 
las restricciones para hacer realidad esas normas limitan su 
eficacia. Con todas esas limitaciones al cumplimiento local 
de la legislación antidiscriminación, los defensores de la justicia 
social en la región se han concentrado también en el campo 
del derecho internacional como una vía para denunciar judi-
cialmente las violaciones de derechos y para hacer progresar 
la reforma del derecho nacional. 

Contexto internacional de los derechos humanos 

La mayoría de los países latinoamericanos son firmantes
de la Convención Internacional para la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Racial (ICERD, por su sigla 
en inglés).123 Ello contrasta agudamente con los Estados 
Unidos, que han presentado una reserva a la aplicación de 
la Convención que declara en su artículo 6: 

Los Estados partes asegurarán a todas las personas 
que se hallen bajo su jurisdicción protección y recursos 
efectivos ante los tribunales nacionales competentes 
y otras instituciones del Estado, contra todo acto de 
discriminación racial que, contraviniendo la presente 
Convención, viole sus derechos humanos y libertades 
fundamentales, así como el derecho a pedir a esos 
tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada 
por todo el daño de que puedan ser víctimas como 
consecuencia de tal discriminación. 
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El órgano encargado de hacer cumplir la Convención es 
el Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la 
Discriminación Racial (CERD, por su sigla en inglés). 

Todas las naciones signatarias de la Convención están 
obligadas a entregar al CERD, cada dos años, informes en los 
que se detalle cómo se hacen cumplir los derechos. Nacio-
nes Unidas evalúa los informes y entrega recomendaciones 
escritas al Estado parte.124 Cada cuatro años el Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas también revisa 
el historial de derechos humanos de cada Estado miembro. 

El artículo 14 de la Convención establece un mecanis-
mo para la presentación de quejas particulares y por grupos 
que aleguen haber sufrido daños por un Estado miembro. 
Los demandantes deben haber agotado las vías de queja 
nacionales. Una vez recibida la demanda, el Comité puede 
solicitar información de la parte demandante y hacer-
le recomendaciones. El Comité de las Naciones Unidas
se reúne dos veces al año en su sede de Ginebra para revisar
la documentación escrita de las demandas presentadas, a 
continuación elabora recomendaciones dirigidas a los Esta-
dos nación. Aunque no se les exige a los demandantes viajar 
a Ginebra para asistir a las audiencias, las víctimas latinoa-
mericanas de discriminación racial por lo general no han 
recurrido al proceso de quejas del ICERD. Ello se debe a 
que este organismo dispone que una demanda no puede ser 
presentada si esa misma situación está bajo investigación 
en otro procedimiento internacional. El Sistema Interameri-
cano de Derechos Humanos ha sido el preferido para este 
tipo de demandas. 

Al igual que el Comité de las Naciones Unidas, la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) elabora 
informes sobre la situación de tales derechos en el hemis-
ferio occidental, además de recibir demandas, impuestas a 
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título personal por organizaciones relacionadas con abusos 
que violan la Convención Americana de Derechos Humanos 
de 1969, la cual establece igualdad de derechos y protección 
ante la ley en los casos de violación de derechos humanos. 
Sin embargo, antes de presentar una demanda, la Conven-
ción dispone  que el demandante debe haber agotado los 
recursos legales disponibles en el Estado en que tuvo lugar 
la violación. 

Los informes de la Comisión, que tienen carácter de obser-
vaciones y recomendaciones, son vinculantes para el Estado 
miembro investigado, en el sentido de que el mismo está 
obligado a dar respuestas a lo recogido en el informe con 
aclaraciones y diseñando planes de mejora. La Comisión 
decide entonces cuáles serán las demandas que pondrá en 
conocimiento de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, cuya sede se encuentra en Costa Rica. Es facultad de 
la Corte exigir que los Estados reformen sus leyes o adopten 
otras medidas que resuelvan las situaciones denunciadas. 
Una vez que la Corte dicta sentencia, la Organización de 
Estados Americanos (OEA) tiene el mandato de supervisar 
su cumplimiento efectivo. 

A la OEA se le ha señalado el limitarse a cumplir con la 
formalidad de recibir los informes, sin llevar a cabo inves-
tigaciones efectivas que permitan determinar si se ha produ-
cido o no el cumplimiento.125 La Corte, al igual que la Comi-
sión Interamericana, carecen de medios para obligar al 
cumplimiento de sus decisiones o recomendaciones. Aun 
así, un país se arriesga a ver menoscabado su prestigio si 
no atiende las decisiones legales que emanan del sistema 
interamericano y, por consiguiente, el incumplimiento tiene 
costos políticos. En resumen, el valor del sistema interame-
ricano reside en su capacidad para dar fuerza a aquellos que 
precisan de la influencia pública para modificar la situación. 
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El sistema interamericano considera especialmente útil la 
atención que reciben en los medios los casos por ella resuel-
tos y la influencia que gracias a esto pueden obtener las 
organizaciones no gubernamentales. Cuando la Comisión 
Interamericana realiza una visita de campo para investigar 
una denuncia, o prepara un informe sobre un país, cele-
bra reuniones con funcionarios de diferentes esferas, como 
miembros de las Fuerzas Armadas y la policía, iglesias, 
organizaciones de la sociedad civil, e incluso, de prisiones. 
La sola presencia de la Comisión en un país genera un gran 
debate público alrededor de los derechos humanos. Las 
organizaciones de la sociedad civil se encuentran en mejor 
posición para exigirles a sus gobiernos cuando la Comisión 
y la Corte obligan a un Estado a investigar la violación de 
un derecho y castigar a los responsables; cuando le ordenan 
pagar indemnizaciones u ofrecer reparaciones simbólicas; 
cuando determinan la aprobación de leyes apropiadas, de 
reformas administrativas, o de cualquier otro tipo, para erra-
dicar una práctica que, según esos órganos, viola los dere-
chos humanos. En resumen, la exigencia de los órganos del 
sistema interamericano de que se reforme la legislación es 
especialmente útil en aquellas naciones que carecen de una 
legislación efectiva para remediar el problema de la discri-
minación racial. 

Como complemento del sistema interamericano, en el año 
2004 la Comisión Interamericana creó una relatoría sobre 
los derechos de los afrodescendientes y contra la discrimi-
nación racial. Los principales objetivos de la relatoría son:

Establecer un relator especial que trabaje con los Esta-
dos miembros de la OEA para conseguir una mayor 
conciencia del deber que tienen los Estados de respe-
tar los derechos humanos de los afrodescendientes y 
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trabajar para la eliminación de todas las formas de 
discriminación racial. 

Analizar los retos actuales que tienen que enfrentar los 
países de la región con respecto a la raza. 

Formular recomendaciones pensadas para superar los 
obstáculos e identificar y compartir las mejores prácti-
cas existentes en la región. 

Supervisar y proporcionar la asistencia técnica requerida 
por los Estados miembros para el cumplimiento de las 
recomendaciones en la práctica y el derecho nacionales. 

El trabajo del relator puede proporcionar a las ONG datos 
específicos con respecto a la existencia de discriminación 
racial, en lugar de los datos genéricos que aparecen unidos a 
otros en los informes generales de derechos humanos. El re-
lator especial proporciona la oportunidad de tener una mayor 
influencia política en lo referente a la reforma de las cues-
tiones raciales. Un ejemplo útil es el informe que elaboró el 
relator especial en el año 2009 concerniente a la discrimi-
nación racial en Colombia.126 El informe del relator declara 
inequívocamente que las leyes colombianas que castigan 
la discriminación racial son insuficientes para erradicar las 
enormes desigualdades sociales que existen en la actuali-
dad. Por tanto, el relator insta al Gobierno a que participe y 
apoye activamente políticas legales para disminuir la exclu-
sión social y las desigualdades raciales. La atención espe-
cializada que le presta el relator al problema facilita una 
evaluación más profunda de la discriminación racial. Con 
la creación del relator especial, las ONG y las víctimas indi-
viduales de la discriminación están en mejor posición para 
utilizar las vías del derecho internacional con el propósito de 
resolver los problemas de discriminación racial. 
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No obstante, el acceso de las víctimas al sistema intera-
mericano ha sido difícil por varias razones.127 El requisito 
de la Comisión Interamericana de que los demandantes 
agoten los recursos legales disponibles en el Estado en el 
que alegan han ocurrido las violaciones puede disuadir a 
las personas a presentar sus demandas. También, el tener 
que gastar dinero para agotar así los recursos internos que 
mal se ocupan de los daños causados por la discriminación 
racial, y gastar luego aún más en presentar una denuncia 
conforme al sistema internacional puede ser un requisito 
desalentador. 

La Comisión Interamericana no exige el agotamiento de 
los recursos internos cuando se dan algunas de las siguien-
tes condiciones: se le haya negado a la víctima el acceso
a esos recursos; el Estado sea el causante del retraso indebi-
do; la persona no cuente con medios financieros para pagar-
se un abogado y el Estado no lo proporcione de manera 
gratuita; los abogados del país en cuestión tengan miedo de 
representar al demandante. 

Cada una de las excepciones requiere que el demandante 
gaste recursos para demostrar la aplicabilidad de la excep-
ción, lo cual resulta, también, una desmotivación a la queja. 
El proceso judicial que sigue una demanda internacional es 
también exigente y requiere gran esfuerzo, si se tiene en 
cuenta que el demandante tiene la carga de la prueba y 
debe, por consiguiente, reunir evidencias relevantes y sufi-
cientes sobre el problema o la situación que está denun-
ciando. Como las quejas pueden ser enviadas por correo,
y los procedimientos se basan principalmente en documen-
tos escritos, los demandantes no están obligados a viajar 
a Washington –sede de la Comisión Interamericana– o a 
San José, Costa Rica –sede de la Corte Interamericana–. 
Sin embargo, debido a que el proceso interamericano puede 
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durar varios años, el demandante debe estar preparado para 
impulsar y participar en el mismo durante largo tiempo. Es 
esta una restricción especialmente relevante, teniendo en 
cuenta que la Corte Interamericana posee la facultad de soli-
citar que se repitan todas, o algunas, de las actuaciones 
que hayan tenido lugar ante la Comisión Interamericana, si 
a juicio de la Corte los procedimientos ante la Comisión no 
cumplieron con sus estándares.128 La posibilidad de tener 
que enviar a los testigos fuera de su país para proporcionar 
testimonio aumentaría los gastos procesales. 

Aunque con limitaciones, el sistema interamericano para 
la protección de los derechos humanos sigue siendo una 
prometedora vía alternativa para ocuparse de la discrimina-
ción racial en el hemisferio. Resulta alentador que la Corte 
Interamericana haya declarado explícitamente que una 
concepción restrictiva  en el derecho nacional no es obs-
táculo para que existan obligaciones más amplias conforme 
al derecho internacional.129 De hecho, se ha producido un im-
portante aumento de casos administrados por el sistema inte-
ramericano. Mientras que la Comisión Interamericana solo 
recibió 517 solicitudes en 1998, el número de las recibidas 
en 2005 se elevó a 1330.130 Todavía más significativo resulta 
el hecho de que las recientes decisiones del sistema intera-
mericano señalen su receptividad para valorar problemas 
complejos relativos a los prejuicios raciales en la región. 

En el año 2006 la Comisión concluyó que  Brasil había 
violado sus obligaciones de garantizar la igualdad racial y 
el derecho a un juicio justo en el caso de Simone André 
Diniz.131 La señorita Diniz se presentó como candidata para 
un trabajo de empleada doméstica, a pesar de que el anun-
cio, publicado en un periódico, hacía saber que se preferían 
candidatas blancas. Cuando la señorita Diniz llamó por telé-
fono para indagar por el empleo se le preguntó el color de la 
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piel y, al identificarse como una mujer negra de inmediato 
se le dijo que no reunía los requisitos. La señorita Diniz 
denunció esta violación ante la policía, por ser un delito de 
racismo según el derecho brasileño. La Fiscalía  se negó a 
iniciar procedimientos alegando que no existía ningún hecho 
que fundamentara el delito de racismo. La recomendación 
de la Fiscalía fue enviada al juez para que este archivara 
el caso; el propio juez autorizó el archivo de la denuncia, a 
pesar de las pruebas de  una legítima acusación de racismo. 
La Comisión, al revisar las acciones del Estado brasileño, 
señaló que el informe del año 2004 sobre el cumplimiento 
del ICERD recoge que en Brasil los jueces tendían a ser 
permisivos con la práctica de discriminación racial, y a 
rechazar las denuncias al respecto. En  el caso de la señorita 
Diniz fue esto lo que ocurrió. En consecuencia, la Comisión 
concluyó que el Estado brasileño había violado las normas 
sobre igualdad del artículo 24 de la Convención America-
na de Derechos Humanos. Las recomendaciones que hiciera 
la Comisión contemplaban la indemnización a la señorita 
Diniz por violación de los  derechos humanos y el pago de 
estudios para que pudiera completar su educación; reformar 
las leyes contra la discriminación para hacerlas más efecti-
vas; iniciar una investigación completa de la denuncia penal 
que había presentado; por último educar a jueces y policías 
sobre cómo actuar en los casos de denuncias por racismo. 

Si bien las recomendaciones de la Comisión no cons-
tituyen mandatos legales para el Estado al que van diri-
gidas, la atención que reciben tuvo influencia en el caso 
Diniz. Cuando en el año 2010 la Comisión elaboró su infor-
me anual, señaló que Brasil había cumplido parcialmente
las recomendaciones al indemnizar a la señorita Diniz por las 
violaciones de derechos humanos y reconocer públicamente 
su responsabilidad. Sin duda, el sistema interamericano es 
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un proceso largo con resultados ambiguos, pero este caso 
demuestra que se puede presionar para conseguir promover 
la causa de la igualdad racial en Latinoamérica. 

Un caso posterior, el de Wallace de Almeida, fue menos 
exitoso. De Almeida, un joven soldado brasileño fue asesina-
do por la policía militar de Rio de Janeiro cuando caminaba 
hacia su domicilio en Morro de Babilonia, una favela de 
esa ciudad.132 La Comisión concluyó que el Estado brasi-
leño había violado la obligación recogida en el artículo 24 
de la Convención Americana de Derechos Humanos, en la 
que se expresa que todas las personas deben ser tratadas 
de igual forma ante la ley y sin discriminación. Es impor-
tante señalar que la Comisión declaró que el uso de perfi-
les raciales por parte de la policía parte del supuesto de 
que todos los negros de las favelas son criminales innatos, 
constituye una violación de los derechos humanos que el 
Estado brasileño estaba obligado a investigar sin prejuicios. 
Según la Convención, tales criterios para acciones policiales 
se extienden a otras  autoridades públicas, como fiscales y 
jueces. En consecuencia, la Comisión recomendó que los 
familiares de Wallace de Almeida fueran indemnizados por 
su asesinato, que se iniciara una investigación completa e 
imparcial con la finalidad de demandar judicialmente a los 
asesinos, y que el Estado adoptara medidas para una mejor 
formación de  jueces y oficiales de policía con el objetivo de 
evitar la discriminación racial en las operaciones e investiga-
ciones policiales, lo mismo que en los procedimientos judi-
ciales. La disposición favorable de la Comisión a identificar 
la discriminación racial como factor causal en el asesinato 
de Almeida a manos de la policía fue una victoria importante 
para los demandantes. Aun así, han transcurrido más de 
diez años del suceso y el Estado brasileño no ha cumplido 
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con ninguna de las recomendaciones y la Comisión todavía 
supervisa el caso. 

En resumen, si bien recurrir al marco del derecho inter-
nacional en ocasiones ha sido útil para los afrolatinos, las 
débiles estructuras de cumplimiento, los largos plazos y
el acceso limitado a los procesos subrayan la necesidad de 
continuar reformando los sistemas legales nacionales para 
hacer cumplir la prohibición de discriminación. La Asam-
blea General de la Organización de Estados Americanos 
ha señalado las dificultades para resolver los problemas
de discriminación racial recurriendo a la genérica categoría de 
derechos humanos. Como resultado, en el año 2000 inició 
un proyecto para desarrollar una Convención Interamericana 
contra el Racismo y Todas las formas de Discriminación e 
Intolerancia.133 Desde entonces fue elaborado un documento 
rector de esa Convención y se han celebrado sesiones espe-
ciales para promover su adopción por los Estados miembros 
de la OEA. De ser adoptado, la Convención podría apoyar la 
investigación dirigida a promover una mayor conciencia de 
la discriminación racial en la región, además de supervisar 
los patrones estatales de desigualdad racial. Al individuali-
zar a los pueblos de ascendencia africana en las Américas 
como sujetos específicos de derechos, la Convención ayuda-
ría a facilitar la importante lucha que intenta que los Esta-
dos nación comprendan y respondan a la desigualdad racial. 

A pesar de lo expuesto, ha habido resistencia a la adopción 
de la referida Convención.134 Son varios los Estados miem-
bros que se oponen a dar atención particular al problema 
del racismo y han propuesto que la Convención se rescriba
y se expanda para ocuparse de otras causas de prejuicio y 
marginación, como la edad, la xenofobia y muchas otras 
razones. Detrás de esa resistencia yace la opinión de que la 
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discriminación racial no es la perspectiva más importante 
desde la cual abordar los problemas sociales en Latinoa-
mérica y, por consiguiente, no merece ser objeto de una 
convención. Ello contrasta fuertemente con el derecho inter-
nacional de las últimas dos décadas, el cual ha optado 
por desarrollar convenciones dedicadas a un solo tema.
Por ejemplo, en la Convención Interamericana para Preve-
nir, Castigar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, se le 
presta atención específica y única al género, y lo mismo 
pasa con la discapacidad en la Convención Interamerica-
na para la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra las Personas con Discapacidad. También es 
un enorme cambio con respecto a la manera en que fuera 
organizada la Convención Interamericana contra el Racismo 
y Todas las Formas de Discriminación e Intolerancia, cele-
brada en el año 2000, pensada como un mecanismo que 
diera mayor visibilidad y atención efectiva en nuestra región 
a la lucha contra el racismo, tal como fuera recogido en la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial celebrada cuarenta años 
atrás. En aquel entonces, los puntos de referencia fueron el 
apartheid y el colonialismo. Con el transcurso del tiempo 
los aportes de los distintos Estados nación han pretendido 
diluir la permanente atención al racismo que le prestaba 
la Convención para así mantener la imagen de una Lati-
noamérica racialmente inocente. Partiendo de la base de 
que los Estados nación latinoamericanos son inocentes
de haber cometido actos racistas, ya que en la región no 
existe segregación del tipo Jim Crow, ordenada por el Esta-
do, las delegaciones latinoamericanas consideraron más el 
racismo como una aberración que como una parte sistémica 
de cada cultura nacional. La explicación que se ofrece en 
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este libro acerca del papel del derecho consuetudinario que 
regula las cuestiones de raza en Latinoamérica contradice 
con fuerza esa perspectiva, y podría tal vez ser de utilidad 
en los esfuerzos por vencer la resistencia a que se aprue-
be una convención centrada exclusivamente en la raza. La 
invocación de la historia del derecho consuetudinario que ha 
regulado estas cuestiones puede otorgar a los sujetos parti-
cipantes en los movimientos por la justicia social el poder 
necesario para acabar con la idea de la inocencia racial esta-
tal, la cual impide la consideración de medidas efectivas y 
correctamente orientadas para ocuparse del racismo en una 
convención específica sobre la raza. 

Latinoamérica descorre lentamente el velo de su supuesta 
democracia racial y comienza a reconocer los daños causa-
dos por la discriminación. Pero para ser una población que 
a través de la historia se ha considerado libre de la crueldad 
causada por la discriminación estadunidense, los america-
nos afrolatinos continúan padeciendo una desproporcionada 
situación de pobreza, desempleo y escasa educación con 
respecto al resto de la población. El desarrollo de accio-
nes contra la discriminación ha de contribuir a la lucha 
de los afrodescendientes por la igualdad racial. Los movi-
mientos empeñados en ella conocen la necesidad de una 
amplia protección jurídica contra la discriminación racial. 
Es por esto que, además de presionar políticamente a las 
autoridades públicas para que se produzca un cumplimiento 
efectivo los derechos civiles, los movimientos por la justicia 
racial también han defendido firmemente la implementación
de políticas de acción afirmativa, aspecto que se estudiará en 
el siguiente capítulo. 
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6
BRASIL: VANGUARDIA

EN POLÍTICAS DE ACCIÓN AFIRMATIVA BASADAS 
EN LA RAZA Y LA INFORMACIÓN RACIAL

EN LOS CENSOS

En los censos de numerosos países latinoamericanos la ausen-
cia de datos sobre raza menoscaba no solo la posibilidad de 
reunir sistemáticamente estadísticas acerca de los grupos 
sociales que demuestren su exclusión racial, sino también la 
de ejercer presión política para lograr programas de acción 
afirmativa basados en la raza con el objetivo de mejorar 
dicha exclusión. En Hispanoamérica, la creación de tales 
programas ha sido hasta hoy bastante modesta.

Los escaños asignados a los afrocolombianos, tal como 
establece la Constitución de su país, resulta excepcional en 
el contexto latinoamericano (en la mayoría de los países esa 
asignación especial solo se hace para las mujeres, como 
ocurre en Argentina, Bolivia, Costa Rica, República Domi-
nicana, Ecuador, México, Panamá, Paraguay y Perú. En 
Colombia, además de a los afrodescendientes, se le reco-
noce a los indígenas y a las mujeres).1 La Constitución de 
este país establece especialmente que las poblaciones indí-
genas y de afrodescendientes tengan representación política 
en la Cámara de Representantes y en el Senado.2 Además, 
en 1996 Colombia creó el programa de créditos educati-
vos para comunidades afrodescendientes.3 Este programa 
reconoce la asignación de créditos universitarios «por pres-
tación de servicios, mediante trabajo comunitario, social o
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académico, de acuerdo con el proyecto de trabajo presenta-
do al solicitar el crédito, el cual es avalado por una Organi-
zación de Base o Consejo Comunitario». Los requisitos para 
ser beneficiario del programa son: participación certificada 
en una comunidad afrocolombiana, excelencia académica, 
recursos socioeconómicos limitados y presentación de un 
proyecto dirigido a solucionar problemas o necesidades de 
la comunidad nativa.4

Por otro lado, varias universidades del país, tanto públi-
cas como privadas, han creado programas especiales de 
admisión para minorías étnicas, entre las que se encuen-
tran los afrocolombianos.5 Los asientos reservados van de 
dos a cinco por curso.6 Los programas de acción afirmativa 
comenzaron primero admitiendo estudiantes indígenas para 
luego extenderse a los afrodescendientes.7

En igual sentido, en Ecuador, el Gobierno concretó planes 
para establecer una cuota del 10 % de estudiantes indígenas 
y afroecuatorianos en las instituciones de educación secun-
daria, tanto privadas como públicas, lo que ha sido posi-
ble porque en el artículo 11.2 de la Constitución se declara 
que: «El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que 
promuevan la igualdad real en favor de los titulares de dere-
chos que se encuentren en situación de desigualdad».8 El 
Gobierno planea dictar cuotas para los cuerpos de profe-
sores y el personal de investigación en las instituciones de 
educación superior.9 De manera más limitada también creó, 
de conjunto con la Universidad Andina Simón Bolívar, un 
programa en el que quince abogados afroecuatorianos reci-
birán becas para una especialización en derechos humanos. 
El programa hace especial referencia a las comunidades de 
afrodescendientes.10 Otro programa público concede diez 
becas para los estudiantes afroecuatorianos que quieran 
cursar maestrías.11 En cuanto al empleo en el sector público 
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el Gobierno ha planeado una política de acción afirmativa 
para la contratación laboral en varios organismos públi-
cos.12 También ha concretado acuerdos con seis gobiernos 
locales para construir viviendas destinadas a los afroecua-
torianos.13 Por otro lado, de conjunto con el municipio del 
Cantón Ibarra, se comprometió a proporcionar setecientos 
mil dólares para implementar un programa que contempla 
la construcción de doscientas cincuenta viviendas para afro-
descendientes de ese municipio, haciéndose responsable de 
llevar a cabo dicho programa.14 Y aunque el dinero aportado 
pudiera parecer una suma modesta, debe señalarse que en 
Ecuador el valor promedio para construir una vivienda de 
cien metros cuadrados es de treinta y seis mil dólares.

En Honduras, el Gobierno creó un programa de becas 
para los estudiantes afrohondureños que deseen continuar 
su educación secundaria y universitaria.15 En Uruguay, el 
Ministerio de Educación y Cultura cuenta con un fondo que 
promueve becas para estudiantes afrouruguayos. También 
las hay para cursar estudios de posgrado, como la Beca 
Carlos Quijano.16

En Latinoamérica la disponibilidad de programas de 
acción afirmativa basados en la raza es bastante limitada 
si se le compara con la de los Estados Unidos, donde un 
número incontable de empleadores, universidades y orga-
nismos públicos cuentan con ellos. A diferencia de la situa-
ción estadunidense, en nuestra región los primeros pasos 
para considerar de manera más amplia la acción afirmati-
va se advierten en la creación de organismos administrati-
vos para ayudar a la igualdad de los afrodescendientes. La 
mayor parte de los países latinoamericanos cuenta hoy con 
un defensor para ocuparse del racismo, salvo en El Salva-
dor, Chile, Paraguay y Colombia. En Venezuela, la Comisión 
Presidencial para la prevención y eliminación de todas las 
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formas de discriminación racial, y otras, en el sistema educa-
tivo del país es responsable de promulgar políticas relacio-
nadas con la lucha contra la discriminación. Sin embargo, 
hasta ahora la única legislación aprobada es el decreto 
que declara el 10 de mayo como Día Afrovenezolano.17 Sin 

dudas esta simbólica legislación resulta valiosa en tanto 
llama la atención de la sociedad sobre la difícil situación de
los afrodescendientes. En toda la región son ya numerosos los 
programas que abordan el problema de las instituciones que 
por prejuicios y estereotipos raciales impiden el crecimiento 
de las personas negras. Venezuela es ejemplo por excelencia 
del incipiente desarrollo de la acción afirmativa en la región. 
En contraste, Brasil se destaca como la nación con mayor 
número de políticas de acción afirmativa dirigidas a los afro-
descendientes.

El debate sobre la acción afirmativa en Brasil

Son varias las razones por las que Brasil es el país donde 
se concentra con mayor fuerza la acción afirmativa basa-
da en la raza. Los movimientos afrobrasileños por la justi-
cia social fueron participantes activos en la Conferencia 
Mundial de las Naciones Unidas Contra el Racismo cele-
brada en 2001. La divulgación que dicha Conferencia 
dio a los problemas de la igualdad racial permitió que las 
ONG presionaran al Gobierno. Además, su insistencia en 
destacar el apoyo que la Convención Internacional sobre
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial 
le presta a la acción afirmativa propició la justificación, en lo 
jurídico, para la acción del Poder Ejecutivo, pues Brasil es 
signatario de ese tratado internacional. El artículo 1, sección 4, 
de la Convención establece que:
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Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusi-
vo de asegurar el adecuado progreso de ciertos grupos 
raciales o étnicos, o de ciertas personas que requieran 
protección a fin de garantizarles, en condiciones de 
igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales no se considera-
rán medidas de discriminación racial siempre que no 
conduzcan, como consecuencia, al mantenimiento de 
derechos distintos para los diferentes grupos raciales y 
que no se mantengan en vigor después de alcanzados 
los objetivos para los cuales se tomaron.

El entonces presidente Fernando Henrique Cardoso fue 
especialmente receptivo a la presión política en favor de la 
acción afirmativa, dado su previo quehacer como sociólogo. 
Cardoso se destacó por abordar en su obra la desigualdad 
racial en Brasil,18 de la cual es fruto el libro, en coautoría 
con Otavio Ianni, Côr e mobilidade social em Florianópolis: 
Aspectos das relações entre negros e brancos numa comu-
nidade do Brasil meridional.19

Brasil comenzó a instituir políticas de acción afirmativa en 
2001, cuando el Ministerio de Agricultura aprobó una orden 
ejecutiva en la que se establecía que el 20 % de su perso-
nal fuera negro, que el 20 % del personal de las empresas 
que contrataran con el organismo público estuviera formado 
por afrodescendientes y, también, que otro 20 % de ese 
personal fueran mujeres.20 Así, el Tribunal Supremo Fede-
ral y varios organismos administrativos del Poder Ejecutivo 
instituyeron políticas de acción afirmativa.21

El Programa de Acción Afirmativa del Tribunal Supremo 
Federal estableció una cuota del 20 % de afrodescendien-
tes para los contratistas de la institución.22 El Ministerio
de Justicia determinó que el 20 % de los cargos directivos y 
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de asesoría de nivel superior debían ser para afrobrasileños. 
La Administración Pública basó su programa en porcenta-
jes para la participación de la población afrodescendientes 
en los equipos profesionales. Un programa del Instituto Rio 
Branco, cuyo propósito era la formación de diplomáticos, 
proporcionó becas para los candidatos negros que desearan 
prepararse para las pruebas de ingreso al servicio diplomá-
tico. Además, en el año 2002 se aprobó la Ley 10558, la 
cual instituyó en el Ministerio de Educación el Programa 
Diversidad Universitaria con el propósito de «[...] imple-
mentar y evaluar estrategias para promover el acceso a la 
educación superior de las personas pertenecientes a grupos 
socialmente desfavorecidos, en especial los afrodescendien-
tes y los miembros de las comunidades indígenas brasi-
leñas». El programa también incluyó financiamiento para 
entidades públicas y privadas que promovieran los objetivos 
del programa.

Lo mismo que el Gobierno Federal brasileño, los gobier-
nos locales han comenzado a aprobar programas de acción 
afirmativa. Por ejemplo, en junio de 2011 Rio de Janeiro 
aprobó un decreto que reservaba el 20 % de las vacantes 
a los negros y a las personas de ascendencia indígena en 
los exámenes públicos para puestos del servicio civil en la 
administración de ese Estado.23 Debe señalarse que si bien 
gran parte del discurso público en Brasil considera que la 
aprobación de cuotas directas es inherente a la acción afir-
mativa, esta varía su contenido y estructura.24 En otras pala-
bras, no todos los programas contemplan cuotas directas.

Más controvertida ha sido la implementación de la acción 
afirmativa en la educación superior pues a ella se han opues-
to la mayor parte de los ministros del ramo.25 En el año 2000 
la Universidad Estatal de Rio de Janeiro (UERJ) fijó una 
cuota directa del 40 % para los estudiantes negros o pardos 
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que tuvieran las mejores calificaciones, así como otra del
10 % para estudiantes con discapacidades.26 La acción afir-
mativa fue demandada ante el Tribunal Supremo Federal por 
un congresista de Rio de Janeiro y por una asociación de las 
escuelas privadas (Confenen), como violación de la norma 
constitucional brasileña de proporcionalidad en el ejerci-
cio de la discrecionalidad legislativa (razãoabilidade).27 En 
septiembre de 2003 la demanda fue declarada carente de 
fundamento cuando el órgano legislativo de Rio de Janeiro 
revisó la política pública y estableció cuotas más reducidas, 
del 20 % para los que se autoidentificaran como «negros», 
20 % para los estudiantes de las escuelas públicas y
un 5 % conjunto para otros estudiantes discapacitados e 
indígenas brasileños.28 Además, todos los estudiantes admi-
tidos conforme la nueva política tenían que reunir requi-
sitos de elegibilidad financiera.29 Después de su revisión, 
esta acción afirmativa fue nuevamente demandada ante 
los tribunales. La decisión final sobre el asunto aún está 
pendiente, junto con otras demandas presentadas en contra 
de los programas de acción afirmativa de la Universidad 
Federal de Brasilia, la Universidad Federal de Rio Grande 
do Sul y la Universidad Estatal del Norte Fluminense.30 Solo 
en Rio de Janeiro más de trescientos solicitantes disconfor-
mes demandaron las políticas de acción afirmativa de las 
dos universidades estatales.31 Por otro lado, ciento catorce 
académicos firmaron en 2006 un manifiesto en el que se 
oponían a la acción afirmativa basada en la raza por conside-
rarla inconstitucional y alimento para el conflicto y la intole-
rancia.32 Pocos días después trescientos treinta intelectuales 
y representantes de los movimientos por la justicia social 
rubricaron una respuesta titulada «Manifiesto en favor de las 
leyes». Los documentos se debatieron ampliamente en los 
medios de comunicación del país, debate que aún continúa, 
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como lo evidencia, una encuesta nacional, aplicada en 2008, 
en la que el 62 % de los brasileños cree que las políticas son 
esenciales, mientras un 53 % considera que los programas 
son humillantes y un 62 % que las políticas pueden causar 
racismo.33 Los resultados de la encuesta se trasvasan, lo cual 
pudiera indicar que muchos entran en conflicto al momento 
de valorar el uso de la acción afirmativa basada en la raza. 
El discurso en su contra ha sido tan virulento que incluso 
algunos de los beneficiados se han expresado con ambivalen-
cia sobre si es conveniente o no la aplicación de tales políti-
cas.34 Como resultado, el Tribunal Supremo Federal celebró 
en marzo de 2010 una audiencia pública para reunir criterios 
de expertos en el área de la acción afirmativa con vistas a la 
decisión judicial del caso.

La demanda ante el Tribunal Supremo Federal alega 
que el sistema de cuotas viola el principio constitucional 
de igualdad ante la ley, reconocido en el artículo 5 de la 
Constitución brasileña de 1988, el cual declara: «Todos son 
iguales ante la ley, sin distinción de ninguna naturaleza, y 
se garantiza a los brasileños y a todos los extranjeros resi-
dentes en Brasil la inviolabilidad del derecho a la vida, la 
libertad, la igualdad y la propiedad». El argumento es que 
los estudiantes blancos a los que se les negó el ingreso, 
pero obtuvieron un puntaje mayor en las pruebas de admi-
sión que los candidatos admitidos con el sistema de cuotas, 
fueron tratados de forma desigual.35 También es importante 
observar que los memorandos judiciales de los demandan-
tes contra la acción afirmativa aseveran que la ausencia de 
un racismo impuesto por las autoridades brasileñas –como 
la segregación al estilo Jim Crow–, socava la necesidad de 
acción afirmativa en Brasil, por lo que su implementación 
equivaldría a la imposición de racismo. Sirva de ejemplo 
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que en el caso de la demanda judicial contra el programa 
de acción afirmativa de la Universidad de Brasilia el deman-
dante cuestiona «si la implementación de un Estado racista 
o del racismo institucionalizado, como se practicó en los 
Estados Unidos, Sudáfrica o Ruanda, sería adecuada para 
Brasil».36 En su conjunto los memorandos legales reconocen 
que la idea de democracia racial debe ser defendida en un 
país de razas mezcladas, en el cual resulta muy difícil admi-
nistrar las designaciones raciales.37 En esa narrativa está 
totalmente ausente el papel histórico del Estado como  faci-
litador de la exclusión racial y del derecho consuetudinario 
de la regulación de la raza que puso en práctica.

Como parte del expediente de la demanda de apelación 
aparece la decisión del Tribunal de Apelación de Rio de Janei-
ro, dictada en mayo de 2009, que declaraba inconstitucional 
la ley de acción afirmativa, lo cual se justifica en la tradicio-
nal idea de Brasil como ejemplo de democracia racial. En 
concreto, el Tribunal declaró que el sistema de cuotas para la 
acción afirmativa

[...] crea privilegios para una parte de la población brasi-
leña, que está compuesta por personas con una mezcla 
racial irreversible; crea ese privilegio en el punto más alto 
del proceso educativo de nuestro país, como son nuestras 
universidades. Se abre la posibilidad de que en un país en 
el que la mezcla racial es la regla surja, como producto de 
la ley, un apartheid que no existe actualmente en Brasil.38

Para ese juez, como para gran parte de la elite brasileña, 
el rechazo a la acción afirmativa está firmemente arraiga-
do en la premisa de que la exclusión racial no es parte de 
la cultura brasileña, y que este concepto da lugar a una 
segregación semejante a la de países que emplean la acción 
afirmativa, como los Estados Unidos.
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Pero no queda claro que esas tradicionales perspectivas 
tengan acogida. Cuando se apeló la decisión sobre la políti-
ca de acción afirmativa de la Universidad de Rio de Janei-
ro ante una sala especial del Tribunal de Apelaciones del 
mismo Estado, el tribunal votó por una mayoría de quince 
contra seis a favor de la constitucionalidad de la política.39 El 
19 de marzo de 2012 el Tribunal Supremo Federal rechazó 
la apelación posterior porque demandaba una ley de 2003, 
derogada por una nueva ley estatal de acción afirmativa que 
limitaba la duración de esas políticas a diez años.40

Todavía más importante resulta el hecho de que el 26 
de abril de 2012 el Tribunal Supremo Federal dictó una 
sentencia oportuna en la que declaraba que la política de 
acción afirmativa de la Universidad Federal de Brasilia era 
válida desde el punto de vista constitucional.41 Por decisión 
unánime, el Tribunal declaró que para poder llevar a la prác-
tica el principio de igualdad las políticas de acción afirmati-
va se constituían en una responsabilidad social y un deber 
importante del Estado, pues la Constitución exigía reparar 
las pérdidas impuestas a los afrobrasileños en el pasado. 
Solo una semana después el Tribunal también confirmó la 
constitucionalidad de ProUni, un programa que pretendía 
ampliar la cobertura universitaria a todos los brasileños y 
que concedía becas a los estudiantes afrodescendientes, 
provenientes de familias con bajos ingresos, para que pudie-
ran asistir a universidades privadas.42 Con estas dos decisio-
nes el Tribunal Federal Supremo ha confirmado la prioridad 
constitucional de reducir las desigualdades sociales y el uso 
de la acción afirmativa como importante herramienta para 
la integración social.

Con el paso del tiempo un número creciente de brasile-
ños, incluidos los beneficiados con el programa, reconocen 
la acción afirmativa como algo positivo. Así pues, en una 
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encuesta aplicada en el 2010 a los solicitantes de admi-
sión en la Universidad Estatal de Rio de Janeiro, el 85,4 %
de los candidatos negros e indígenas para los programas de 
acción afirmativa declararon estar de acuerdo con el sistema 
de cuotas.43 En contraste, en el año 2005 solo el 66,8 % de 
los candidatos a tales programas reconoció como positiva 
esta política.44

Especialmente reveladora resulta la encuesta del año 
2010 que identifica al sector de los brasileños que se opone 
a la acción afirmativa basada en la raza. En el Barómetro de 
las Américas del año 2010, sobre Brasil, se descubrió 
que un alto porcentaje de los ciudadanos considera justo 
reservar puestos para los afrodescendientes en las univer-
sidades. De hecho, el 66,2 % se declara de acuerdo y el
45 % está «muy de acuerdo». Del 27,4 % que refiere estar 
en desacuerdo, solo el 18 % se muestra «muy en desacuer-
do». El restante 6,5 % se mantiene al margen. Sin embargo, 
la minoría fuertemente en desacuerdo está formada prin-
cipalmente por blancos que tienen educación universitaria 
y que expresan con vigor sus opiniones en los medios de 
comunicación y en el discurso público,45 donde las voces 
opositoras tienen asegurado un espacio considerable. En 
realidad, más de dos tercios de los brasileños que apoyan 
los programas de acción afirmativa pertenecen a todas las 
razas y tienen diferentes filiaciones políticas, como se refleja 
el Barómetro de las Américas 2010.

Lo anterior pudiera explicar por qué las políticas de acción 
afirmativa han proliferado de variada forma en las universi-
dades, a pesar de la negativa del órgano legislativo federal a 
ordenar dichas políticas en la Ley Fundamental de Igualdad 
Racial de 2010.46 Hasta agosto de 2010, al menos ochenta 
universidades públicas habían adoptado políticas de acción 
afirmativa; las estructuras de los programas aprobados 
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varían.47 Algunos van dirigidos solo a estudiantes afrobrasi-
leños de la enseñanza secundaria en escuelas públicas, con 
el propósito de llegar a los más necesitados. Otros programas 
presentan puestos para los graduados, de cualquier raza, de 
otras escuelas y a continuación establecen porcentajes por 
raza, ajustados a los resultados del censo demográfico. Otra 
variante dispone cuotas separadas para afrobrasileños (de 
la enseñanza secundaria, tanto de escuelas públicas como 
privadas), además de una cuota para los de cualquier raza 
que estudien en escuelas públicas. Por último, unas pocas 
universidades conceden puntos adicionales en los exámenes 
de admisión que realizan los estudiantes afrobrasileños y los 
graduados de secundaria en escuelas públicas.

Cuando se analiza el contexto de los programas de acción 
afirmativa de las universidades públicas es importante seña-
lar que a diferencia de los Estados Unidos, donde muchas 
de las universidades privadas suelen ser reconocidas como 
más prestigiosas que las públicas, en Brasil las institucio-
nes de educación superior de carácter público tienen mayor 
prestigio que sus homólogas privadas.48 Las universidades 
públicas y las privadas administran sus pruebas de admi-
sión, llamadas vestibulares,49 basándose solo en el examen 
de ingreso pues las notas escolares son totalmente irrelevan-
tes. Dada la competencia por un limitado número de plazas, 
algunos estudiantes, por lo general aquellos con mejor 
economía, pagan cursos (cursinhos) en los que se preparan 
durante un año para la prueba de admisión.50 Estos exáme-
nes pretenden comprobar el conocimiento previo, pero es 
sabido que se examinan materias no impartidas en las 
escuelas públicas.51

El resultado es que las universidades públicas de elite 
cuentan con un alumnado compuesto, desproporcionada-
mente, por brasileños blancos, cuyos padres les pagan una 
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educación primaria y secundaria de mejor calidad en escue-
las privadas.52 Los afrobrasileños, con recursos económicos 
limitados, quedan excluidos de esas universidades y se ven 
obligados a pagar universidades privadas o a no continuar 
su educación.53 En el año 2000 el Ministerio de Educación 
reveló que solo el 2 % de los estudiantes universitarios eran 
negros.54 Todavía peor, la representación de los afrobrasile-
ños era prácticamente cero en los programas de elite, como 
Medicina y Derecho. Si bien los grupos afrobrasileños por 
la justicia social han creado cursos prevestibulares para 
preparar mejor a los estudiantes excluidos en las pruebas 
de admisión, además de crear una universidad negra, la 
Universidade da Cidadania Zumbi dos Palmares (Unipalma-
res), esas acciones no bastan para compensar las deficien-
cias en las escuelas públicas primarias y la exclusión de la 
mayor parte de los afrobrasileños a los centros de altos estu-
dios.55 Estos patrones demográficos dieron lugar a políticas 
de acción afirmativa con vistas al ingreso en la enseñanza 
superior.56

Si bien el debate público relacionado con los programas 
de acción afirmativa ha sido bastante agitado, ello contrasta 
con la facilidad con que pocos años antes se establecieron 
programas de acción afirmativa basados en el género.57 Espe-
cíficamente, en 1955, Brasil reservó cuotas para mujeres en 
el sistema electoral. El artículo 11 de la Ley Federal 9100 
dispuso que al menos el 20 % de los candidatos en las elec-
ciones municipales para los órganos legislativos debían ser 
mujeres. En 1997 la Ley 9504 estableció una cuota del 25 % 
para representantes estatales y federales del género femenino 
en las elecciones parlamentarias. En más de una década de 
experiencia con estas políticas de acción afirmativa basadas 
en el género, el discurso público nunca las ha caracterizado 
como discriminatorias. Por consiguiente, queda claro que la 
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oposición de las elites brasileñas a las políticas de acción 
afirmativa basadas en la raza no se fundamenta en objecio-
nes a la acción en sí misma, sino al uso de un criterio racial 
en esas políticas.

Esta realidad también resalta por el hecho de que otras 
políticas de acción afirmativa, con diferentes basamentos, 
no han provocado desacuerdo público. Los programas de 
este tipo, pensados para hijos de campesinos o discapaci-
tados, ya existían cuando se aprobaron las políticas susten-
tadas en la raza. Por ejemplo, la Ley 5465, de 1968, creó 
cuotas para proporcionar el acceso de los hijos de agricul-
tores a la educación.58 Para los discapacitados la Constitu-
ción Federal de 1888, artículo 37 §VIII, estableció que «La 
ley preserva un porcentaje de cargos y empleos públicos
a las personas con discapacidades, y definirá los criterios para 
su admisión». La implementación de esta cláusula ha lleva-
do a la aprobación de varias leyes que destinan cuotas para 
las personas con discapacidades, tanto en el sector público 
Ley 8112, de 1990) como en el privado (Ley 8213, de 1991).

Incluso aquellos que, en principio, se les supone estar 
a favor de los programas de acción afirmativa basados en 
la raza se cuestionan si, efectivamente, dichos programas 
pueden ser llevados a la práctica en una nación integra-
da por personas de «raza mixta», con identidades raciales 
ambiguas. La preocupación que expresan los brasileños 
blancos con respecto a las reivindicaciones fraudulentas se 
ha abordado haciendo que los programas de acción afirma-
tiva vayan dirigidos solo a aquellos solicitantes que se iden-
tifiquen a sí mismos como «negros», porque «la categoría 
de negro tiende a intimidar a los oportunistas».59 La lógica 
es que mientras el discurso de la democracia racial brasile-
ña alimente la idea de que tener conexiones vagas con los 
ancestros africanos posee un halo romántico, ello no reduce 
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las asociaciones peyorativas ligadas a una explícita identi-
dad negra. No obstante, el problema de las reivindicaciones 
fraudulentas existe, y ha sido abordado en los programas 
de diversas maneras, como la exigencia de documentación 
oficial sobre la identidad racial, la solicitud de fotografías 
para verificarla, las entrevistas a los candidatos y el uso de 
información indirecta sobre la raza, así como la asistencia a 
escuelas públicas de educación primaria y la verificación de 
los ingresos familiares.60

Por su parte, los críticos de la acción afirmativa cuestionan 
la eficacia de esos esfuerzos programáticos y denuncian la 
presunta reducción de la calidad de los graduados universi-
tarios. El subtexto explícito es que la acción afirmativa es una 
inadecuada importación imperialista, estadunidense, que no 
puede ser aplicada con eficacia en un contexto racial como 
el brasileño.61 Es decir, que la historia racial estadunidense, 
marcada por leyes como la Jim Crow, y por su rígida estruc-
tura en lo que a raza se refiere, son tan extrañas al contexto 
latinoamericano que la «acción afirmativa estadunidense» 
no cabe en Brasil ni en ningún lugar de la América del Sur. 
Esa crítica pasa por alto la complicidad histórica del Estado 
mediante el derecho consuetudinario latinoamericano, que 
ha regulado la raza, llegando al punto de situar a Latinoamé-
rica como racialmente inocente, a la que se le quiere asignar 
inapropiadamente el reivindicar la justicia racial.

Los funcionarios brasileños no solo han desarrollado sus 
propios mecanismos para administrar los programas basados 
en la raza, sino que los estudios demuestran que esos progra-
mas han sido bastante exitosos en cuanto a los resultados 
de los estudiantes. Por ejemplo, una investigación llevada a 
cabo en la Universidad Estatal de Campinas determinó que 
aquellos que crecieron en condiciones de desventaja socioe-
conómica y educativa tenían un desempeño relativamente 
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superior en la Universidad, comparados con aquellos prove-
nientes de mejores entornos en lo social y lo económico.62 El 
estudio reflejó que la necesidad de trabajar duro para tener 
mejores oportunidades (como prepararse para el examen de 
admisión «vestibular» a la Universidad, sin contar con una 
formación adecuada en escuelas públicas) crea una «forta-
leza educativa» que mejora el desempeño una vez que el 
estudiante es admitido en la Universidad.63

En Unicamp el programa de acción afirmativa concede 
puntos adicionales a las pruebas de entrada realizadas por 
estudiantes provenientes de secundarias públicas, donde 
predominan los afrobrasileños, o cuya condición racial sea 
la de negro, marrón o indígena. La «fortaleza educativa» 
de los menos privilegiados se manifestó directamente en el 
promedio más alto de los puntajes que obtuvieron los estu-
diantes beneficiados con la acción afirmativa en 31 de los 
55 posibles cursos de licenciatura, tan solo después de un 
año de estudios universitarios. En conjunto, el desempeño 
de los estudiantes beneficiados por la acción afirmativa fue 
superior en 48 de los 55 cursos.

En el mismo sentido, en la Universidad de Brasilia (UnB), 
en la que el 20 % de las admisiones se reservan a estudian-
tes negros, más de dos tercios de los programas de estu-
dio reflejaron la no existencia de diferencias significativas 
entre los estudiantes provenientes de la acción afirmativa 
y los demás.64 De hecho, en la clase de 2005 los estu-
diantes de acción afirmativa obtuvieron promedios superio-
res en el 55 % de 33 cursos. En el año 2008 se observó 
que los estudiantes negros beneficiados con 27 programas
de estudios de la UnB tenían notas más altas que otros de
la misma Universidad.65 El análisis sobre los estudiantes
de la UnB también cuenta que esa era una tendencia obser-
vada en otras universidades brasileñas. Vemos pues, que 
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los estudiantes de acción afirmativa admitidos en el 2003 
en la Universidad Estatal del Norte Fluminense (UENF) 
tuvieron un promedio de notas comparable al de los otros, y 
al menos en cinco de los programas excedieron los prome-
dios.66 Durante el ciclo de admisión a la UENF en el año 
2003 el programa de acción afirmativa reservó plazas a los 
graduados de secundaria en escuelas públicas.

En la Universidad Federal de Bahía (UFBA), los progra-
mas más competitivos y prestigiosos –como los de Medici-
na y Derecho– mostraron un desempeño promedio parecido 
cuando se comparó a los estudiantes de acción afirmati-
va con el resto.67 Estos programas reservan plazas para los 
graduados de educación secundaria que sean negros, mula-
tos o indígenas. Además, también se reservan cupos para 
los graduados blancos provenientes de los ya mencionados 
niveles de enseñanza. Cuando existen plazas disponibles, 
pueden participar graduados negros y mulatos de escuelas 
privadas de educación secundaria. En 11 de los 18 progra-
mas de estudios más competitivos en la UFBA, el 61 % de 
los estudiantes de acción afirmativa consiguieron un prome-
dio académico igual o superior al del resto de los alumnos.

En el mismo sentido, un estudio sobre la Universidad 
Estatal de Rio de Janeiro recoge que los primeros gradua-
dos de Medicina, en 2010, mediante programas de acción 
afirmativa, demostraron que no había diferencias en su 
desempeño académico, ni en los índices de deserción ni en 
los resultados de sus exámenes de residencia hospitalaria 
con respecto a los no provenientes de esos programas.68 El 
programa de acción afirmativa de la UERJ reserva plazas 
para los estudiantes de bajos ingresos, los graduados de 
escuelas públicas de secundaria, los estudiantes negros, los 
indígenas, los discapacitados y los hijos de oficiales de la 
Policía fallecidos.
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Otro estudio –sobre la tasa de deserción en la Universidad 
Federal de Espírito Santo– determinó que entre los estu-
diantes de acción afirmativa la tasa era inferior a la de otros 
alumnos.69 Incluso, las universidades privadas que instau-
raron programas de acción afirmativa han tenido resulta-
dos muy positivos. Por ejemplo, en la Universidad Católica 
Pontificia de Rio de Janeiro (PUC-Rio) se constata que la 
mayoría de los estudiantes de acción afirmativa están en el 
10 % superior de sus promociones.70 Además, en un análi-
sis del programa de becas del Gobierno para universidades 
privadas, el llamado ProUni, reflejó que las tasas de deser-
ción de los estudiantes que recibieron becas en la zona oeste 
de Rio de Janeiro eran parecidas al promedio nacional.71

En resumen, el uso exitoso que ha hecho Brasil de las 
políticas de acción afirmativa basadas en la raza puede servir 
de inspiración a otros países latinoamericanos que buscan 
mejorar las históricas desigualdades sociales en medio de 
una retórica antagonista que habla de democracia social. La 
resistencia a la acción afirmativa en Brasil, como en el resto 
de Latinoamérica, proviene de la idea de que la fluidez de la 
identidad y de la mezcla racial impedirá una implementación 
efectiva de esa clase de políticas. Al respecto, un examen 
del discurso brasileño sobre mezcla racial y formación de 
identidad puede proporcionar una guía adicional para otros 
países que intentan superar los obstáculos planteados por la 
ideología racial latinoamericana. La aserción de la identidad 
racial en los cuestionarios del censo proporciona un marco 
analítico útil a partir del cual analizar cómo las preconcebi-
das ideas sobre fluidez racial pueden coexistir con una orde-
nación prescrita, de forma tal que las políticas de acción 
afirmativa puedan dar respuestas positivas.
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Retos del censo y la identidad
para el cumplimiento de las leyes

contra la discriminación 

A la vista de cómo el Estado ha estructurado y desarrollado 
históricamente los datos del censo relativos a la raza, con 
el fin de restarle importancia a la presencia de personas de 
ascendencia africana en el país –como se explicó en detalle 
en los capítulos 2 y 3–, las organizaciones por la justicia 
racial en Brasil han pretendido ocuparse más en directo de 
las formas en las que la retórica de la democracia dificulta 
una investigación precisa de la demografía racial. Los últi-
mos censos se han valido de los adjetivos blanco, amarillo, 
marrón y negro para designar el color de la piel. Aunque los 
formularios utilizaron categorías de «color», estas se corres-
ponden con estamentos raciales. Así, por ejemplo, el «amari-
llo» se asocia con la categoría racial asiática, el «negro» 
con las personas de ascendencia africana, mientras que el 
«marrón» representa a las que tienen ancestros blancos y 
negros. La única categoría explícita en el censo de 1991 
fue la de «indígena», para designar a la población nativa de 
Brasil.

Los demógrafos han señalado que a partir de que el censo 
de 1950 incluyó la clasificación racial hecha por el propio 
encuestado, un número significativo de individuos la cambió  
de un censo a otro. Los cambios se ajustaban a un patrón 
específico, de ahí que la gran mayoría que en 1950 se clasi-
ficó como negro (prêto) pasó a marrón (pardo) en el censo 
de 1980.72 Patrones parecidos de reclasificación tuvieron 
lugar en los censos de los años siguientes.

Los estudios sociológicos de otros conjuntos de datos 
recogidos en Brasil, que utilizan la información sobre la raza
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proporcionados por encuestados y encuestadores, al exami-
nar más detalladamente la práctica de la fluidez en la 
clasificación racial señalan que el «efecto blanqueador» 
se corresponde con un patrón muy específico. En un estu-
dio realizado por Edward Telles, en un 79 % de las veces 
encuestados y encuestadores elegían inequívocamente la 
misma clasificación de color.73 Mientras que las personas 
cercanas al más claro expectro del color tienden a ser clasi-
ficadas reiteradamente de la misma forma, la ambigüedad 
se hace mayor en  aquellas que están en el extremo más 
oscuro. Pero la ambigüedad tiene límites. Los entrevistados 
tendían a aclarar el color de la piel de quienes se identifica-
ban con la categoría marrón y poseían educación superior, 
especialmente cuando vivían en regiones no blancas.

En contraste, hay una coincidencia mucho mayor en la 
clasificación de los blancos que viven en regiones donde 
estos son predominantes. Es más, en la clasificación racial, 
el efecto blanqueador que tiene el haber recibido educación 
superior se ve constreñido de manera similar. En el caso 
de los varones más oscuros la educación no varía la clasifi-
cación en el color. Es más probable que blanquee para las 
personas de piel más cercana al extremo más claro y que 
viven, además, en áreas predominantemente no blancas. 
En resumen, la retórica de la democracia racial le permite, 
teóricamente, a cualquier persona blanquearse, pero en la 
práctica las normas sociales predeterminadas circunscriben 
esa posibilidad. Parecería que, como demuestran las esta-
dísticas, el blanqueamiento social solo les está permitido 
a las personas con un color de piel más claro y educación 
superior cuando residen en regiones –como el noreste– en 
las que viven pocos «blancos de verdad». Cuando estos últi-
mos predominan –como en el sur– la flexibilidad a la hora de 
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blanquearse es poca para aquellos con ancestros africanos 
visibles, con independencia de cuál sea el tono de su piel o 
su nivel educacional. Ese patrón es más llamativo para los 
hombres que para las mujeres, tal vez como resultado de la 
sexualización de las afrobrasileñas, en combinación con el 
uso manifiesto de cuidados de belleza que les proporcionan 
una apariencia más blanca, tal es el caso de alteraciones en 
la textura del pelo, uso de polvos faciales, etcétera.74

En ese mismo sentido, el blanqueamiento intergenera-
cional de los niños también sigue un patrón racial. En un 
estudio sobre la encuesta nacional de hogares brasileños, 
realizada en 2005 por el Instituto Brasileño de Geografía y 
Estadística (también responsable del censo), se determinó 
que un padre no blanco con educación primaria o secun-
daria era improbable que blanqueara al hijo nacido de un 
matrimonio con una persona blanca.75 Es en los infrecuen-
tes matrimonios interraciales, en los que ambas personas 
tienen educación superior, en los que se blanquea estadís-
ticamente a los hijos. Los matrimonios interraciales por sí 
mismos no proporcionan «ni una gota de sangre blanca» 
que blanquee a un niño de raza mixta. Es más bien el nivel 
educativo de la pareja el que lo facilita.

Los estudios sobre la maleabilidad de las categorías 
raciales y de color en Brasil demuestran que además del 
antepasado racial existen otros factores que influyen en la 
selección de las categorías de color, y que la fluidez racial 
queda restringida a las personas de piel más clara y con 
educación superior. Para aquellos inequívocamente blancos 
o negros, y características propias de esas razas, la clasifi-
cación racial es más estable y extremada. Incluso aquellos 
estudios que examinan la variedad de informales categorías 
de color presentes en Brasil, consideran que, en la práctica, 
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la variación se centra en denotar la mezcla racial, al mismo 
tiempo que se mantienen los extremos con respecto al signi-
ficado de ser blanco o negro.76

Es así que los activistas brasileños por la justicia social se 
organizaron, a propósito del censo de 1991, el cual promo-
vía la eliminación de la categoría pardo –que designaba la 
raza mixta– en favor de una pregunta sobre los antepasa-
dos africanos.77 Si bien la propuesta de eliminar la categoría 
raza mixta no fue  acogida, los organizadores animaron a 
los encuestados a sustituirla por la de negro. La campaña 
se tituló «No permitas que tu color acabe siendo blanco: 
responde usando tu buen juicio». El Instituto Brasileño para 
el Análisis Social y Económico (IBASE), organización no 
gubernamental que compila y distribuye sistemáticamente 
estadísticas con respecto a las desigualdades raciales en el 
mercado de trabajo, ayudó a organizar la campaña, la cual 
estuvo motivada por la preocupación que produce saber que 
los brasileños a menudo mienten sobre el color de su piel y 
eligen uno más claro porque les avergüenza tener orígenes 
africanos. La campaña para que un número mayor de perso-
nas marcaran la categoría negro se organizó con el propó-
sito de obtener datos socioeconómicos más fiables sobre la 
población negra y, por consiguiente, ayudar a la moviliza-
ción por la justicia racial. Aunque la campaña fue exitosa 
para elevar la conciencia sobre el contenido político de la 
identificación racial, las personas de ascendencia africana 
no marcaron de manera preponderante la categoría negro en 
el censo. La imposibilidad de acceder a los empleados del 
censo para ofrecerles alguna información en torno a cuestio-
nes políticas, de cortesía y de cómo preguntar sobre la raza 
y el color de la piel puede haber dificultado la concientiza-
ción sobre el registro.
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En comparación con los números del censo de 1980 los 
resultados del de 1991 reflejaron un ligero incremento en el 
número de brasileños que usaron la categoría marrón, así 
como una ligera reducción de los que eligieron la de blanco. 
La de negro mantuvo, en general, los mismos resultados.78 

Aunque desde el punto de vista cuantitativo la campaña tuvo 
un éxito insignificante, los organizadores proclamaron que 
había sido una victoria conseguir que los funcionarios del 
censo declararan públicamente que reconsiderarían las cate-
gorías de color en los censos de años futuros, para reflejar de 
manera más precisa el número de personas con antepasados 
africanos.79

Si bien el censo del año 2000 conservó las designaciones 
de color presentes en años anteriores, por primera vez en 
cinco décadas se redujo el número de la población marrón, 
a la par que aumentaron los de blanco y negro. También en 
el año 2000 las cifras de la población negra y marrón conti-
nuaron aumentando. La primera creció del 6,2 % al 7,6 %; 
la segunda del 38,4 % al 43,1 %. En contraste, los núme-
ros de la población blanca se redujeron por primera vez en 
la historia censal de Brasil y pasaron del 53,7 % en el año 
2000 a un 47,7 % en el 2010. El sociólogo Edward Telles 
sugiere que los cambios censales en los porcentajes de la 
categoría de color indican que «el sistema de clasificación 
racial brasileño se está haciendo progresivamente bipolar», 
debido a la influencia del movimiento negro y a la globaliza-
ción de la cultura negra gracias a la circulación mundial de 
la música y el cine de la diáspora africana, lo cual fomenta 
una identificación inequívoca con la negritud.80 La reflexión 
de Telles también se apoya en recientes estudios etnográ-
ficos que demuestran la tendencia entre las personas de 
ancestros africanos a identificarse como negros, opción que 
reconoce la formación de una específica identidad.81
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La promoción de una identidad política y racial negra no 
solo es resultado del trabajo del movimiento negro por la justi-
cia social. Por ejemplo, el ala progresista de la Iglesia católica 
en Brasil, conocida como Pastoral Negra, está involucrada 
en la creación de una conciencia católica negra, opuesta al 
racismo, mediante la teología, la liturgia, la práctica pasto-
ral, los seminarios y los medios de comunicación.82 Incluso 
entre comunidades protestantes, por lo general consideradas 
hostiles a las invocaciones del orgullo negro, los demógra-
fos han encontrado afrodescendientes pobres, con devoción 
por la esclava Anastácia, que proponen una identidad negra 
fortalecida por la figura histórica de una esclava piadosa83 
y, a la vez, por el discurso de igualdad de la Iglesia pente-
costal.84

Por otro lado, los etnógrafos que han investigado las 
favelas de Brasil documentan no solo la existencia de una 
vibrante conciencia racial negra entre los residentes de esos 
barrios, sino también un enfoque binario, en lugar de una 
aproximación fluida y compleja a las clasificaciones racia-
les, cuyo ejemplo por excelencia es la frase «Si no pasas por 
blanco entonces eres negro». De hecho, los residentes de 
las favelas explican el uso de categorías de color variables 
como una cuestión de cortesía, universalmente aceptada, 
para mantener la armonía racial, aunque en medio de un 
entendimiento implícito de que «solo hay dos razas».85

Como ha declarado con franqueza un académico brasileño:

No hay ninguna dificultad insuperable para establecer 
en Brasil un sistema funcional y estándar de clasifi-
cación racial porque nos clasificamos voluntariamen-
te como negros, blancos, pardos, amarillos e indígenas 
cuando nos entrevistan los funcionarios del censo, y 
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también nos identifican fácilmente como tales nues-
tros conciudadanos, la policía y el sistema judicial. No 
tenemos ningún problema para saber quién es negro, 
pardo, blanco, amarillo o indígena.86

Pareciera que se han exagerado las afirmaciones relati-
vas a la contemporánea resistencia brasileña a identificarse 
racialmente.

Si bien es cierto que la ideología racial brasileña ensalza 
las virtudes de la supuesta capacidad de ser flexible a la 
hora de declarar determinado color de piel e identidad racial, 
también coexiste con la capacidad de imponer consecuen-
cias sociales a aquellos que se identifican como no blancos. 
Es por eso que Seth Racusen declara con acierto: «Si hay 
numerosos sujetos públicos y privados que pueden hacer 
regularmente clasificaciones discrecionales con un propósito 
discriminatorio, ¿por qué sería imposible hacer clasificacio-
nes que impulsaran las políticas contra la discriminación?87

La idea de S. Racusen es que si existen variaciones con 
respecto a cómo los no blancos con una misma apariencia se 
identifican racialmente (negro frente a marrón), lo más rele-
vante para la administración de una política de acción afirma-
tiva es una estructura social que diferencie entre la condición 
de ser blanco y la de no serlo, con el propósito de influir en 
el estatus y las oportunidades sociales. Tal política busca, 
sobre todo, intervenir en las exclusiones que configuran el 
status quo en la ordenación racial. La fluidez de las cate-
gorías es mínima cuando se compara con la relevancia de 
una jerarquía racial concreta. Los funcionarios brasileños han 
conseguido administrar los programas de acción afirmativa, 
en medio de la fluidez racial, lo que ha sido posible al re-
currir a combinaciones de indicadores sustitutos indirectos 
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que permiten determinar, entre otros aspectos, la raza no 
blanca o la pertenencia a los grupos de bajos ingresos. 
Además de la declaración voluntaria de negro o blanco se 
utilizan fotografías y entrevistas para determinar quién debe 
ser parte de los programas de acción afirmativa. Aseveran 
que esta política es una importación estadunidense que no 
puede ser aplicada de manera efectiva en el contexto racial 
de Brasil. La experiencia en este país puede servir de guía al  
resto de Latinoamérica.
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7 
CONCLUSIÓN. ESTADOS UNIDOS: CONEXIONES 

LATINOAMERICANAS

De la misma forma en que el racismo se ha convertido
en algo internacional, la lucha contra él también 

se está haciendo internacional. Es una sola lucha.

MALCOLM X*

Al igual que en la América Latina, el movimiento por la 
justicia racial en los Estados Unidos atraviesa un momen-
to crucial de su historia. Aunque los mecanismos formales 
para abordar la desigualdad racial llevan bastante tiempo 
en vigor aumenta la creencia de que ya no resulta necesa-
ria la intervención del Estado para garantizar la igualdad, a 
la vez que se mantiene una jerarquía racial que acompaña 
el deteriorado compromiso social en torno a los programas 
sustentados en la raza. En los años sesenta el movimiento 
estadunidense por los derechos civiles alcanzó un importan-
te éxito a la hora de convertir la igualdad racial en expre-
sa normativa y en aglutinar e impulsar programas públicos 
pensados para proporcionar un real acceso al empleo y a 
la educación. Tal éxito ha contribuido a la idea de que la 
población negra ya no requiere la ayuda del Derecho para 
lograr igualdad de oportunidades. Incluso, algunos conside-
ran que la elección de Obama como presidente representa 
el fin del problema racial en los Estados Unidos, con lo cual 
el país se ubica ahora en la categoría de «inocente racial», 

* Kimberlé Williams Crenshaw: «Twenty Years of Critical Race 
Theory: Looking Backward To Move Forward», Connecticut Law
Review, 43, 2011, pp. 1253.

Fon
do

 E
dit

ori
al

Cas
a d

e l
as

 A
méri

ca
s



262

de manera muy parecida a Latinoamérica. Pero el racismo 
sistémico no ha sido erradicado, como lo prueban las histó-
ricas desigualdades en el empleo, la educación, el acceso a 
servicios de salud, y los índices dispares de encarcelamiento 
y pena de muerte.

No obstante las diferencias en particularidades históricas, 
variaciones demográficas, estructuras jurídicas y formas de 
gobierno, las Américas comparten la característica común 
de tener que luchar contra la herencia perdurable de la 
esclavitud y los regímenes de discriminación impuestos 
tras su abolición. También comparten hoy los principales 
elementos de una retórica de progreso, en lo que a raza  se 
refiere, elaborada en medio de una jerarquía racial sisté-
mica. En otras palabras, la batalla exitosa del movimien-
to por los derechos civiles contra la segregación estilo Jim 
Crow coloca a las minorías raciales en los Estados Unidos 
en una situación comparable con la de los afrodescendien-
tes en Latinoamérica: luchar contra la jerarquía racial sin 
que exista una formal  discriminación jurídica. A la vez, la 
posracializada retórica estadunidense socava el compromiso 
con las leyes y políticas promotoras de la igualdad en térmi-
nos de raza porque, en su celebración de la equidad formal, 
desestima las expresiones de desigualdad y se empeña de 
tal manera en negar la diferencia de color entre las personas 
que llega a equiparar las preocupaciones relacionadas con 
la raza como actos de racismo,1 postura que nos recuerda 
el enfoque latinoamericano con respecto al mismo asun-
to. Puesto que la América Latina declaró hace años que 
las distinciones raciales en la región habían desaparecido 
con la abolición la esclavitud, la versión de la democracia 
racial sobre el «posracialismo» resulta un instructivo polo 
de comparación para evaluar la viabilidad en los Estados 
Unidos de las opiniones acerca de este concepto, visto como 
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un discurso que defiende que el racismo ha sido superado 
en gran medida.2 Como señala Anani Dzidzienyo, académico 
con larga data en el estudio de las relaciones de raza, si se 
examina el contexto racial latinoamericano se pueden «[...] 
obtener ideas inspiradoras para los afroestadunidenses que 
hoy enfrentan las presunciones del pensamiento dominante 
sobre el “fin del racismo” en esa sociedad tras las luchas por 
los derechos civiles».3

El examen también puede ser útil si se tiene en cuenta lo 
que el sociólogo Eduardo Bonilla-Silva denomina «latinoa-
mericanización» de la raza en los Estados Unidos.4 Mediante 
este concepto Bonilla-Silva hace referencia a lo que él percibe 
como uso creciente, en ese país, de un método basado en 
el color de la piel, el cual obedece a una «lógica pigmento-
crática» para reorganizar el sistema de estratificación racial 
estadunidense, el cual ha ido cambiando poco a poco de 
una estructura birracial negro-blanco a una trirracial, orga-
nizada laxamente en las categorías blanco, blanco honora-
rio y negro colectivo. La de blanco honorario se contempla 
como intermedia –por ejemplo los de color en la Sudáfrica 
del apartheid o los mulatos en Latinoamérica–, y permite
a los no blancos distinguirse de los afroamericanos, aunque 
queden excluidos de la categoría de blanco. Los blancos 
honorarios tendrían un estatus superior al de la categoría 
más despreciada socialmente, es decir, la de negro colectivo. 
Bonilla-Silva considera que, como en Latinoamérica, los 
residentes estadunidenses pasarán a adoptar identidades 
raciales basadas, según la preferencia eurocentrista, en el 
color más claro de la piel, al tiempo que se proclama que 
la raza no importa. Aunque varios académicos han rebatido 
algunas de las opiniones de Bonilla-Silva, el valor del análi-
sis del sociólogo reside en su invitación a examinar cuáles 
de las cambiantes actitudes estadunidenses hacia la raza y 
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el racismo guardan semejanza con las ideas preexistentes 
en Latinoamérica.5

La creencia de que la mezcla racial ha posibilitado la anula-
ción de la categoría raza, y que su fluidez rompe las barreras 
raciales aparece, como se sabe, en el discurso estadunidense 
«posracial», especialmente con respecto a la elaboración de 
los censos y la creación de movimientos identitarios de perso-
nas multirraciales. Las crecientes tasas de inmigración, matri-
monios interraciales e hijos de razas mixtas se exhiben hoy 
como prueba, y también como justificación, de por qué ya no 
son necesarios programas sociales en los que la raza sea un 
criterio diferenciado. Se considera que la creciente acepta-
ción de la mezcla racial y, concretamente, de las identidades 
multirraciales, refuta el concepto estadunidense de raza, tan 
cardinal para el primer movimiento en favor de los derechos 
civiles. Un considerable número de estudiosos reconoce la 
raza como un concepto construido socialmente, y que tener 
ancestros africanos no implica  necesariamente que se adop-
te la identidad negra o que la raza tenga relevancia desde el 
punto de vista social.

En los Estados Unidos la reconsideración de la raza se 
refleja en una progresiva transformación que va desde consi-
derar estáticas las categorías raciales y, por consiguiente, que 
la identificación racial es evidente y clara en sí misma, hasta 
ceer que bastará con la mezcla de razas para disolver la 
rigidez de esas categorías para infundir la armonía racial e, 
incluso, para erradicar la necesidad de referirnos a los otros 
usando el criterio de raza.6 La decisión de la Oficina del 
Censo de permitir que las personas se autodefinan escogien-
do múltiples definiciones raciales en los formularios censa-
les de los años 2000 y 2010, en lugar de la tradicional 
fórmula de marcar solo una casilla, constituye un ejemplo 
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evidente de los progresivos cambios en la ideología de este 
país en lo que a la raza se refiere.

Para algunos demógrafos y sociólogos esa identificación 
racial matizada, resultado de poder escoger entre varias 
categorías raciales, puede contribuir a romper las barreras al 
respecto. La idea que sostiene tal conclusión es que el reco-
nocimiento de una identidad multirracial tiene el beneficio 
de difuminar los límites del color de la piel y, por consi-
guiente, reducir la animosidad racial.7 Las posiciones lati-
noamericanas en torno a la raza, discutidas durante años, 
reverberan ahora de manera desconcertante en el discurso 
multirracial estadunidense. Por ejemplo, el criterio de que 
la mezcla racial acabará con el racismo fue bien exaltado 
por quienes defienden que el censo contemple la identidad 
racial mezclada. Los que lideran la inclusión de la categoría 
«multirracial» plantean que las personas con esta identidad 
son una «fuerza unificadora»,8 y como grupo personifican la 
posibilidad de que los Estados Unidos transformen las rela-
ciones raciales».9 Así, pues, la equiparación de la mezcla de 
razas con la armonía racial es, a menudo bastante explícita:

Defiendo [dice Tom Morganthau] que la sociedad 
adopte, como instrumento transitorio, categorías racia-
les múltiples que reconozcan y den expreso crédito a 
los productos de las uniones multirraciales como algo 
distinto de los negros y los blancos. Afirmo que ello 
tendrá el efecto de crear una especie de «confusión 
de sombras» que al final destruirá la dicotomía negro-
blanco existente en la actualidad, y que en última 
instancia terminará por reducir la raza a una categoría 
sin sentido, como debe ser.10
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También el sociólogo Orlando Patterson, de Harvard, 
reconoce que «[...] si el objetivo es la integración de las 
razas, entonces se hace deseable el desarrollo de grupos de 
razas mezcladas o mixtas [...]. El grupo mezclado sería cada 
vez mayor y, al final, las razas se fusionarían».11

La narrativa del discurso multirracial es, por consiguiente, 
que si el racismo termina «disolviéndose en la mezcla» ello 
evitará que la nación tenga que ocuparse de las disparida-
des raciales, enraizadas en lo que a oportunidades socioeco-
nómicas se refiere.12

Una muestra todavía más notable de la reconsidera-
ción estadunidense de raza es la forma en que el público 
ha recibido e interiorizado los resultados del censo sobre 
población del año 2000. Aunque solo el 2,4 % de la pobla-
ción escogió seleccionar más de una categoría racial,13 el 
clamor con respecto al potencial de esa alternativa es un 
indicador de cómo la Oficina del Censo y la retórica sobre 
el mismo influyeron en la percepción pública. Por ejemplo, 
esta Oficina dio información sobre la creciente diversidad 
racial de muchas ciudades, lo que motivó que medios de 
prensa señalaran que el cambio demográfico «no solo trans-
formará la ciudad, sino que también modificará el pensar 
de los estadounidenses sobre la raza y les ayudará a ir más 
allá de los simples conceptos de ser blanco o negro».14 Por 
su parte Kenneth Prewitt, exdirector de la Oficina del Censo, 
concluyó que la disponibilidad de múltiples categorías racia-
les, en un entorno demográfico en el que la mezcla de razas 
se hacía cada vez mayor era «una señal muy saludable de 
que se están rompiendo las barreras [...]. Es un indicativo 
no solo de la complejidad de nuestra composición poblacio-
nal, sino también de su fluidez».15 Para Martha Farnsworth 
Riche, sucesora de Prewitt, el resultado del censo en cues-
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tión marca «el comienzo del fin del papel dominante de la 
raza en nuestra vida pública».16

Algunos de los activistas por los derechos civiles tampoco 
se han resistido a abrazar la conclusión de que los cambios 
demográficos significan de inmediato que «estamos supe-
rando un paradigma de raza basado en la distinción negro-
blanco»,17 y que «cuanto más mezclados estemos, más 
probabilidades habrá de que seamos sensibles al otro».18 
En el mismo sentido, para ciertos demógrafos y sociólogos, 
la identificación racial «más matizada», una de las varias 
categorías que el censo permitió escoger, «puede ayudar a 
romper las barreras raciales».19 Además, en una encuesta 
nacional llevada a cabo tras la publicación de los datos del 
censo del año 2000, el 64 % de los encuestados respon-
dió que «sería “bueno para el país” que más americanos se 
vieran como multirraciales en vez de pertenecientes a una 
sola raza».20 Al informar sobre la encuesta, el periódico USA 
Today observó que «[...] las divisiones raciales se pueden 
difuminar hasta que el “crisol” imaginado idealmente por 
el dramaturgo Israel Zangwill en 1908 se convierta en una 
realidad del tipo “somos el mundo”», en alusión al vídeo de 
la canción de Michael Jackson, en el que aparecen cantan-
do en armonía gentes de todas las razas.21

La reconsideración de la raza en los Estados Unidos se 
refleja en la progresiva transformación de la idea de que las 
categorías raciales son estáticas y, por consiguiente, que la 
identificación racial es algo evidente y directo; que la mezcla 
disolverá la rigidez de esas categorías; traerá la armonía 
racial a la sociedad e, incluso, acabará con la necesidad de 
referirse al otro haciendo uso de raza.

El creciente número de personas convencidas de que 
el racismo ya no es un problema pudiera indicar tanto la
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aparición en los Estados Unidos de un discurso posracial, 
al estilo latinoamericano,22 como el abandono, por parte de 
los jueces, del criterio de raza en favor de uno «indiferente al 
color de la piel» por considerar que la simple referencia a ese 
tema tabú es un acto de racismo. Esas opiniones encarnan en 
la afirmación de J. Scalia, magistrado del Tribunal Supremo 
estadunidense: «A los ojos del Gobierno, somos una sola raza. 
Esa es la americana».23 Además, se anima a los ciudadanos
–al igual que pasa con varias campañas latinoamericanas 
de promoción de la identidad nacional– a que se piensen 
como «americanos sin más», en vez de identificarse a partir 
de criterios raciales o étnicos, práctica considerada inhe-
rentemente divisoria. De hecho, los ataques a los intentos 
para facilitar la participación política en la configuración de 
las circunscripciones electorales que utilizan criterios racia-
les han sido calificados como actos dirigidos a «estimular la 
conciencia pública sobre la raza» y alimentar «las llamas de 
la división racial».24

Esta dilución de las razas encierra una peyorativa visión 
de la negrura, la que recuerda el desprecio latinoamericano 
por esta última en medio de las celebraciones por la mezcla 
racial. Es cierto que en los Estados Unidos los índices de 
matrimonios mixtos han crecido enormemente con el trans-
curso de los años. Solo en 2008 uno de cada siete matrimo-
nios era interracial o interétnico, índice que casi duplica el
de matrimonios mixtos de los años ochenta y sextuplica el de 
la década de los sesenta.25 Sin embargo, las parejas mixtas
de negros y blancos representaban la cifra más baja de esos 
matrimonios. Las mujeres negras reflejan los más bajos índi-
ces de matrimonio mixto, y aunque se le ha dado bastante 
publicidad al hecho de que la alta tasa de encarcelamien-
to de varones negros hace que las negras tengan menos 
compañeros sentimentales, también es cierto que estas, 
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seguidas de los varones, se consideran las menos deseables 
como parejas para otras razas y grupos étnicos.26 Incluso, si 
como señala un estudio reciente, para las mujeres blancas 
los hombres asiáticos son la opción menos preferida como 
pareja en las citas de internet, la aversión desproporcionada 
a casarse con hombres negros continúa.27 La falta de apre-
cio por las mujeres negras también se extiende a esas citas, 
en las que son consideradas la opción menos deseable para 
los hombres blancos.

Por otro lado, cuando las personas de raza negra tienen 
relaciones interraciales, los hijos, al declarar su identidad 
multirracial, enfrentan mayor resistencia social que las 
personas de raza mixta identificadas de igual forma. Una 
investigación realizada por Jennifer Lee y Frank D. Bean 
sobre la identidad multirracial entre sujetos de raza mixta 
establece que tales identidades son más aceptadas cuando 
las refieren aquellos de raza mixta asiático-blanca o lati-
no-blanca que cuando lo hacen personas de raza mixta 
negro-blanca.28 Asímismo, cuentan con mayor aceptación 
social si declaran una identidad racial blanca, con indepen-
dencia de si tienen o no una identidad cultural étnica. El 
estudio revela que las experiencias asiáticas y latinas, con 
respecto al multirracismo, están más cercanas a las de los 
emigrantes europeos que fueron racializados por primera 
vez y luego, con el paso del tiempo, trataron sus afiliaciones 
raciales como opciones étnicas voluntarias. La situación de 
las personas multirraciales asiáticas y latinas sugiere una 
relajación de los límites raciales no disponible para personas 
multirraciales negras.

Muchos de los latinos en los Estados Unidos –quienes 
las más de las veces se describen como inherentemente 
multirraciales– la categoría racial que suelen elegir continúa 
siendo la de blancos.29 Por ejemplo, cuando el censo de 
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2010 dio la posibilidad de escoger tantas categorías como 
se deseara, el 94 % de los latinos optó solo por una de ellas, 
y la raza seleccionada el 53 % de las veces fue la blanca.30

La categoría «alguna otra raza» fue seleccionada por el 
36,7 % de los latinos, al parecer para señalar sus ances-
tros indígenas, pues la mayoría de los encuestados registra-
dos en esa categoría procedían de América Central, aunque 
pudieran haberse sentido excluidos de la categoría «indio 
americano», la cual remite a filiaciones tribales registradas. 
Solo un 2,5 % de los latinos seleccionó la categoría «negro». 
Cuando se encuesta por separado a los latinos recién llega-
dos, el 79 % escoge como única categoría la de «blanco», 
con independencia del color de la piel.31

En contraste, la socialmente construida idea de raza 
sigue imponiéndosele a las personas de raza mixta negra 
de tal forma que en el ya citado estudio de Lee y Bean, 
estos concluyen: «[...] no es simplemente que la raza impor-
te, sino más específicamente que la raza negra importa, lo 
cual es coherente con la tesis del excepcionalismo afroa-
mericano». Esto sugiere que, como en Latinoamérica, la 
retórica omnímoda del posracialismo multirracial continúa 
apoyando la jerarquía racial y el prejuicio contra los negros. 
Como ya analizamos en los capítulos 2 y 6 de este libro, la 
supuesta fluidez de la identidad racial latinoamericana se 
desmiente por limitarse a las personas con una piel más 
clara que tienen educación superior. Para aquellos con una 
que inequívoca pigmentación y rasgos africanos, la clasifica-
ción racial es más estable y extrema.

Resulta alarmante que al proponer la mezcla de razas 
como solución al conflicto racial en Latinoamérica, la carga 
de esa mezcla haya sido colocada sobre las espaldas de los 
afrodescendientes. En efecto, la asimilación de los negros 
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mediante el blanqueamiento de su piel, y no tanto de la 
mezcla en sí, ha sido el fin subyacente de las campañas 
de miscegenación que promueve la democracia racial en la 
región; el resultado ha sido siempre el mantenimiento de la 
supremacía blanca. Es así que, como se ilustra en el capítu-
lo 2, la propuesta latinoamericana de una raza mixta estuvo 
motivada por el deseo de «blanquear» a cada país, haciendo 
que los negros desaparecieran mediante la mezcla de razas. 
En el censo se jerarquizaban los colores de la piel, desde 
el color más positivamente valorado, el blanco, hasta  el 
considerado más denigrante, el negro. El ideal de blanquear 
la piel «sigue estando codificado e inmerso en el lenguaje de 
“un pueblo de raza mixta” que, por lo general, significa un 
pueblo de piel “más clara” cuando no “más blanca”».32 Es 
así que el posracialismo latinoamericano no ha conducido 
a superar la idea de raza, sino más bien a un refuerzo del 
sistema de castas raciales en una región proclamada histó-
ricamente como democracia racial.

En la América Latina, el legado del mito de la democracia 
racial, y el apoyo continuo que ha recibido, han interferido 
con el reconocimiento, por parte de las autoridades públi-
cas, de que recoger datos sobre raza puede significar una 
útil ayuda para conseguir la igualdad racial. Pero la presión 
creciente de los activistas afrodescendientes comienza
a hacer que los gobiernos de la región sean más receptivos a 
las políticas públicas conscientes del problema de la raza. 
Es por eso que  el contexto latinoamericano ilustra también 
cómo la resistencia al posracialismo puede ser posible 
incluso tras décadas de retórica posracialista. Los estados 
latinoamericanos han pasado de la defensa del mito de la 
democracia racial en países con grandes poblaciones de 
afrodescendientes indigentes, o de marginar a una invisible 
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minoría de estos, en países de población en gran medida 
«mestiza» indígena, a reconocer lentamente la importan-
cia de la raza y el racismo.33 En febrero de 2008, Belice 
eligió su primer ministro negro en la historia de la nación, 
Dean Marrow. En 2007, Paula Moreno se convirtió en la 
primera ministra afrocolombiana en cinco décadas. En el 
año 2003, Brasil nombró su primer juez superior negro en 
el Tribunal Supremo. En 1999, Venezuela eligió como presi-
dente del país a un afrodescendiente, Hugo Chávez. Esto 
contrasta fuertemente con el hecho  de que en la historia 
de la región figuran líderes que nunca reconocieron explí-
citamente sus ancestros africanos (como los presidentes 
Juan José Gil, colombiano, enero-julio de 1861; el cuba-
no Fulgencio Batista, 1952-1959; los dominicanos Rafael 
Leónidas Trujillo, 1942-1952; Leonel Fernández Reyna, 
1996-2000, y 2004-2012; el hondureño Manuel Bonilla 
Chirinos, 1903-1907 y 1912-1913; el mexicano Vicente 
Guerrero, abril-diciembre de 1829, o el peruano Luis Miguel 
Sánchez Cerro, 1930-1931). El que hoy haya personas 
capaces de reconocer abiertamente sus orígenes africanos 
y refutar los tradicionales y peyorativos estereotipos racia-
les al ocupar posiciones de liderazgo, marca un hito en el 
progreso racial de Latinoamérica. Sin embargo, el lenguaje 
signado por la raza, que aún se manifiesta en el discurso de 
oposición a líderes como Hugo Chávez, indica que se nece-
sita todavía mucho más trabajo antes de que la verdadera 
igualdad racial se logre plenamente.

La América del Norte y del Sur comparten idéntica ba-
talla contra los insidiosos sistemas de jerarquía racial, de 
ahí la necesidad de que ambas superen las diferencias entre 
sus respectivas historias del Derecho y se concentren en los 
aspectos comunes del legado histórico de la esclavitud, y 
en sus consecuencias, reflejados en los continuos esfuerzos 
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sociales por mantener el privilegio oculto tras el velo del 
mérito, la autoconfianza y la cultura. Puede que median-
te esfuerzos estratégicamente combinados de los pueblos 
de ascendencia africana en ambas Américas se alcance la 
justicia real en el panorama contemporáneo, caracterizado 
por un Derecho presuntamente neutral en cuanto al género, 
en medio de una compleja situación de desigualdad racial.

El presente libro puede proporcionar claridad sobre las 
diversas maneras en las que la jerarquía racial se puede 
mantener aun con ideologías y enfoques raciales en aparien-
cia diferentes. Por otro lado, Además, el examen comparado 
de la lucha que en la América Latina libran los afrodescen-
diente contra el racismo puede resultar útil a los partidarios 
estadunidenses de la justicia racial al confrontar la ideología 
de la contemporánea versión «posracial» de la democracia 
racial al estilo latinoamericano. En concreto, los activistas 
de los Estados Unidos podrán levantar con más facilidad 
el velo del posracialismo si conocen de qué manera una 
retórica parecida facilitó la desigualdad en este campo. 
Ello demuestra el público interés estatal que existe hoy por 
esfuerzos de cooperación transnacionales para lograr la justi-
cia racial, como quedó señalado en el Plan de Acción para 
la Igualdad Étnico-Racial entre los Estados Unidos y Colom-
bia, impulsado por el Departamento de Estado, firmado en 
el año 2010, así como el Plan de Acción Conjunta entre 
los Estados Unidos y Brasil, para Eliminar la Discrimina-
ción Racial de 2008. Porque como dijera el brasileño Paulo 
Freire, educador y activista de la justicia social: «Ninguém 
liberta ninguém, ninguém se liberta sozinho. Os homens se 
libertam em comunhao».34 
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APÉNDICE A
ORGANIZACIONES DE AFRODESCENDIENTES

EN LATINOAMÉRICA

ARGENTINA

Asociación Civil «África y su Diáspora para la Defensa 
 de los Derechos Humanos»

asociacionafricaysudiaspora@yahoo.com.ar
www.africaysudiaspora.com.ar

Asociación Civil África Vive
pochalamadrid@yahoo.com.ar
Asociación Civil y Religiosa Ile Ase Osun Dayo
info@doyo.com.ar
www.doyo.com.ar

Asociación Misibamba. Comunidad  Afroargentina
 de Buenos Aires
jsuaque@yahoo.com.ar
bakongocandombe@gmail.com

Casa de la Cultura Indoafroamericana
indoafro@hotmail.com
indoafroamericana@yahoo.com.ar
Sociedad de Socorros Mutuos Unión Caboverdeana
sociedadcaboverdeana@yahoo.com.ar

BOLIVIA

Centro Afroboliviano para el Desarrollo Integral
 y Comunitario (Cadic)
jorgemedina_bol@yahoo.com
contactos@cadic.org.bo www.cadic.org.bo
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Fundación de Afrodescendientes Pedro Andaverez Peralta
 (Fundafro-PAP)
fundafro@hotmail.com

Movimiento Cultural Saya Afroboliviano (Mocusabol)
afrobolivia88@yahoo.es www.afrobolivia.org.bo

BRASIL

Agentes de Pastoral Negros do Brasil
apnsbrasil@yahoo.com.br
www.apnsbrasil.com.br

Aquiloafros-Irmandade dos Quilombolas Afrodescentes  
 do Quilombo santacruz

aquiloafros@hotmail.com

Articulação de Mulheres Negras
amnb@uol.com.br
http://www.amnb.org.br/site/

Articulação Política de Juventudes Negras
apjnbrasil@yahoo.com.br
www.apjnbrasil.blogspot.com

Associação Brasileira de Pesquisadores(as) Negros(as)
adpn@adpn.org.br
www.adpn.org.br

Associação Vida Inteira
francgunzo@gmail.com
http://associacaovidainteira.wordpress.com/ Casa da  

 Cultura da Mulher Negra
ccmnegra@uol.com.br
www.casadeculturadamulhernegra.org.br

Centro de Estudos e Pesquisa de Intercambio da Cultura
 Africana-Centro Cultural Africano
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cca@centroculturalafricano.org
www.centroculturalafricano.org.br

Congresso Nacional de Negras e Negros do Brasil   
 (Conneb) conneb.org.br

Coordenação das Associaçoes das Comunidades
 Remanescentes de Quilombos do Pará
malungupara.org.br
malungu.pa@hotmail.com

CRIOLA
criola@criola.org.br
www.criola.org.br

Educafro
freidavid@gmail.com
www.educafro.org.br

Escola de Educação Percussiva Integral (EEPI)
eepipercussiva@gmail.com
http://www.myspace.com/escolapercussiva

Fala Preta Organização de Mulheres Negras
deisebenedicto45@yahoo.com.br
falapret@uol.com.br

Forum Estadual de Juventude Negra do Espirito Santo
 (Fejunes)
fejunes_es@yahoo.com.br
www.fejunes.blogspot.com

Fundação Baobá (Fund for Racial Equity)
baoba@baoba.org.br
www.baoba.org.br
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Geledes Instituto da Mulher Negra
geledes@geledes.org.br
www.geledes.org.br 

Ilú Oba De Min-Educação, Cultura e Arte Negra
iluobademin@yahoo.com.br
www.iluobademin.com.br

www.myspace.com/bandafemininadepercussoliobdemin  
 Instituto AMMA Psique e Negritude

ammapsi@uol.com.br

Instituto de Assessoria a Projetos e Pesquisas
 em Educação e Etnia Odoya
edevaldoed@gmail.com
edevaldoj@vivax.com.br

Instituto de Mulheres Negras do Amapá
imenamacapa@yahoo.com.br

Instituto Negra do Ceará (Inegra)
inegra.ce@gmail.com
inegrace.wordpress.com

Irmandade dos Quilombolas Afrodescendentes
 do Quilombo

Santacruz (Aquiloafros)
aquiloafros@hotmail.com
vandelip@hotmail.com

Koinonia Presença Ecumênica e Serviços
koinonia@koinonia.org.br
www.koinonia.org.br

Maria Mulher-Organização de Mulheres Negras
mariamulher@mariamulher.org.br
www.mariamulher.org.br
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Mundo Negro
www.mundonegro.com.br

Núcleo de Resgate e Preservação da Cultura
 Afro-Brasileira-Omi-dudu

Artes
bartolomeudc@yahoo.com.br
joseliaomidudu@yahoo.com.br
www.nucleoomidudu.org.br

Povo Kalunga
coordenação@povokalunga.org.br

Rede Afro Brasileira Sócio-Cultural
redeafro@hotmail.com
http://redeafro.ning.com

Rede Mulheres Negras do Paraná
redemulheresnegras@yahoo.com.br
www.redemulheresnegraspr.org.br

Unegro
http://www.unegro.org.br/site/

YLË AXÉ OPÓ OMIM I (Associação Casa Caminho
 da Alegria)

yleaxeopoomin@hotmail.com
casacaminhoalegria.blogspot.com

CHILE

Organización Cultural y Social de Afrodescendientes  
 Chilenos Lumbanga

organizacionlumbanga@yahoo.es
afrochileno@yahoo.es www.afrochileno.blogspot.com
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Organización No Gubernamental Oro Negro de Afrodes- 
 cendientes Chilenos

martavictoriasalgado619@hotmail.com
afrochile@gmail.com
www.ong-oronegro.blogspot.com

COLOMBIA

Asociación de Alcaldes de Municipios con Población
 Afrodescendiente (Amunafro)
contacto@amunafro.com
www.amunafro.com

Asociación Colombiana de Peluqueros y Peinadores
 Afrodescendientes
asocolppa@gmail.com
www.asocolppa.blogspot.com

Asociación para el Desarrollo Integral de las Comunidades
 Afro-colombianas (Kumananá)
kumana.pcn@renacientes.net
www.renacientes.org

Asociación de Ecoturismo del Bajo Anchicayá Los Tucán
hvallecillac@gmail.com
herlmer1972@hotmail.es

Asociación para el Fomento de la Integración
 de las Negritudes (AFIN)
afin85@hotmail.com

Asociación para las Investigaciones Culturales del Chocó  
 (Asinch) 

asinch.choco@gmail.com
www.asinch.blogspot.com

Fon
do

 E
dit

ori
al

Cas
a d

e l
as

 A
méri

ca
s



283

Asociación Mutual para el Desarrollo de la Afrocolombia- 
 nidad y el Cooperativismo

afromutual@gmail.com
www.fundartecp.com

Asociación Nacional de Afrocolombianos Desplazados  
 (Afrodes)

afrodescolombia@gmail.com
www.afrodes.org

Centro de Documentación Cultural Afrocolombiana
bikookib@hotmail.com

Cimarrón
cimarronnacional@movimientocimarron.org
http://www.movimientocimarron.org/

Consejo Comunitario de la Comunidad Negra
 del Rio Cajambre
cccajambre@yahoo.com

Consejo Comunitario de la Comunidad Negra
 del Rio Naya
consejocomunitariorionaya@yahoo.es

Consejo Comunitario Cuenca del Rio Naya
luzdalmi@yahoo.com.ar

Consejo Comunitario de la Cuenca del Rio Mayorquin
Mayorevan@hotmail.com

Corporación Cultural Afrocolombiana Sankofa
www.sankofadanzaafro.wordpress.com
sankofadanzafro@hotmail.com

Corporación Identidad Cultural (Corpidencu)
corpidencu@gmail.com
www.corpidencu.net
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Corporación para el Desarrollo Social y Empresarial
 de los Pueblos Afrocolombianos (Ecodesarrollo)

info@ecodesarrollo.org.co
www.ecodesarrollo.org.co

Corporación para el Fomento de la Investigación 
 Etnoeducativa, Sociocultural, Económica
 y Ambiental Afrocolombiana

Ancestros (Corporación Ancestros)
corpoancestro@yahoo.com
www.renacientes.org

Ecotambor
ecotambor@yahoo.com

Federación Afroamérica XXI
rosacv2003@yahoo.com
www.afroamerica21.org

Fundación Afroamericana para la Educación Cultura
 y Desarrollo (Fundafro)

fundafro001@yahoo.com

Fundación para la Formación de Líderes Afrocolombianos
 (Afrolider)

fundafrolider@etb.net.com

Asociación de Afrocolombian@s en Itagui
socorro3384@hotmail.com

Fundación Afroguajira (Funagua)
yohanis_mejia@hotmail.com
fundacion-afroguajira@hotmail.com

Fundación Arte y Cultura del Pacífico (Fundartecp)
fundartecp@yahoo.es
www.fundartecp.com
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Fundación Assim Bonanga
gmakanaky@hotmail.com

Fundación Instituto para el Desarrollo Cultural 
 y Educativo de las Etnias (Funidescudet)
funidescudet@hotmail.com
funidescudet.jimdo.com

Fundación Valores de Nuestra Etnia
cambindo75@hotmail.com

Kilombo Organizativo para la Reivindicación
 Afrodescendiente (KORA)
griots_0000000001@hotmail.com

Organización Social de Comunidades Negras Ángela Davis
organizacionangeladavis@gmail.com
Malawi@yahoo.com
www.organizacionsocialangeladavis.com

Proceso de Comunidades Negras (PCN)
http://www.renacientes.org/

Red Nacional de Mujeres Afrocolombianas Kambiri
auradalia@yahoo.com
redmujerafro@hotmail.com
redmujerafro.tripod.com

Unidad Fraternal Palenque (UFP)
ufplibre@hotmail.com

COSTA RICA

Asociación para el Desarrollo de la Mujer Negra
 Costarricense
mujerdp@ice.co.cr
http://mujeresafrocostarricenses.blogspot.com
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Asociación Proyecto Caribe
asociacion.proyectocaribe@hotmail.com
procarib@ice.co.cr
www.proyectocaribe.org

Red de Mujeres Afro Latinoamericanas y Afro Caribeñas
www.movimientos.org/mujerafro

CUBA

AfroCuba
director@afrocuba.org
www.afrocuba.org

Cofradia de la Negritud (Coneg)
afrocubaweb.com/coneg/coneg.htm

Comisión de Lucha Contra el Racismo y la Discriminación,
 de la Uneac (Unión de Escritores y Artistas de Cuba)

www.afrocubaweb.com/uneaccomissionracism.htm

ECUADOR

Acción y Desarrollo Comunitario (Acdecom)
adecom.ecuador@yahoo.es
adecom@uio.satnet.net
acdecom.wordpress.com/contactos

Asociación Presencia Negra Ecuatoriana (Anpne)
afroec98anpne@hotmail.com

Asociación Social y Cultural para la Integración
 de la Raza Negra del Ecuador (Ascrine)
ascirne@hotmail.com
www.ascirneafroecuatoriana.org
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Centro Cultural Afroecuatoriano
cca@centroafroecuatoriano.com
www.centroafroecuatoriano.com

Centro Internacional de Esmeraldas para la Diversidad  
 Cultural Afroindoamericana y el Desarrollo Humano

mindapanibal@yahoo.es

Confederación Nacional Cultural Africanos en la Diáspora 
 para la Defensa y Desarrollo Integral del Ser Humano
 y su Entorno (Concadishe)

concadishe@yahoo.com
www.concadishe.org

Coordinadora Nacional de Mujeres Negras (Conamune)
mujeresnegras@coopi.org
conamune.org

Federación de Comunidades y Organizaciones Negras
 de Imbabura y Carchi (Feconic)

info@feconic.org
http://www.feconic.org/

Federación de Organizaciones y Grupos Negros del Guayas
vidal38leones@hotmail.com

Fundación Cimarrón Siglo XXI Ecuador
cimarronxxi@gmail.com
ibsen8@gmail.com

Fundación Cultural y Artesanal Afroecuatoriana Ochún
afromosquera@yahoo.es

Fundación de Desarrollo Social y Cultural
 Afroecuatoriana Azúcar

info@azucarafroe.com www.azucarafroe.com
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Fundación de Integración, Desarrollo y Acción Social  
 (Ideas) funideas05@hotmail.com

GUATEMALA

Centro de Investigación Afrocaribe Wadeimalu Garifuna
wadimalu.centro@gmail.com

HONDURAS

Asociación de Micro, Pequeños y Medianos Empresarios  
 Afrohondureños (Camafroh)

cedecoxxi@yahoo.com
rguevara@hondumail.net

Comité de Emergencia Garifuna de Honduras
afro_cagah@yahoo.com
www.cegah.org

Ecosalud
ecosalud98@yahoo.com
ecosalud.org

Fundación Luagu Hatuadi Wduheñu «Por la Salud
 de Nuestros Pueblos»
fhatuadiw@yahoo.es
www.atuadi.org

Organización Afrohondureña de la Juventud (Oafrohju)
oafrohju@hotmail.com

Organización de Desarrollo Étnico Comunitario (Odeco)
odeco@caribe.hn
clavarez@caribe.hn
www.odeco.org
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Organización Fraternal Negra Hondureña (Ofraneh)
ofraneh@yahoo.com
www.ofraneh.org

Organización Negra Centroamericana (Oneca)
odeco@caribe.hn
clavares@caribe.hn

Fundación Hondureña para la Defensa de la Cultura 
 Garifuna y Centro de Cultura Garinagu de Honduras 
 (Cencuglar)
garinagu@cablecolor.hn

MÉXICO

África A. C.
i_reyes_larrea@hotmail.com
colectivo_africa@hotmail.com
colectivoafrica.blogspot.com

Centro de Derechos Humanos, Ciudadanos
 y Autonómicos (Cedehca)
información@cedehcanicaragua.com
www.cedehcanicaragua.com

Colectivo Regional para la Defensa de los Pueblos
 Indígenas y Negros de Oaxaca México
 (Colectivo Pinotepa)
colectivopinotepa@gmail.com
www.colectivopinotepa.blogspot.com

México Negro AC
gynmexneg@hotmail.com
mexiconegroac.blogspot.com
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NICARAGUA

Nicaribbean Black People Association (NBPA)
duhindo@yahoo.com
bush-black@hotmail.com
Red de Mujeres Afrolatinoamericanas, Afrocaribeñas
 y de la Diáspora
mafroni@cablenet.com.ni www.mujeresafro.org

PANAMÁ

Asociación de Puertos Obaldieños Unidos
apou@cwpanama.net
apou@cableonda.net

Asociación Respuesta Afropanameña
ellen_greaves99@yahoo.com

Centro de Estudios Afropanameños (Cedeap)
gmaloneyf@hotmail.com
nerebet_470@hotmail.com

Centro de la Mujer Panameña (Cemp)
cemp76@hotmail.com

Comisión de la Etnia Negra de Colón
cgarnesafro@msn.com
selviamillerpalmaresselviam@panama.net
la_negra@hotmail.com

Consejo Nacional de Etnias Negras (Conen)
http://conenpanama.com

Coordinadora Nacional de las Organizaciones Negras  
 Paname ñas (Conegpa)

eunice108@hotmail.com
diadelaetnia.homestead.com/coordinadora.html
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Fundación Bayano
fundaba@cwpanama.net
www.fundacionbayano.org/panama

Fundación para la Gestión del Arte Afrodescendiente  
 (FUGAA)

proyectofuga@walla.com

Fundación de Mujeres Afrodescendientes Trabajando  
 para la Comunidad (Fumuafro)

horowe@pancanal.com
hortensiarowe@yahoo.com

Grupo Congo de Panamá «Tradiciones de mi raza»
pcongodepanama@gmail.com

Sociedad de Amigos del Museo Afroantillano de Panamá
(Samaap)
info@samaap.org
www.samaap.org

PARAGUAY

Asociación Afroparaguaya Kamba Cua (AAPKC)
morenada01@hotmail.com

Comisión Cultural Afro-descendiente Kamba Kokue Virgen 
 del Rosario
susiarce1@gmail.com

PERÚ

Asociación Afroperuana Comprometida con el Desarrollo  
 Sostenible (Cumana)

cumanapiura@gmail.com
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Asociación Civil Raíces Afroperuana
vickyzega@hotmail.com
raices_afroperuana@hotmail.com

Asociación Cultural de Promoción y Desarrollo «Todas
 las Sangres»

todaslassangres@hotmail.com
agztodaslassangres@yahoo.es
www.cimarrones-peru.org/todaslas.htm

Asociación Negra de Defensa y Desarrollo de la Mujer
 y Juventud Chinchana-Margarita
margaritachinchaafro@hotmail.com
www.cimarrones-peru.org/marga.htm

Asociación Negra de Defensa y Promoción
 de los Derechos Humanos (Asondeh)
asondeh@asondeh.com
www.asondeh.com

Centro de Desarrollo Étnico (Cedet)
cedetdir@ec-rec.com
www.cedet.net

Centro de Desarrollo de la Mujer Negra Peruana
 (Cedemunep)
cedemunep@hotmail.com
www.cedemunep.org

Centro de Estudios y Promoción Afroperuanos (Lundu)
lundu@lundu.org.pe
www.lundu.org.pe
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Centro para el Desarrollo Urbano y Rural (Cepdur)
MPRO_cepdur@speedy.com.pe

Cimarrones
www.cimarrones-peru.org
Grupo Cultural Afroperuano Las Sabu de Isamar
lasabuisamar@hotmail.com

Makungu para el Desarrollo
perumakungu@gmail.com
perumakungu.blogspot.com

Organización Afroperuana para el Desarrollo Étnico
 de Cañete (Ña Catita)
afrocatitasanluis@hotmail.com

Songorocosongo
afrosongo@hotmail.com

Red Nacional de Jóvenes Afroperuanos (Ashanti)
ashanti-reddejovenes@hotmail.com
ashanti-peru.blogspot.com

REPÚBLICA DOMINICANA

Centro Cultural Dominico-Haitiano (CCDH)
Ccdhjulio1982@gmail.com
http://www.ccdh.org.do

Fundación Étnica Integral (La Fei)
ong.fei@gmail.com

Movimiento de Mujeres Dominico-Haitiana (Mudha)
mudhaong@hotmail.com
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URUGUAY

Artesanias Étnicas (Nzinga)
intiartesana@gmail.com
http://ancestralesafro.blogspot.com
http://afroarte.blogspot.com
http://nzinga.winnernet.net

Asociación Afro Iberoamericana (Afrib)
afroaii@gmail.com
cgalloso@adinet.com.uy

Asociación Civil Africania
toliverach@hotmail.com
www.bantuuruguay.com

Centro Cultural por la Paz y la Integración (Cecupi)
cecupi.org@hotmail.com
www.cecupi.blogspot.com

Escuela de Candombre de Cerro Largo
candombe101@adinet.com.uy

Federación IFA del Uruguay (Instituciones Federadas  
 Afroumbandistas) Atabaque

ifadeluruguay@hotmail.com
www.atabaque.com.uy

Grupo Cultural Afrogama
afrogama@hotmail.com
www.afrogama.blogspot.com

Mujeres Jóvenes Afrodescendientes (Mizangas)
reuniondemizangas@gmail.com
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Organizaciones Mundo Afro
mundoafro@gmail.com
www.mundoafro.org

Organización Social Salvador por un Movimiento
 Afrouruguayo
http://organizacionsocialsalvador.blogspot.com/

Uafro
uafro@adinet.com.uy
aliciaesqui@gmail.com

VENEZUELA

Fundación Afro-América
www.fundacionafroamerica.com
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